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El Consejo de Ministros, reunido 
el 14 de marzo de 2023, aprobó 
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Límites de exposición 
profesional para 
agentes químicos 
2023 
Este documento, que ha sido aprobado con 
fecha 15 de febrero de 2023 por la Comisión 
Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
recoge los Límites de Exposición Profesional 
para Agentes Químicos en España, adoptados 
por el Instituto Nacional de Seguridad y Salud 
en el Trabajo para el año 2023. 
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EDITORIAL 

Aprobada la nueva Estrategia Española de Seguridad  
y Salud en el Trabajo 2023-2027 

El pasado 14 de marzo de 2023, el Consejo de Ministros aprobó la Estrategia 
Española de Seguridad y Salud en el Trabajo 2023-2027. 

Se trata de una noticia de gran trascendencia, pues refleja el consenso al que han 
llegado las Administraciones Públicas, estatales y autonómicas, y los Interlocutores 
Sociales y se convierte, por tanto, en el instrumento de referencia para el desarrollo 
de las políticas preventivas en nuestro país. 

La Estrategia aspira a lograr entornos de trabajo seguros y saludables, que contri-
buyan positivamente a la salud de las personas trabajadoras y al progreso de las 
empresas y de la sociedad. Para ello, su contenido y objetivos están alineados con 
los ejes prioritarios definidos en el Marco Estratégico de la UE en materia de Segu-
ridad y Salud en el Trabajo 2021-2027. 

En definitiva, se trata de un compromiso para lograr el mayor impacto posible 
en la mejora de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo y en la reducción 
de la siniestralidad laboral. A este fin, se identifican 6 objetivos estratégicos y se 
fijan un total de 33 líneas de actuación desarrolladas por medio de 169 acciones 
específicas. 

Durante los próximos años, el foco estará centrado en la actuación, entre otros, 
sobre las actividades de mayor peligrosidad, en la gestión preventiva de los cam-
bios derivados de las nuevas formas de organización del trabajo, demográficos y 
climáticos, en la promoción de un mayor nivel de protección de los colectivos más 
vulnerables, en la integración de la perspectiva de género en la prevención o en la 
ayuda a las pymes. 

Para el cumplimiento de estos objetivos, todas las acciones se integrarán en dos 
planes de acción, que recogerán las medidas a realizar por los principales responsables 
en materia de PRL en los periodos 2023-2024 y 2025-2027. 

Con unos mecanismos de coordinación y colaboración entre Administraciones 
Públicas e Interlocutores Sociales, fuertes y consolidados, los principales actores 
responderemos conjuntamente a estos retos que tenemos por delante. 

Esta Estrategia marca el camino, pero los resultados finales dependerán de la 
implicación de todos, tanto aquellos que han trabajado para llegar a este acuerdo 
como de los verdaderos protagonistas: las empresas y todo el personal trabajador 
de nuestro país. 

Por nuestra parte, desde el Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo 
continuaremos esforzándonos para conseguir un país en el que el derecho a la 
protección de nuestra salud en el ámbito laboral forme parte indisoluble de nuestra 
identidad y para compartir nuestro conocimiento, nuestro asesoramiento y nuestro 
trabajo con todos las/los profesionales que dedican su tiempo a esta tarea tan fun-
damental. Confiamos en que la Estrategia nos ayude a mejorar dándonos un nuevo 
apoyo y orientación. 



http://www.prevencion10.es
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NOTICIAS 

La vicepresidenta segunda del Gobierno 
y ministra de Trabajo y Economía Social, 
Yolanda Díaz, presenta la Estrategia 
Española de Seguridad y Salud 
en el Trabajo 2023-2027 

El 23 de febrero de 2023, la vicepresiden-
ta segunda y ministra de Trabajo y Econo-
mía Social, Yolanda Díaz, firmó en Madrid  

un nuevo acuerdo alcanzado en el seno del  
Diálogo Social, con patronal y sindicatos, para la  
Estrategia Española de Seguridad y Salud en el  
Trabajo 2023-2027. 

El acto contó con la presencia de los secre-
tarios generales de las organizaciones sindicales 
CC OO y UGT, Unai Sordo y Pepe Álvarez, res-
pectivamente, así como el presidente de la 
Confederación Española de Organizaciones 
Empresariales (CEOE), Antonio Garamendi, el 
presidente de la Confederación Española de la 
Pequeña y Mediana Empresa (CEPYME), Gerar-
do Cuerva, el director del Instituto Nacional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo (INSST), Carlos 
Arranz, y, en representación de las Comunida-
des Autónomas, la consejera de Empleo y Polí-
ticas de Empleo del Gobierno de Cantabria, 
Eugenia Gómez de Diego. 

Esta nueva Estrategia constituye el decimo-
séptimo acuerdo que se logra con diálogo so-
cial durante la presente legislatura y es un ins-
trumento de referencia para el desarrollo y la 
mejora de las políticas de prevención de riesgos 
laborales. 

El INSST ha coordinado la Estrategia tenien-
do en cuenta el Marco Estratégico de la UE en 

materia de seguridad y salud en el trabajo  
2021-2027.

 Con el objetivo de conseguir la mayor efica-
cia posible en la mejora de las condiciones de  
seguridad y salud en el trabajo e intentar antici-
parse y gestionar las posibles amenazas y ries-
gos para la salud de las personas trabajadoras  
ante el cambiante mundo laboral, la Estrategia  
ha sido elaborada en torno a seis objetivos es-
tratégicos: 

•  Mejorar la prevención de accidentes de  
trabajo y enfermedades profesionales. 

•  Gestionar los cambios derivados de las  
nuevas formas de organización del tra-
bajo, la evolución demográfica y el cam-
bio climático. 

http://www.prevencion10.es
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•  Mejorar la gestión de la seguridad y la  
salud en las pymes, una apuesta por  
la  integración y la formación en preven-
ción de riesgos laborales. 

•  Reforzar la protección de las personas  
trabajadoras en situación de mayor vul-
nerabilidad. 

•  Introducir la perspectiva de género en el  
ámbito de la seguridad y salud en el tra-
bajo. 

•  Fortalecer el sistema nacional de seguri-
dad y salud en el trabajo para afrontar  
con éxito futuras crisis. 

En torno a estos seis objetivos se han idea-
do unas líneas de actuación consensuadas  

por las Administraciones Públicas y los Inter-
locutores Sociales y adoptadas en la Comi-
sión Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo. 

La Ministra, asimismo, anunció en este 
acto la próxima apertura de una mesa de diá-
logo social para actualizar el marco normati-
vo de la Ley de Prevención de Riesgos Labo-
rales a fin de mejorar la integración de la 
actividad preventiva de las empresas, la intro-
ducción de la perspectiva de género en la 
gestión de la prevención de riesgos y el refor-
zamiento de la protección de las personas 
trabajadoras frente a los riesgos psicoso-
ciales. 

Más información aquí. 

La Estrategia Española de Seguridad y 
Salud en el Trabajo 2023-2027, aprobada 
en Consejo de Ministros 

E l Consejo de Ministros aprobó el 14 de 
marzo de 2023 la Estrategia Española de 
Seguridad y Salud en el Trabajo 2023-

2027, consensuada con los Interlocutores So-
ciales y las Comunidades Autónomas. 

En consonancia con las disposiciones inter-
nacionales y europeas, la Estrategia se ha dise-
ñado con el objetivo de conseguir el mayor 
impacto posible en la mejora de las condicio-
nes de seguridad y salud en el trabajo y con la 
determinación de reducir la siniestralidad labo-
ral, pero también procurando anticiparse a las 
posibles amenazas y riesgos para la salud de 
las personas trabajadoras que surgen ante un 
mundo laboral cambiante. 

Cuenta, además, con un enfoque integral 
en que la protección física y la mental se sitúan 
al mismo nivel. Por primera vez, la salud mental 
constituye un lugar prioritario en la Estrategia, 
como también lo es apoyar a las pequeñas em-
presas en la gestión preventiva o elevar el nivel 
de protección de los colectivos vulnerables, en-
tre otros. 

Los objetivos de la EESST están pensados 
para procurar entornos de trabajo seguros y sa-
ludables, que contribuyan positivamente a la 

salud de las personas trabajadoras y al progre-
so de las empresas; se desarrollan de forma 
práctica en un total 33 líneas de actuación en-
tre las que destacan acciones como la creación 
de la Agenda Nacional para la Prevención del 
Cáncer de Origen Profesional, que permitirá 
avanzar en la mejora de identificación de enfer-
medades profesionales. De este modo, se po-
drá adaptar la normativa a la vez que mejorar la 
detección temprana y prevención de las enfer-
medades. 

En el mundo laboral tiene especial inciden-
cia el desarrollo tecnológico y en particular la 
digitalización, pero también los efectos cada 
vez más acusados del cambio climático, lo que 
obliga a la prevención de riesgos laborales a 
adaptar su normativa para identificar posibles 
carencias en la aplicabilidad de nuevos mode-
los de trabajo, así como para mejorar y contro-
lar condiciones de trabajo en actividades más 
afectadas por los cambios medioambientales. 

Asimismo, se incorpora la integración de la 
edad y la diversidad generacional en la gestión 
preventiva, a la vez que se refuerza la protec-
ción de las personas trabajadoras frente a ries-
gos psicosociales. 

https://www.insst.es/el-instituto-al-dia/presentacion-de-la-estrategia-espanola-de-seguridad-y-salud-en-el-trabajo-2023-2027
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Se profundizará en el estudio de los colecti-
vos de personas trabajadoras que presenten 
los peores datos de seguridad y salud. De este 
modo, se podrán analizar los factores que las 
hacen vulnerables e incorporar la prevención 
de riesgos laborales en otras políticas públicas. 

La Estrategia pone el foco también en los 
trabajadores y trabajadoras del sector sociosa-
nitario por formar parte de uno de los colecti-
vos que corren mayor riesgo, como es el caso 
de las personas trabajadoras del Servicio de 
Ayuda a Domicilio (SAD). 

En consonancia con el Convenio 189 de la 
OIT para mejorar la protección de las personas 
trabajadoras del servicio del hogar, se van a lle-
var a cabo acciones que mejoren el conoci-
miento de patrones de siniestralidad y las pato-
logías relacionadas con el trabajo. Asimismo, se 
van a elaborar unos criterios orientativos para la 

gestión de los riesgos en los servicios de asis-
tencia a domicilio y personas trabajadoras del 
servicio del hogar, con especial atención en los 
aspectos ergonómicos y psicosociales. 

A la hora de reducir la brecha de género 
también en el mundo de la seguridad y salud 
en el trabajo, se precisa avanzar en el conoci-
miento de los riesgos y daños a la salud des-
de la perspectiva de género. Existen determi-
nadas ocupaciones o actividades en los que 
son las mujeres las que corren el riesgo de 
sufrir daños asociados a la actividad profesio-
nal. Por ello, para conseguir una integración 
de la perspectiva de género en la gestión pre-
ventiva, se va a incorporar esa perspectiva en 
los procesos de evaluación de riesgos y los 
estudios sobre las condiciones de seguridad 
laboral. 

Más información aquí. 

Jornada Técnica: Presentación de la 
actualización de las Guías Técnicas para la 
prevención de los riesgos por exposición a 
agentes cancerígenos o mutágenos y por 
exposición a sílice cristalina respirable en 
el trabajo 

Fecha: 13 de diciembre de 2022. 

Entidad organizadora: Instituto Nacional 
de Seguridad y Salud en el Trabajo (INSST), 
O.A., M.P. 

Modalidad de jornada: Presencial. 

Extracto: La finalidad de esta Jornada Téc-
nica es presentar y dar a conocer las principales 
novedades que se incluyen en ambas guías 
técnicas. 

El Real Decreto 665/1997, sobre la protec-
ción de los trabajadores contra los riesgos rela-
cionados con la exposición a agentes cancerí-
genos o mutágenos durante el trabajo, 
encomienda de manera específica al Instituto 
Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo la 
elaboración y el mantenimiento actualizado de 
una Guía Técnica de carácter no vinculante, 
para la evaluación y prevención de los riesgos 
relacionados con la exposición a agentes can-
cerígenos durante el trabajo. En el período de 
tiempo transcurrido desde la aparición de la 
anterior edición de la Guía Técnica se han 

https://www.insst.es/el-instituto-al-dia/aprobacion-en-consejo-de-ministros-de-la-estrategia-espanola-de-seguridad-y-salud-en-el-trabajo-2023-2027
https://www.insst.es/formacion/cnnt-madrid/jornada-tecnica-actualizacion-guias-tecnicas-agentes-cancerigenos-mutagenos-silice-cristalina-trabajo
https://www.insst.es/formacion/cnnt-madrid/jornada-tecnica-actualizacion-guias-tecnicas-agentes-cancerigenos-mutagenos-silice-cristalina-trabajo
https://www.insst.es/formacion/cnnt-madrid/jornada-tecnica-actualizacion-guias-tecnicas-agentes-cancerigenos-mutagenos-silice-cristalina-trabajo
https://www.insst.es/formacion/cnnt-madrid/jornada-tecnica-actualizacion-guias-tecnicas-agentes-cancerigenos-mutagenos-silice-cristalina-trabajo
https://www.insst.es/formacion/cnnt-madrid/jornada-tecnica-actualizacion-guias-tecnicas-agentes-cancerigenos-mutagenos-silice-cristalina-trabajo
https://www.insst.es/formacion/cnnt-madrid/jornada-tecnica-actualizacion-guias-tecnicas-agentes-cancerigenos-mutagenos-silice-cristalina-trabajo
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publicado varias modificaciones del Real De-
creto 665/1997, lo que ha supuesto, entre 
otros cambios, la actualización del Anexo I (Lis-
ta de sustancias, mezclas y procedimientos) 
que incluye nuevas entradas como los trabajos 
que supongan exposición al polvo respirable 
de sílice cristalina, exposición cutánea a aceites 
minerales previamente utilizados en motores 
de combustión interna o a emisiones de moto-
res diésel, así como la actualización del Anexo 
III (Valores límite de exposición profesional), 
con nuevas sustancias incluidas en el mismo. 
Además, la Guía Técnica también incorpora 
dos nuevos apéndices: uno sobre criterios téc-
nicos para determinar la presencia de agentes 
cancerígenos o mutágenos en puestos de tra-
bajo no involucrados directamente con su 

utilización o generación, y otro de información 
sobre trabajadores expuestos. 

Por otra parte, el Instituto Nacional de Silico-
sis (INS) ha desarrollado la Guía Técnica para la 
prevención del riesgo por exposición a la Sílice 
Cristalina Respirable (SCR) en el ámbito laboral, 
para facilitar la aplicación e interpretación de las 
exigencias del Real Decreto 665/1997 en lo re-
ferente a trabajos en los que haya o pueda ha-
ber exposición a SCR, estableciendo criterios y 
recomendaciones con el fin de lograr una co-
rrecta aplicación de la normativa y de la práctica 
preventiva. Esta Guía Técnica consta de un cuer-
po común a todos los sectores al que se anexa-
rán una serie de apéndices de aplicaciones 
prácticas y medidas de prevención dirigidas a 
actividades concretas. 

El CNVM celebra el Día Internacional  
de la Mujer y la Niña en la Ciencia 

Fecha: febrero de 2023. 

Entidad organizadora: Instituto Nacional 
de Seguridad y Salud en el Trabajo (INSST), 
O.A., M.P. 

Modalidad de jornada: Presencial. 

Extracto: El Centro Nacional de Verificación 
de Maquinaria (CNVM) del INSST, en Barakal-
do, se ha sumado este año a la celebración del 

11 de febrero, Día Internacional de la Mujer y 
la Niña en la Ciencia, con el objetivo de visibili-
zar el trabajo de las mujeres en el ámbito de 
las Ciencias, Tecnología, Ingeniería y Matemáti-
cas, de forma que las alumnas se planteen de-
sarrollar sus carreras profesionales en un ámbi-
to científico y técnico y, así, alcanzar la igualdad 
de género en este campo. 

Durante el mes de febrero, se organizaron 
visitas en las que ha participado alumnado de 1º 
y 2º cursos de la ESO de cuatro colegios 



NOTICIAS

11 Nº 114 • Abril 2023

 

 

 
 

 

 

 
 
 
 

 

vizcaínos: Colegio San Vicente de Paúl (Barakal-
do), San Félix Ikastola (Ortuella), Colegio Vizcaya 
(Zamudio) e Ikasbide Ikastetxea (Bilbao). 

Las actividades realizadas se basaron en los 
distintos campos de actuación del CNVM, repre-
sentados por las tres áreas técnicas existentes 
en el centro: Metrología de Agentes Químicos, 
Seguridad de las Máquinas y Equipos de Traba-
jo, y Psicosociología Aplicada. Cada una de 
ellas ideó un taller adaptado a la edad del 
alumnado para mostrar cómo la ciencia y la 
tecnología contribuyen a mejorar la seguridad y 
la salud en los puestos de trabajo, ayudando a 
evitar accidentes laborales y enfermedades 
profesionales. 

Las alumnas y los alumnos fueron recibidos 
por Napo y Napette, embajadores de la Agen-
cia Europea para la Seguridad y la Salud en el 
Trabajo (EU-OSHA) y protagonistas de vídeos 
con los que se intenta concienciar sobre la im-
portancia de la prevención para evitar los ries-
gos en el entorno laboral. Después de una 
breve explicación sobre nuestra actividad y la 
evolución del número de mujeres en el centro, 
se pasaba a realizar los diferentes talleres. 

Taller de Metrología de Agentes 
Químicos 

En el laboratorio químico, los y las estudian-
tes simularon la realización de una evaluación 

de la exposición a agentes químicos. En este 
caso, se eligió el polvo de harina, producto de 
uso habitual en su entorno cercano, muy utili-
zado en el sector de panadería y clasificado 
como sensibilizante. 

Taller de Seguridad de las Máquinas 
y Equipos de Trabajo 

En este taller se les mostraron los diferen-
tes dispositivos de protección asociados a las 
máquinas para proteger a los trabajadores y 
trabajadoras, explicándoles cómo funcionan 
y en qué casos resultan adecuados cada uno 
de ellos, incidiendo en que todo esto es po-
sible gracias a los avances científicos y tecno-
lógicos que se han realizado a lo largo del 
tiempo. 

Taller de Psicosociología Aplicada 

En este taller se realizó una actividad con 
piezas de LEGO® para trabajar con el alumnado 
la importancia de los aspectos de la organiza-
ción del trabajo. Antes de comenzar, se les con-
tó brevemente en qué consiste la prevención 
de los riesgos psicosociales y cuál es su rela-
ción con las condiciones de trabajo y el diseño 
de puestos. 
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FP lidera la prevención frente a riesgos 
ergonómicos. Vídeos premiados 

En  el  marco de la Campaña Europea “Tra-
bajos saludables: relajemos las cargas”,  
el  INSST, en colaboración con la Agencia  

Europea para la Seguridad y la Salud en el Tra-
bajo (EU-OSHA) y las entidades que configuran  
la Red Española de Seguridad y Salud en el Tra-
bajo (RESST), organizaron el concurso de ví-
deos cortos  “FP lidera la prevención fren-
te a riesgos ergonómicos”.  Este concurso,  
dirigido  a las personas jóvenes en formación 
profesional, ha tenido como objetivo impulsar 
su papel como promotoras de una cultura pre-
ventiva que contribuya a aumentar el cono-
cimiento, la sensibilidad y la concienciación 

sobre los trastornos musculoesqueléticos en la 
población trabajadora. 

Esta convocatoria forma parte del proyec-
to europeo OSH VET y cuenta con el apoyo 
de la Asociación de Centros de Formación 
Profesional (FP Empresa), la Confederación 
Española de Centros de Enseñanza (CECE) y 
las asociaciones de ámbito europeo Euro-
pean forum of Technical and Vocational Edu-
cation and Training (EfVET) y European As-
sociation of Institutes for Vocational Training 
(EVBB), que hacen que la convocatoria pue-
da llegar a la comunidad educativa de forma-
ción profesional. 

IES Antonio Machado. Alcalá de Henares (Madrid) IES Marco do Camballón. Vila de Cruces (Pontevedra) 

CIFP Politécnico. Cartagena (Murcia) IES Lázaro Cárdenas. Collado Villalba (Madrid) 

https://osha.europa.eu/es/themes/mainstreaming-osh-education/oshvet-project-osh-vocational-education-and-training
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En esta segunda edición se han selecciona-
do seis vídeos en los que el jurado ha valorado 
especialmente el contenido didáctico, la origi-
nalidad y la calidad. El alumnado implicado en 
la realización de los vídeos ha protagonizado la 
Jornada Técnica “Los TME en jóvenes desde la 
mirada de sus protagonistas”, que fue retrans-
mitida el 15 de noviembre de 2022. 

Los trabajos ganadores han recibido unos 
premios y un diploma, y el resto de audiovisua-
les también han recibido unos obsequios y un 
diploma de participación. 

Estos vídeos forman parte de una campaña 
de sensibilización por redes sociales dirigida a 
la población joven, con la colaboración de la 
EU-OSHA y de la RESST. 

El INSST, la RESST y la EU-OSHA felicitan la 
labor docente del profesorado y el trabajo del 
alumnado que ha participado en esta convoca-
toria y animan a quienes forman parte de la 
comunidad educativa y preventiva a compartir 
estos vídeos. 

Más información aquí. 

Nuevos titulados superiores del INSST 

Entre los meses de enero y febrero de 
2023 se ha celebrado en la sede central 
del Instituto Nacional de Seguridad y Sa-

lud en el Trabajo (INSST), en Madrid, el curso 
selectivo de la 25ª promoción para el ingreso 
en la Escala de Titulados Superiores del Institu-
to que superaron el proceso selectivo corres-
pondiente al desarrollo de la oferta de empleo 
público de 2020. 

El curso ha incluido visitas a los cuatro Cen-
tros Nacionales del INSST en Barakaldo, Barce-
lona, Madrid y Sevilla y a los diferentes Depar-
tamentos de los Servicios Centrales, en Madrid, 
durante las cuales los nuevos funcionarios y
funcionarias han podido conocer de primera
mano la labor que se realiza en cada depen-
dencia. El curso se clausuró el 15 de febrero 
con la presencia de Carlos Arranz Cordero,

 
 

 

director del INSST, María Hernando Fernández-
Cortacero, secretaria general del INSST, y Pablo 
Orofino Vega, subdirector técnico del INSST. 

El Director del INSST comentó las cifras de 
aspirantes presentados, plazas convocadas y 
aprobados finales que se han obtenido en este 
último período de convocatorias de oposicio-
nes y mencionó el importante incremento en 
la oferta de empleo público de 2021 y 2022 
(que se compone de un total de 71 plazas), la 
mayor cantidad ofertada en tres décadas; re-
cordó que el INSST está abierto a todas las titu-
laciones académicas. 

El Director puso en valor el esfuerzo realiza-
do por los y las aspirantes que han superado el 
proceso y resaltó la gran importancia que tie-
nen sus conocimientos y aptitudes para el futu-
ro de la institución a la que se incorporan. 

https://www.insst.es/el-instituto-al-dia/los-tme-en-jovenes-desde-la-mirada-de-sus-protagonistas-1
https://www.insst.es/el-instituto-al-dia/los-tme-en-jovenes-desde-la-mirada-de-sus-protagonistas-1
https://www.insst.es/campana-de-divulgacion/trabajos-premiados-fp-lidera-la-prevencion-2-edicion
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1ª Adenda de prórroga 
al Convenio INSST-UNE 

E l pasado 31 de enero de 2023, el direc-
tor del Instituto Nacional de Seguridad  
y Salud en el Trabajo (INSST), Carlos  

Arranz Cordero, y el director general de la Aso-
ciación Española de Normalización (UNE), Ja-
vier García Díaz, firmaron el acuerdo por el que 
se prorroga por cuatro años adicionales, con 
efectos desde el 4 de febrero de 2023, el Con-
venio suscrito en 2019 entre el INSST y UNE 
en el ámbito de las actividades de normaliza-
ción sobre materias relacionadas con la seguri-
dad y salud en el trabajo, y también en los ám-
bitos de la formación, la divulgación y la 
cooperación internacional. 

La prórroga del Convenio fue publicada en el 
número 71 del Boletín Oficial del Estado, de 23 
de marzo de 2023. 

Jornada Técnica: Exposición a sílice 
cristalina respirable y otros agentes 
cancerígenos y el cáncer de pulmón 

Fecha: 1 de diciembre de 2022. 

Entidad organizadora: Instituto Nacional 
de Silicosis (INS) 

Modalidad de jornada: Presencial. 

Extracto: En el marco del 50º aniversario 
del Instituto Nacional de Silicosis (INS), el 1 
de diciembre de 2022 se celebró en Oviedo 
una jornada médico-técnica sobre la exposi-
ción a sílice cristalina respirable (SCR) y a 
otros agentes cancerígenos y el cáncer de 
pulmón, con el objetivo de analizar el marco 
normativo a nivel nacional y europeo, los as-
pectos técnicos de la práctica preventiva y el 
estado actual en la investigación sobre la ex-
posición a SCR y el riesgo de desarrollar cán-
cer de pulmón, así como el tratamiento del 
mismo. La jornada contó con especialistas en 
la investigación, prevención y tratamiento de 
las enfermedades respiratorias de origen la-
boral. 

En este acto participó Virginia Gálvez Pérez, 
directora del Departamento de Higiene Indus-
trial del Centro Nacional de Nuevas Tecnolo-
gías (CNNT-INSST), con una ponencia titulada 
“Normativa sobre cancerígenos, Directiva Euro-
pea y su transposición”. 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-7640
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La seguridad vial laboral en la empresa. 
XI Encuentro de buenas prácticas 

Fecha: 13 de diciembre de 2022. 

Entidad organizadora: Fundación Espa-
ñola para la Seguridad Vial (FESVIAL), en cola-
boración con el Gobierno de La Rioja, la Direc-
ción General de Tráfico y el Instituto Nacional 
de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Modalidad de jornada: Presencial y online. 

Extracto: en esta jornada, celebrada en Lo-
groño, han participado representantes de dife-
rentes administraciones, sindicatos, patronal y 
empresas de varios sectores para compartir las 
políticas, estrategias y experiencias que están 
implementando en la prevención de acciden-
tes y siniestros viales laborales. 

La primera mesa, denominada “La seguri-
dad vial laboral: una herramienta para reducir 
los accidentes”, contó con la participación de 
Blanca Ruiz de Zárate Armentia, jefa de unidad 
técnica del Centro Nacional de Nuevas Tecno-
logías (CNNT-INSST). En su ponencia presentó 
los datos del último informe anual de acciden-
tes laborales de tráfico (correspondientes al 
año 2021), desglosados por variables demo-
gráficas y por datos laborales como sector de 

actividad y ocupación e identificó los colectivos 
vulnerables desde el punto de vista de la si-
niestralidad vial laboral. También mencionó los 
principales factores de riesgo asociados al ám-
bito laboral y las medidas preventivas a consi-
derar en la gestión preventiva de los accidentes 
laborales de tráfico por parte de las empresas. 
Finalizó su intervención comentando las actua-
ciones desarrolladas en el INSST en esta mate-
ria (Comisión Nacional de Seguridad y Salud 
en el Trabajo - Grupo de SVL, iniciativas de sen-
sibilización, etc.). 

Más información aquí. 

Foro NanoImpact networking: impacto 
de las nanopartículas en la salud 
y el medioambiente 

Fecha: 14 de diciembre de 2022. 

Entidad organizadora: Unimat Preven-
ción, S.L. 

Modalidad de jornada: Presencial y online. 

Extracto: la exposición a partículas y nano-
partículas en determinados entornos laborales 

e industriales puede llegar a causar efectos 
indeseados en la salud de quienes se ven 
expuestos a estos contaminantes. Por ello, 
se reunieron 80 profesionales (25 presen-
ciales y 55 online) para compartir inquietu-
des, experiencias e intercambiar proyectos y 
avances en torno a la salud laboral, un as-
pecto en el que incide el proyecto LIFE NA-
NOHEALTH financiado por el programa LIFE 

http://jornadas.fesvial.es/contenidos/
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de la Unión Europea (Ref.: LIFE20 ENV/ES 
000187). 

Fue en el marco del “Foro NanoImpact 
networking: impacto de las nanopartículas en 
la salud y el medioambiente”, organizado por 
Unimat Prevención, miembro del consorcio 
coordinado por el Instituto de Tecnología Ce-
rámica (ITC-AICE) del que también forman 
parte el Instituto de Diagnóstico Ambiental y 
Estudios del Agua (IDAEA-CSIC), la Universi-
tat Politècnica de Catalunya y las empresas 
Urban Air Purifier, Cerámica Saloni y TM Co-
mas junto a la consultora internacional Zaba-
la Innovation. 

Este encuentro, celebrado en Castellón, 
contó con la participación de Ruth Jiménez 
Saavedra, jefa de Unidad Técnica del CNNT-
INSST, con la ponencia titulada “Evaluación 
de riesgos por exposición a nanomateriales y 
estrategias disponibles”. En ella manifestó 
que la evaluación de riesgos por exposición a 
agentes químicos es aplicable a los nanoma-
teriales, pues entran en la definición de 
agente químico. Sin embargo, dadas sus ca-
racterísticas, las evaluaciones de riesgos tie-
nen que adaptarse a este tipo de agentes, 

puesto que la metrología a tener en cuenta 
difiere de otros agentes químicos y sus ca-
racterísticas toxicológicas también. Y añadió 
que, debido a lo anterior, se requieren técni-
cas y aparatos específicos para poder medir-
los y que, además, requieren una caracteriza-
ción final mediante el uso de microscopía 
electrónica. Dadas las dificultades y el eleva-
do coste que esto supone, las estrategias de 
evaluación de la exposición se dividen en 
varias etapas para poder determinar de la 
mejor manera posible la exposición poten-
cial. Aun así, con muchas incertidumbres, 
además de evaluar las exposiciones deben 
contemplarse el uso de medidas de control y 
procedimientos de trabajo adecuados para 
reducir dichas exposiciones y proteger así la 
salud de las personas trabajadoras. 

Más información en los siguientes en-
laces: 

https://lifenanohealth.eu/80-profesionales-
profundizan-en-salud-laboral-con-el-proyecto-
life-nanohealth/ 

https://lifenanohealth.eu/presentacion-del-
proyecto-life-nanohealth-en-el-insst/ 

https://lifenanohealth.eu/80-profesionales-profundizan-en-salud-laboral-con-el-proyecto-life-nanohea
https://lifenanohealth.eu/80-profesionales-profundizan-en-salud-laboral-con-el-proyecto-life-nanohea
https://lifenanohealth.eu/80-profesionales-profundizan-en-salud-laboral-con-el-proyecto-life-nanohea
https://lifenanohealth.eu/presentacion-del-proyecto-life-nanohealth-en-el-insst/
https://lifenanohealth.eu/presentacion-del-proyecto-life-nanohealth-en-el-insst/
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Participación del INSST en el VI Congreso 
PRLInnovación 

Fecha: 8 de marzo de 2023 

Entidad organizadora: PRLInnovación 

Modalidad de jornada: Presencial 

Extracto: Carlos Arranz Cordero, director 
del INSST, participó como ponente en la mesa 
redonda “Perspectivas futuras y retos en Pre-
vención, Salud y Bienestar” del VI Congreso 
PRLInnovación “Cultura HS&W - Liderazgo, in-
fluencia e impacto en nuestras organizaciones”. 
En su intervención, Carlos Arranz anunció la 
inminente aprobación en Consejo de Minis-
tros de la Estrategia Española de Seguridad y 
Salud en el Trabajo 2023-2027. 

En la mesa también participaron Marina 
Parra Rudilla, directora general de Trabajo de 
la Comunidad de Madrid y gerente del Institu-
to Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo 
(IRSST), Juan Díaz Rokiski, director territorial 

de la Inspección de Trabajo en Castilla-La Man-
cha, Rosa María Sánchez Repiso, directora de  
Gestión Laboral y Sindical de Santander Con-
sumer Finance, S.A. y Guillermo Murciano Pé-
rez, socio fundador y presidente de PRLInno-
vación. 

Jornada Técnica: Guía Técnica para la 
evaluación y prevención de la exposición 
laboral a campos electromagnéticos 

Fecha: 9 de marzo de 2023. 

Entidad organizadora: Oficina Territorial 
de Trabajo de Valladolid. 

Modalidad de jornada: Presencial y en 
streaming. 

Extracto: El Instituto Nacional de Seguridad 
y Salud en el Trabajo (INSST) elaboró la Guía 
Técnica, de carácter no vinculante, para la eva-
luación y prevención de los riesgos relacionados 
con los campos electromagnéticos en los luga-
res de trabajo. El objetivo de esta guía es facilitar 
la interpretación y aplicación, a los empresarios/as 
y a los responsables de prevención, de las 

disposiciones recogidas en el Real Decreto 
299/2016, de 22 de julio, sobre protección de 
la seguridad y salud de los trabajadores contra 
los riesgos relacionados con la exposición a 
campos electromagnéticos (CEM). 

La Oficina Territorial de Trabajo de Valladolid, 
a través del Área de Seguridad y Salud Laboral 
(ASSL), ha programado esta jornada técnica en-
tre sus actividades divulgativas con el objetivo 
de hacerse eco de las aportaciones de esta guía, 
contando con la participación del propio INSST, 
la experiencia práctica de los/las técnicos/as de 
la Junta de Castilla y León en empresas con po-
tencial riesgo y la visión de expertos del sector 
de la energía y las telecomunicaciones. 

Vídeo íntegro de la jornada aquí. 

https://www.youtube.com/watch?v=KDmeOI4Jl-0
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País Vasco 

Premio a las buenas prácticas para la integración de la prevención de 
riesgos laborales en el sistema de gestión de la empresa 

En el marco de las competencias que le corresponden al 
Instituto Vasco de Seguridad y Salud Laborales (OSA-
LAN), mediante Resolución de 9 de enero de 2023 de 

su directora general Lourdes Íscar Reina, convoca y regula, 
para este año 2023, el Premio a las buenas prácticas en la 
integración de la prevención en el sistema de gestión de la 
empresa, que constará de dos categorías: las empresas con 
menos de 50 trabajadores/as concurrirán en la categoría de 
pequeñas empresas, mientras que las empresas con 50 o 

más trabajadores/as concurrirán en la categoría de grandes 
empresas. Los requisitos para participar son estar al corriente 
de las obligaciones con la Seguridad Social, acreditar el cum-
plimiento de las obligaciones tributarias y presentación de so-
licitud. 

El premio consistirá en un diploma acreditativo y una placa 
o una figura conmemorativa y no tendrá dotación económica, 
pudiendo optar al mismo aquellas empresas o entidades radi-
cadas en la Comunidad Autónoma del País Vasco. 

Guía de procesos de trabajo seguro en explotaciones de vacuno de leche  
y guía de procesos de trabajo seguros en cultivos hortícolas (2022) 

La “Estrategia Sectorial de Seguri-
dad y Salud Laboral para la Ca-
dena de Valor de la Alimentación 

y de la Madera en Euskadi 2019-2025” 
(Euskadi-Preben) es una herramienta 
institucional de actuación conjunta de-
sarrollada por OSALAN con el apoyo 
de la Viceconsejería de Agricultura, 
Pesca y Política Alimentaria del De-
partamento de Desarrollo Económico, 
Sostenibilidad y Medio Ambiente del 
Gobierno Vasco, que suma el conoci-
miento en prevención de riesgos labo-
rales y las competencias en el ámbito 
sectorial, posibilitando así que la activi-
dad preventiva alcance a todas las ra-
mas y orientaciones técnico-económi-
cas del sector y a toda su cadena de 
valor (agricultura, ganadería, madera 
forestal, agroalimentario y marítimo-
pesquero). 

Euskadi-Preben se configura como 
un instrumento pragmático para conso-
lidar la seguridad y salud como uno de 
los ejes fundamentales en la sostenibi-
lidad de estos sectores, siendo sus prin-
cipales objetivos cuantitativos reducir el 
15 % de accidentes y enfermedades 
profesionales en los principales indica-
dores y, especialmente, evitar los acci-
dentes mortales en este sector. 

Para alcanzar estos objetivos, se 
desarrollan iniciativas orientadas a la 

prevención de los accidentes laborales 
atendiendo a sus diferentes proble-
máticas, apostando por la integración 
de las variables de seguridad y salud 
como elemento clave en el conjunto 
de las actividades del sector y de la ca-
dena de la alimentación. La misión de 
Euskadi-Preben es impulsar, promover 
y desarrollar entornos seguros, saluda-
bles y sostenibles para todas las perso-
nas, considerando las especificidades 
de un sector tan particular como es el 
primario y su cadena de valor. Para 

ello, es imprescindible disponer, desa-
rrollar y actualizar herramientas que 
ayuden a implementar procesos y ta-
reas de trabajo seguros, saludables y 
sostenibles fomentando el comporta-
miento preventivo y la responsabilidad. 
Por este motivo, se presenta la “Guía 
de procesos de trabajo seguro en ex-
plotación de vacuno de leche” y la 
“Guía de procesos de trabajo seguro 
en cultivos hortícolas” con la idea de 
que la prevención debe ser siempre 
un desafío estratégico. 
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https://www.euskadi.eus/saria/2023/integracion-gestion-prl/web01-tramite/es/
https://www.euskadi.eus/saria/2023/integracion-gestion-prl/web01-tramite/es/
https://www.euskadi.eus/saria/2023/integracion-gestion-prl/web01-tramite/es/
https://www.osalan.euskadi.eus/contenidos/libro/seguridad_vacuno_221221/es_doc/adjuntos/explotaciones_vacuno.pdf
https://www.osalan.euskadi.eus/contenidos/libro/seguridad_vacuno_221221/es_doc/adjuntos/explotaciones_vacuno.pdf
https://www.osalan.euskadi.eus/contenidos/libro/seguridad_vacuno_221221/es_doc/adjuntos/explotaciones_vacuno.pdf
https://www.osalan.euskadi.eus/contenidos/libro/seguridad_cultivos_221221/es_doc/adjuntos/cultivos_horticolas.pdf
https://www.osalan.euskadi.eus/contenidos/libro/seguridad_cultivos_221221/es_doc/adjuntos/cultivos_horticolas.pdf
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Xunta de Galicia 

Se aprueba el Plan de Actuación del Instituto de Seguridad 
y Salud Laboral de Galicia para 2023 

La Consellería de Promoción del Empleo e Igualdad ap
bó el Plan de Actuación del Instituto de Seguridad y Sal
Laboral de Galicia (ISSGA) para 2023. 

Con las actuaciones previstas en este Plan se pretende fin
zar la ejecución de la vigente Estrategia gallega en esta mate
así  como  poner  las  bases  técnicas para el inicio en 2023 de 
nuevo marco estratégico en Galicia que sea, junto con el Ma
Estratégico de la UE y la Estrategia Española, el instrumento q
determine en el ámbito de la prevención de riesgos labora
(PRL) los objetivos y actuaciones a seguir por las Administrac
nes Públicas y los agentes sociales para la reducción de la

ro-
ud 

ali-
ria, 
un 
rco 
ue 
les 
io-
 si-

niestralidad en el trabajo y el avance hacia el bienestar laboral. 
Al ISSGA, en su condición de órgano técnico en PRL, le 

corresponde la gestión y coordinación de las políticas públicas 
en esta materia y desarrolla su actuación mediante un plan 
anual, como instrumento fundamental para dar cumplimiento 

a sus fines y desarrollar las funciones 
que le son propias y que tienen como 
objetivo último la mejora de las con-
diciones de trabajo para eliminar o 
reducir en el origen los riesgos inhe-
rentes al trabajo. 

El Plan de Actuación para 2023 se 
estructura en siete ejes en los que 
se concretan las siguientes líneas de 
trabajo: 

•  Hacer efectiva la transversalidad de la P RL y materias con-
cordantes, así como incrementar la especialización en las  
distintas disciplinas preventivas para prestar un servicio pú-
blico de calidad. 

•  Fomentar la capacitación técnica y el rigor científico a través  
de la participación en cerca de 40 grupos de trabajo a nivel  

autonómico y nacional en las distintas disciplinas preventi-
vas, que son la base para la elaboración de documentos  
técnicos y de la nueva normativa que fomente y facilite la  
reducción de la siniestralidad laboral mediante una adecua-
da gestión de los riesgos. 

•  Promover la necesaria participación activa de las organiza-
ciones sindicales y empresariales gallegas en la ejecución de  
las distintas actuaciones del ISSGA, con el fin de colaborar  
en la sensibilización, información, asesoramiento técnico y  
actuaciones de promoción de la mejora de las condiciones  
de seguridad y salud en los centros y lugares de trabajo. 

•  Dar continuidad a la coordinación administrativa, colabora-
ción y asesoramiento técnico en materia preventiva, así  
como a la vigilancia y control, a través de las actuaciones del  
personal técnico habilitado del ISSGA. 

•  Analizar los indicadores preventivos más relevantes y pro-
cesar y difundir los datos estadísticos de siniestralidad labo-
ral, así como elaborar y divulgar estudios, guías y material 
informativo en el ámbito de la seguridad y salud en el tra-
bajo, en el marco del Observatorio Gallego de Condiciones 
de Trabajo. 

•  Investigar la siniestralidad laboral para conocer las causas y  
depurar posibles responsabilidades de los accidentes de tra-
bajo y enfermedad profesionales. Difundir las conclusiones  
obtenidas para que sean la base de una adecuada gestión  
preventiva en los centros de trabajo. 

•  Desarrollar programas de reducción de la siniestralidad y de  
mejora de la gestión preventiva, en los que se realizan actua-
ciones de asesoramiento técnico, información y sensibiliza-
ción destinados a sectores o colectivos de alto riesgo o ele-
vada siniestralidad. 

•  Impartir la oferta formativa del ISSGA para 2023 con la que  
se pretende llegar a un mínimo de 4.000 personas. 

Cantabria 

Cátedra Prevención Cantabria 

La “Cátedra Prevención Cantabria” constituye un proyec-
to conjunto del Instituto Cántabro de Seguridad y Salud 
en el Trabajo, bajo la dirección de Álvaro Plaza Langari-

ca, y de la Universidad de Cantabria. Un proyecto que vio la 
luz en 2022, asumiendo su dirección el Catedrático de Dere-
cho del Trabajo y de la Seguridad Social, David Lantarón  
Barquín. 

El objetivo último de la Cátedra Prevención Cantabria con-
siste en contribuir, a través de una pluralidad de acciones, al 
fomento de la cultura preventiva, de su difusión y de la inves-
tigación en el ámbito de la seguridad y salud en el trabajo, 
bajo un enfoque preeminentemente jurídico. La Cátedra per-
seguirá, en fin, este antedicho propósito a través de una plu-
ralidad de iniciativas, que se irán anunciando en la página web 
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de la cátedra (https://catedraprevencioncantabria.unican.es), 
en el apartado correspondiente a actividades, así como en el 
perfil de Twitter @CatedraCPUC, con que cuenta la Cátedra. 

Estas iniciativas han comprendido, desde su primer año, la 
convocatoria de sendos premios, dirigidos, por un lado, a au-
tores/as de Trabajos de Fin de Grado y Trabajos de Fin de 
Máster defendidos en la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
con perspectiva a estudio de que se extienda a la totalidad del 
territorio; y, de otro, a investigaciones jurídicas desarrolladas 
en el ámbito de la prevención de riesgos laborales. 

Estas líneas de actuación también han conocido, en segun-
do lugar, la organización, que será periódica, de un congreso 
internacional en prevención de riesgos laborales (PRL). El 
Congreso Internacional “Cátedra Prevención Cantabria” en 
Riesgos Laborales se celebró en 2022 y congregó a expertos 
y expertas del Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo (INSST), de la Unidad de Prevención de Riesgos Labo-
rales del Instituto de la Confederación Europea de Sindicatos 
(ETUI), de la Agencia Europea de Seguridad y Salud en el 
Trabajo (EU-OSHA) y en el derecho de la Organización Inter-
nacional del Trabajo (OIT), así como un amplio elenco de 
académicos y académicas del máximo prestigio a lo largo y an-
cho de nuestra geografía. 

El congreso tuyo como finalidad tratar cuestiones de espe-
cial relevancia en el régimen jurídico de la seguridad y salud 
en el trabajo. 

Estas iniciativas se extienden en este segundo año natural 
de singladura de la Cátedra hasta abarcar, como líneas adicio-
nales de actuación, el seguimiento constante de los cambios 
normativos y jurisdiccionales habidos en la seguridad y salud 
del trabajo, en conexión con otros importantes centros espe-
cializados en la materia más allá de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria; la realización de jornadas “Seminarios CPC”, con 
distintos hilos conductores, materiales (riesgos psicosociales, 

a título de ejemplo) o el análisis de la problemática sectorial; 
y la invitación a ponentes de excepción a impartir lecciones 
magistrales, “Lecciones CPC”; y que comprenderá una previsi-
ble sexta y última línea de actuación que consistirá en acercar 
la PRL a la sociedad. 

Estas líneas de actuación no pretenden ser cerradas y su 
ejecución parte de un espíritu colaborativo cuyo camino se ha 
empezado ya a transitar. En primer lugar, con los actores signi-
ficados protagonistas de esta realidad, como agentes sociales, 
técnicos y personal de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social. En segundo lugar, con las instituciones más relevantes 
en nuestro ámbito, tales como la EU-OSHA, el INSST, amén 
de, naturalmente, el propio ICASST. Colaboración, en tercer 
lugar, con otros especialistas europeos, para poner en común 
periódicamente los cambios normativos habidos, así como los 
criterios interpretativos y de actuación adoptados, facilitando 
así el aprendizaje compartido. Colaboración, por último, con 
otras Cátedras orientadas hacia esta realidad. Camino este 
propiciado desde el Instituto Regional de Seguridad y Salud 
en el Trabajo (IRSST) de la Comunidad de Madrid. 

Región de Murcia 

Plan de Formación 2023 

El Instituto de Seguridad y Salud de la Región de Murcia  
(ISSL) ha publicado su Plan de Formación 2023. Los  
seminarios y las jornadas técnicas programados están  

dirigidos a técnicos y técnicas de prevención de la Región de  
Murcia, con el objetivo de que reciban una formación espe-
cializada en materia de seguridad y salud laboral y estén al  
día en las novedades en esta materia. La oferta de este año  
son quince seminarios técnicos y dos jornadas técnicas,  
abarcando la mayoría de las especialidades preventivas. Son  
seminarios presenciales, impartidos en el aula de formación  
del ISSL, donde se fomenta la participación de los asistentes.  
Todas estas actividades se pueden consultar en la página  
web del ISSL. 

https://catedraprevencioncantabria.unican.es/
http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=160&IDTIPO=140&RASTRO=c$m120,128
http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=160&IDTIPO=140&RASTRO=c$m120,128
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Visita al Laboratorio de Higiene Industrial y al aula de EPI para trabajos 
en altura por alumnos del IES Politécnico Cartagena del 1º CFGS 

de Prevención de Riesgos Profesionales 

En octubre de 2022 el director general de Autónomos, 
Trabajo y Economía Social, Antonio Pasqual del Riquel-
me Herrero, firmó el “Consentimiento como Entidad 

Colaboradora” con el IES Politécnico de Cartagena, dentro de 
la VI Convocatoria de Ayudas Dualiza Curso 2022-2023, im-
pulsada por CaixaBank Dualiza. 

Esta colaboración se materializó con la visita al ISSL de 33  
alumnos/as de 1º y 2º del “Ciclo Formativo de Grado Superior  
de Prevención de Riesgos Profesionales” del Centro Integrado  
FP Politécnico de Murcia. 

La programación de la visita comprendió una primera parte 
en nuestro Laboratorio de Higiene Industrial, donde se les 
explicó y mostró los distintos servicios analíticos que se reali-
zan en él. 

Una segunda parte tuvo lugar en el aula de equipos de pro-
tección individual para trabajos en altura, donde se formó al 
alumnado, futuro personal trabajador, dotándole de las técnicas 
necesarias para realizar los trabajos en altura con seguridad, así 
como facilitar un cambio de actitud que permita que estas téc-
nicas formen parte de su rutina laboral. 

Comunidad Valenciana 

Laboralia 2023: feria de la prevención, bienestar y seguridad laboral 

Los días 15 y 16 de febrero de
2023 tuvo lugar en el recinto de
Feria Valencia la X edición del cer-

tamen LABORALIA, uno de los más im-
portantes referentes nacionales en el
ámbito de la prevención, el bienestar y la
seguridad laboral que reúne, cada dos
años, a profesionales y empresas, aco-
giendo el mayor foro preventivo del
sector. 

Su parte congresual, dirigida por el
Instituto Valenciano de Seguridad y Sa-
lud en el Trabajo (INVASSAT), estuvo ver-
tebrada por dos jornadas plenarias en las
que se abordó, durante el primer día, la
evolución tecnológica y la prevención de

 
 

 
 
 

 

 

 
 
 

riesgos laborales (PRL), problemas y so-
luciones y, en el segundo día, los próxi-
mos retos en PRL a los que debere-
mos enfrentarnos. En ellas participaron 
ponentes de primera magnitud que 

dibujaron los nuevos escenarios con los 
que nos vamos a encontrar cada vez 
más, como consecuencia de la irrup-
ción de las nuevas tecnologías digitales 
o habilitadores tecnológicos que hacen 

https://www.laboralia.es/
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posible la conocida como Industria 4.0, 
así como los retos preventivos que de-
beremos enfrentar ante estos nuevos 
escenarios. 

Además, en esta parte congresual del 
certamen participaron organizaciones 
tecnológicas de reconocido prestigio 
como el Instituto Tecnológico del Emba-
laje, Transporte y Logística (ITENE), que 
organizó dos jornadas, una sobre “Méto-
dos y herramientas para la evaluación de 
los riesgos por exposición a nanomate-
riales en el lugar de trabajo” y otra sobre 
“Estrategias de diseño de productos y 
procesos seguros con nanomateriales”; 

y el Instituto de Biomecánica de Valencia 
(IBV), que organizó una jornada sobre 
acciones de sensibilización y formación 
en la identificación y reducción de los 
riesgos ergonómicos en el trabajo. 

Asimismo, la Asociación de Mutuas de 
Accidentes de Trabajo (AMAT) organizó 
dos jornadas: una sobre el Marco Estraté-
gico en seguridad y salud en el trabajo y 
el papel de las mutuas colaboradoras con 
la seguridad social, y otra sobre buenas 
prácticas para la promoción de la salud 
mental en la empresa. Por último, la 
Unión General de Trabajadores (UGT) or-
ganizó un simposio sobre retorno al 

trabajo efectivo y saludable tras baja por 
incapacidad temporal. 

En su parte ferial, se dieron cita em-
presas fabricantes y comercializadoras 
de productos y servicios que exhibieron 
sus productos, tecnología y soluciones 
preventivas, desde los más novedosos 
procesos para mejorar la gestión de la 
prevención de riesgos en las organiza-
ciones, hasta los más innovadores equi-
pos de protección individual y colectiva. 
También participaron un buen número 
de instituciones y asociaciones que pro-
mueven la mejora de los sistemas pre-
ventivos. 

Campus virtual del INVASSAT 2023 

E l 1 de marzo de 2023 dio comienzo la primera edición, 
de las tres previstas en cada año, de acciones formati-
vas del campus virtual del INVASSAT. Esta primera edi-

ción ofreció a la ciudadanía nueve cursos de formación básica 
en prevención de riesgos laborales para diversos sectores pro-
ductivos con los que se capacita, al alumnado que los supere, 
para el ejercicio de las funciones de nivel básico a las que se 
refiere el artículo 35 del Real Decreto 39/1997. Asimismo, se 
ofrecieron tres cursos formativos de promoción de la preven-
ción y otros tres cursos de formación específica. 

Esta edición incorporó como novedad un nuevo programa 
formativo específico sobre perspectiva de género y prevención  
de riesgos laborales. Asimismo, durante este mismo año, en las  
siguientes ediciones, está prevista la incorporación de nuevos
cursos en el programa formativo del campus. Concretamente, se  
va a ofertar un nuevo curso de formación básica en PRL para la  
actividad de elaboración de fallas y hogueras, así como un nuevo  
curso de especialización sobre seguridad vial, con lo que la oferta  
llegará hasta los 17 cursos formativos a lo largo de 2023. 

 
El campus virtual del INVASSAT se está revelando como 

una herramienta formadora muy útil y de amplio alcance. 
Desde su inicio en el año 2017 se ha ido ampliando la oferta 
formativa hasta la actualidad, a la vez que ha ido incrementán-
dose el interés de la ciudadanía. En estos seis años se han 
alcanzado las 13.150 matrículas, con un total de 9.344 perso-
nas que han completado y superado su formación. 

Gobierno de Aragón 

Taller sobre empresas de trabajo temporal 

La Dirección General de Trabajo, 
Autónomos y Economía Social 
del Gobierno de Aragón, a través 

del Instituto Aragonés de Seguridad y 
Salud Laboral (ISSLA), adscrito al De-
partamento de Economía, Planificación 

y Empleo del Gobierno de Aragón, en 
colaboración con el Instituto Nacional 
de Seguridad y Salud en el Trabajo 
(INSST), en el marco de las estrategias 
en materia de prevención de riesgos 
laborales, formación y coordinación a 

nivel nacional y autonómico, impulsan 
a lo largo de cada ejercicio una serie de 
proyectos y programas dirigidos al fo-
mento de la cultura preventiva, de su 
formación de su coordinación a través 
de acciones concretas que permiten 

https://invassat.gva.es/es/formacio-2023/campus-virtual


NOTICIAS

23 Nº 114 • Abril 2023

 

 
 

 
 

 

 
  

 
 
 

 
 

 

 

 
 
 

 

poner de manifiesto conductas y bue-
nas prácticas orientadas a prevenir los 
riesgos laborales y a mejorar las condi-
ciones de trabajo dentro de la sociedad 
trabajadora. 

Una de las encomiendas del Grupo 
de Trabajo “Empresas de Trabajo Tem-
poral” de la Comisión Nacional de Se-
guridad y Salud en el Trabajo (CNSST), 
que Aragón preside, es la elabora-
ción de unas pautas de actuación, dar a 

conocer el desarrollo del trabajo de este 
grupo y, aprovechando esto, se tiene a 
bien plantear una valoración conjunta 
tanto de salud y seguridad, de la forma-
ción, de la prevención y de su coordi-
nación así como del “Documento de 
Intercambio de Información Sanitaria - 
DIIS” por ser relevante para todas las 
partes, así como buenas prácticas que 
faciliten tanto a las empresas de tra-
bajo temporal como a las empresas 

usuarias, a las personas trabajadoras y a 
las organizaciones sindicales que las re-
presentan, todo ello en torno a una efi-
ciente actuación preventiva. 

Por estos motivos, la Dirección Gene-
ral de Trabajo y el ISSLA organizaron un 
taller de trabajo en diciembre de 2022 
en el que se trató de recoger y debatir 
sobre las distintas actuaciones que, en 
materia de formación, coordinación de 
actividades, seguridad y salud en el en-
torno de las empresas de trabajo tempo-
ral (ETT) y sus usuarias, se realizan en el 
ámbito de la comunidad autónoma, con 
la finalidad de elaborar y difundir directri-
ces de actuación que complementen lo 
dispuesto reglamentariamente. 

El taller tuvo una gran acogida y parti-
cipación, tanto de manera presencial 
como en streaming, contando con parti-
cipantes de los sectores más involucra-
dos con las ETT como son los de las 
propias empresas de trabajo temporal, 
de las Mutuas de Accidente de Trabajo y 
Enfermedad Profesional, de las empre-
sas usuarias, de los delegados de pre-
vención y de los profesionales de la preven-
ción de riesgos laborales tanto técnicos 
como sanitarios. 

Jornada técnica: trabajos en cubiertas. Instalación de paneles fotovoltaicos 

La instalación de paneles fotovoltaicos en cubiertas se ha 
incrementado considerablemente en los últimos tiem-
pos y, con ella, por desgracia, los accidentes de trabajo 

durante su instalación o mantenimiento. Para concienciar de 
los riesgos que suponen estos trabajos en cubiertas e infor-
mar de las medidas preventivas para evitarlos, se organizó en 
el ISSLA esta jornada técnica, en la que hubo una gran partici-
pación de diferentes tipos de perfiles relacionados con la pre-
vención, la construcción y los trabajos en altura. 

En la jornada se analizó la tipología de este tipo de acci-
dentes, se repasaron los aspectos normativos y se expusieron 
ejemplos de gestión preventiva en este tipo de obras de cons-
trucción, mostrando el papel que juegan las empresas promo-
toras y las contratistas. 

En este evento participaron David Pérez Barber y Cristina 
Méliz González, de Endesa X, Javier Franco Oteo, del Servicio 
de Prevención Mancomunado de Endesa Aragón, Héctor Gó-
mez Royo, técnico superior de prevención de riesgos labora-
les (TSPRL) del ISSLA y representante de Aragón en el Grupo 

de análisis de mortalidad del INSST y José Antonio Antón To-
mey, TSPRL del ISSLA y representante de Aragón en el Grupo 
de Construcción y Subgrupo de Cubiertas, de la CNSST. 

https://www.aragon.es/-/jornada-tecnica-trabajos-en-cubiertas.-instalacion-de-paneles-fotovoltaicos
https://www.aragon.es/-/jornada-tecnica-sobre-empresas-de-trabajo-temporal
https://www.youtube.com/live/FYSmkDOqODM?feature=share
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III Encuentro de la Red Aragonesa de Empresas Saludables 

En febrero de 2023 tuvo lugar el  
III Encuentro de la Red Aragonesa  
de Empresas Saludables (RAES),  

que contó con la participación de la con-
sejera de Economía, Planificación y Em-
pleo, Marta Gastón, y la consejera de Sa-
nidad, Sira Repollés, donde se reconoció  
la adhesión de siete nuevas empresas:  
Asociación Cultural y Deportiva Océano  
Atlántico, Cámara Oficial de Comercio, In-
dustria y Servicios (Cámara Zaragoza),  
Cierzo Gestión S.L., Coanfi S.L. Centro  
de Trabajo en Aragón, Escuela de Coci-
na Azafrán de Formación y Asesores  
en Selección y Empleo S.L., Ferdinand  
Bilstein España S.L. Centro de trabajo  
en Aragón e Instrumentación y Com-
ponentes S.A. (INYCOM) Centro de  
Trabajo en Aragón. 

IV Jornada de seguridad vial laboral 

A finales de febrero de 2023 se 
celebró la cuarta edición de 
esta jornada, fruto de la colabo-

ración entre la Jefatura Provincial de 
Tráfico de Zaragoza y la Dirección Gene-
ral de Trabajo, Autónomos y Economía 
Social del Gobierno de Aragón, cuyo 
objetivo es concienciar e informar sobre 
el “grave problema” en torno a la segu-
ridad vial laboral. 

“La  colaboración con la Dirección  
General de Tráfico es una excelente 
alianza porque nos ayuda directamente 
sobre el terreno a reducir esta siniestra-
lidad”, apuntó la directora general de 
Trabajo, Autónomos y Economía Social, 
Soledad de la Puente, que fue la encar-
gada de inaugurar la jornada junto al 
delegado del Gobierno en Zaragoza, 
Fernando Beltrán. 

En 2022 el Departamento de Eco-
nomía del Gobierno de Aragón firmó 
un convenio de colaboración con la 
Universidad de Zaragoza para impulsar 

la investigación en materia de seguri-
dad vial laboral, analizando los datos y 
las estadísticas relacionadas con ella, 
que elabora y difunde el ISSLA. Este 

acuerdo está permitiendo mejorar el 
conocimiento de este tipo de siniestra-
lidad laboral vinculada a los desplaza-
mientos y los trabajos en carretera. 
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Comunidad Foral de Navarra 

Navarra pone en marcha un programa para promover la integración 
de la prevención de riesgos laborales en la gestión empresarial 

El Instituto de Salud Pública y Laboral de Navarra (ISPLN)  
ha puesto en marcha recientemente el Programa de in-
tegración de la prevención de riesgos laborales en la  

gestión de las empresas. Esta iniciativa, recogida de forma  
transversal en el Plan de Acción de Salud Laboral de Navarra  
2022-2025, pretende conseguir una integración efectiva de la  
prevención, así como la mejora de la gestión de los riesgos en  
las empresas y centros de trabajo ubicados en Navarra. La fina-
lidad última es conseguir una reducción significativa en la fre-
cuencia y gravedad de los daños derivados del trabajo. 

El programa, diseñado y desarrollado en el propio ISPLN,  
está dirigido a aquellas empresas que tengan una plantilla infe-
rior a cien personas y, de forma preferente, a aquellas pertene-
cientes a las actividades con un mayor índice de siniestralidad,  
si bien se pueden realizar ajustes en función de las característi-
cas de cada actividad económica. En principio, se ha estimado  
que unas 3.500 empresas de toda la Comunidad Foral podrían  
ser beneficiarias del programa. 

En líneas generales, el programa comprende el diseño y  
puesta a disposición de las empresas y centros de trabajo de  
diversos instrumentos y recursos para la formación y capacita-
ción de las personas coordinadoras de prevención. Entre ellos  
destaca el diseño e impartición de un curso de nivel básico  
teórico práctico de 60 horas, dirigido a las personas que vayan  
a liderar la prevención en la empresa, así como el desarrollo de  
herramientas específicas para facilitar una identificación y una  
gestión eficaz de los riesgos. 

Por lo que se refiere al procedimiento, el programa se basa  
en una selección de divisiones CNAE de actividad, a partir de la  
cual se propone a las empresas su inclusión en el programa.  
Atendiendo a su experiencia preventiva, se realiza un diagnósti-
co inicial de la empresa, que acepta voluntariamente su partici-
pación, ofreciéndosele posteriormente un itinerario en el que  
se definen las acciones y medios a implantar. Cuentan durante  
todo el proceso con el apoyo y asesoramiento del personal  
técnico del Servicio de Salud Laboral del ISPLN. 

Se han elegido tres actividades económicas diferentes para  
desarrollar los estudios piloto: los centros socio-sanitarios resi-
denciales de personas mayores, las empresas del sector agroa-
limentario y las entidades y empresas pertenecientes a la Red  
de Economía Alternativa y Solidaria (REAS). 

El primer proyecto se dirigió al sector socio-sanitario y se  
puso en marcha a finales de 2022. La selección de este  
sector vino motivada, además de por los altos índices de si-
niestralidad, por la experiencia vivida durante la pandemia,  
ya que se constató su elevada vulnerabilidad desde el punto  
de vista social y de gestión de los riesgos. El Parlamento de  
Navarra había demandado, asimismo, atender los riesgos  

ergonómicos y psicosociales de las plantillas del sector so-
cio-sanitario. 

Este proyecto piloto, centrado en los tipos de riesgos señala-
dos, se está desarrollando en tres fases distintas: la primera, 
Introducción e intervención ergonómica, iniciada en noviembre 
de 2022, comprende la introducción general al Programa de 
integración de la prevención, así como la identificación y priori-
zación del riesgo que conlleva la movilización de personas y su 
minimización. Para ello, se ha puesto a disposición de las resi-
dencias participantes una herramienta para la estimación básica 
de este riesgo, basada en la metodología MAPO. 

La segunda, Intervención psicosocial, que se ha puesto en 
marcha en el mes de marzo de 2023, consiste en mostrar, de 
forma general, cómo identificar y controlar el trabajo emocional 
y, de forma específica, a adquirir recursos y habilidades para la 
atención a personas que puedan presentar alteraciones con-
ductuales disruptivas. 

Por último, en la tercera fase, se trabajará la mejora de todas 
las fases del ciclo de gestión del resto de riesgos, conformándo-
se así el plan de prevención. Además, se ofertará una herra-
mienta informática para recoger todos los elementos de la ges-
tión general de la prevención en la empresa. 

A esta primera fase de validación del programa, y una vez 
realizados los ajustes requeridos tanto en las herramientas, 
como en el proceso de asesoramiento, le seguirá una segunda 
fase de pilotaje en las empresas de la industria agroalimentaria 
de Navarra y en empresas de la REAS. En una tercera fase se 
abordará la implantación generalizada, en la que el programa 
estará ya disponible para todas las empresas interesadas. 
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Al cierre de la campaña “Trabajos saludables: relajemos las cargas”, 
volvemos la mirada al futuro digital 

Cerrada la campaña “Trabajos saludables: relajemos las 
cargas 2020-2022”, la Agencia Europea para la Segu-
ridad y la Salud en el Trabajo (EU-OSHA) agradece a 

su red de centros de referencia y a todas las demás organiza-
ciones asociadas a la campaña de toda Europa su contribu-
ción al éxito conseguido. Los trastornos musculoesqueléticos 
afectan a millones de personas trabajadoras y, con la campa-
ña, se ha contribuido a sensibilizar sobre la prevención y ges-
tión de estos trastornos de manera eficaz. 

Ya se han puesto en marcha los planes para la próxima cam-
paña 2023-2025, que se lanzará oficialmente en octubre, bajo el  
lema “Trabajo seguro y saludable en la era digital”, que  
destacará el impacto de la digitalización en el trabajo y los desafíos  
y las oportunidades en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

¿Pueden los sistemas digitales de supervisión redefinir la seguridad 
y la salud de la población trabajadora? 

La aplicación de sistemas digitales
para la supervisión de la seguridad 
y la salud en el trabajo (SST) como  

aplicaciones, cámaras y dispositivos po-
nibles, puede hacer que los lugares de
trabajo sean más seguros. Tanto si el
objetivo es proactivo (prevención) como
reactivo (mitigación), su éxito depende, a  
menudo, de la exactitud de la informa-
ción que recopilan y analizan. En este
contexto, es igual de importante dotar a
empresas y personas trabajadoras de la
información que necesitan para sopesar
las ventajas y los inconvenientes, como
facilitar una buena aplicación. 

Dos nuevos informes de la EU-OSHA
analizan los desafíos y las oportunidades
que los sistemas digitales de supervisión
conllevan para la SST. Uno de los infor-
mes se centra en los tipos, la finalidad y
los usos de estos sistemas. El otro pre-
senta ejemplos de buenas prácticas para
integrar correctamente nuevos sistemas
de supervisión en el lugar de trabajo. 
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Las inspecciones de trabajo de la UE son fundamentales para hacer 
realidad la seguridad y la salud en el trabajo 

as inspecciones de trabajo, con 
sus sistemas de sanciones y 
medidas normalizadas, tienen 

por objeto apoyar el cumplimiento de 
L
los requisitos de seguridad  y  salud  en 
la Unión Europea. Estos sistemas in-
cluyen inspecciones in situ a cargo  
de inspectores e inspectoras de tra-
bajo para vigilar el cumplimiento de  
la  legislación nacional, así como las 

estrategias relativas a la prevención de 
accidentes y problemas de salud en el 
lugar de trabajo. En cada país europeo 
pueden encontrarse diferentes en-
foques y formas de aplicar estos sis-
temas. 

Una respuesta adecuada a las in-
fracciones puede ser importante a la 
hora de apoyar el cumplimiento. Esta 
respuesta suele ser proporcional y 

varía desde simples recomendaciones 
hasta multas administrativas y el enjui-
ciamiento en los tribunales. 

Podría estudiarse una medida nor-
malizada de seguridad en el lugar de 
trabajo que facilitase la toma de deci-
siones. Los esfuerzos están orientados 
a crear entornos de trabajo seguros y 
saludables con “tolerancia cero” frente 
a las infracciones. 

OTRAS NOTICIAS 

El papel de los servicios de prevención para garantizar mejores prácticas 
y el cumplimiento sostenible de la seguridad y la salud en el trabajo 

Los y las profesionales de la SST, así como sus prácticas, 
han tenido que adaptarse a los tiempos para seguir 
siendo relevantes. En una nueva publicación se exami-

na el papel de los servicios de prevención para ayudar al 
cumplimiento de las normas de SST en la UE. Se identifican 
lagunas de conocimiento y se presentan las cuestiones prin-
cipales de la práctica profesional de la SST, además de los 
retos para las políticas y la investigación. 

Según los análisis de la Encuesta europea de empresas so-
bre riesgos nuevos y emergentes (ESENER), existen diferen-
cias entre los Estados miembros en cuanto a la experiencia de  

los servicios de SST. Algunos de los retos a los que se enfren-
tan son la calidad del servicio y un cambio de la independencia 
hacia los intereses creados de las empresas. 

Abordar la conexión entre los riesgos psicosociales en el trabajo y las 
enfermedades cardiovasculares: ¡menos estrés para un corazón sano! 

Aunque la población trabajadora 
goza, en general, de mejor sa-
lud que la que está fuera del

mercado laboral, los lugares de trabajo 
también pueden causar o empeorar
enfermedades. 

Más de cuatro de cada diez perso-
nas trabajadoras europeas afirman que 
sus niveles de estrés laboral han au-
mentado debido a la pandemia. Esta
tensión, junto con otros factores de
riesgo psicosocial, como la inseguridad 
laboral, las largas jornadas de traba-
jo  y  el acoso, aumentan el riesgo de

 

  

 

 

 

desarrollar cardiopatías y accidentes ce-
rebrovasculares. 

Una nueva publicación de la Agen-
cia, “Vínculos entre la exposición a fac-
tores de riesgo psicosocial relacionados 
con el trabajo y las enfermedades car-
diovasculares”, presenta la relación en-
tre ambos y ofrece recomendaciones 
sobre cómo prevenirlos. 

Un enfoque global que combine un 
entorno laboral propicio con un estilo 
de vida saludable es la combinación 
ganadora para la protección contra las 
enfermedades cardiovasculares. 
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Los lugares de trabajo pueden ayudar a detectar y apoyar a las víctimas 
de la violencia doméstica 

En el marco del Día Internacional de la Mujer el pasado 
8 de marzo, la EU-OSHA aprovechó la oportunidad 
para lanzar una nueva publicación sobre el impacto de 

la violencia doméstica en el lugar de trabajo. 
Los malos tratos afectan a la salud, el bienestar y la produc-

tividad de las víctimas y, a menudo, conducen a la interrupción  
de la carrera profesional y también pueden afectar a sus cole-
gas de trabajo y a la dirección/gestión de la empresa. 

Esta publicación presenta los marcos políticos nacionales y  
de la UE y ofrece sugerencias concretas sobre medidas en el  
lugar de trabajo para detectar a las mujeres en situación de  
riesgo y apoyar a las supervivientes. 

La EU-OSHA actualiza sus recursos web 

Nuevos indicadores y funcionalidades que descubrir 
en la renovada herramienta “Barómetro SST” 

Navegar por la herramienta de visualización de datos del 
Barómetro SST para conocer la situación sobre SST en Euro-
pa resulta ahora más fácil que nunca. 

Los principales indicadores de SST se han dividido para 
agruparlos en “Accidentes, enfermedades y bienestar” y en 
“Condiciones de trabajo y prevención”. El nuevo indicador so-
bre las enfermedades relacionadas con el trabajo presenta 
las últimas estimaciones internacionales del impacto del tra-
bajo en los principales grupos de enfermedades en la UE-27. 
Recién renovada, la herramienta ofrece ahora también infor-
mación sobre la normativa y las organizaciones y sobre pro-
gramas internacionales que se ocupan de la SST. 

Para terminar, los datos nacionales pueden compararse 
con los de uno o dos países o con los de otros años y los/las 
usuarios/as también pueden generar gráficos y descargarse 
informes que contengan los datos de un país determinado. 

https://visualisation.osha.europa.eu/osh-barometer 

Conduzca de forma segura en el trabajo con la guía 
electrónica VeSafe 

Si busca información sobre seguridad vial relacionada con 
el trabajo, VeSafe puede facilitarle muchos consejos impor-
tantes. Es una guía electrónica interactiva, gratuita y fácil de 
utilizar que aborda temas como la conducción segura, el 
transporte en el lugar del trabajo y el trabajo en carreteras o 
cerca de éstas. 

Fruto de la colaboración entre la EU-OSHA y la Comi-
sión Europea, la guía incluye muchos ejemplos de buenas 

prácticas, categorizadas por vehículo y por riesgo, además de 
un resumen de la normativa relevante. 

En la Unión Europea, los accidentes de tráfico laborales 
son la causa de entre aproximadamente una cuarta parte y 
más de un tercio de todas las muertes relacionadas con el 
trabajo. La guía se ha actualizado recientemente para ofrecer 
una mejor experiencia en la navegación. 

https://eguides.osha.europa.eu/vehicle-safety/ 

La nueva OSHwiki mejorada ya está en 
funcionamiento 

OSHwiki, la enciclopedia colaborativa online de informa-
ción sobre SST, se ha modernizado con el fin de mejorar la 
experiencia de las personas usuarias. Con sus mejoras en 
aspecto y navegación, en la actualidad es más fácil encontrar 
la información que se necesita: explorar por tema o buscar 
por palabra clave. 

Se puede encontrar contenido relevante y fiable sobre una 
amplia gama de temas relacionados con la SST. Entre los ar-
tículos más leídos están “Retorno al trabajo después de un 
permiso por enfermedad debido a problemas de salud men-
tal” y “La conducción por motivos laborales y los trastornos 
musculoesqueléticos”. 

Una nueva función incorporada es el archivo del Monitor 
Científico de la Seguridad, una publicación científica e inde-
pendiente, revisada por personal experto que cubre el amplio 
espectro de la seguridad humana. 

https://oshwiki.osha.europa.eu/en 
Más información sobre los proyectos mencionados y mu-

chos más en la página web de EU-OSHA en https://osha. 
europa.eu/es 

https://visualisation.osha.europa.eu/osh-barometer
https://eguides.osha.europa.eu/vehicle-safety/
https://oshwiki.osha.europa.eu/en/themes/return-work-after-sick-leave-due-mental-health-problems
https://oshwiki.osha.europa.eu/en/themes/return-work-after-sick-leave-due-mental-health-problems
https://oshwiki.osha.europa.eu/en/themes/return-work-after-sick-leave-due-mental-health-problems
https://oshwiki.osha.europa.eu/en/themes/driving-work-and-msds
https://oshwiki.osha.europa.eu/en/themes/driving-work-and-msds
https://oshwiki.osha.europa.eu/en
https://osha.europa.eu/es
https://osha.europa.eu/es
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Unión Europea 

COMISIÓN E UROPEA

La Comisión pone en marcha el Año Europeo de las Capacidades 

E l 13 de octubre de 2022 la Co-
misión adoptó su propuesta 
para que 2023 sea declarado

Año Europeo de las Capacidades. 
La doble transición ecológica y digi-

tal está creando nuevas oportunidades 
para las personas y la economía de la 
UE. Disponer de las capacidades ade-
cuadas permite a las personas atrave-
sar con éxito los cambios en el merca-
do laboral y participar plenamente en 
la  sociedad y la democracia. Esto garan-
tizará que nadie se quede atrás y que la  
recuperación económica, así como la
doble transición ecológica  y  digital,  sean  
socialmente justas y equitativas. Una
mano de obra con las capacidades  que 
se demandan también contribuye al
crecimiento sostenible, conduce a una  
mayor innovación y mejora la  competi-
tividad de las empresas. 

Con el Año Europeo de las Capaci-
dades, en cooperación con el Parla-
mento Europeo, los Estados miembros, 
los interlocutores sociales, los servicios 
de empleo públicos y privados, las cá-
maras de comercio e industria, los pro-
veedores de educación y formación, y 
los trabajadores y las empresas, la Co-
misión propone dar un nuevo impulso 

 

 

 

al aprendizaje permanente: 

• Promoviendo una inversión mayor,
más eficaz e inclusiva en forma-
ción y mejora de las capacidades 
para aprovechar todo el potencial de 
la mano de obra europea y ayudar a 
las personas a cambiar de empleo.

• Garantizando que las capacidades
sean adecuadas  para las necesi-
dades del mercado laboral, coope-
rando también con los interlocuto-
res sociales y las empresas.

• Adecuando las aspiraciones y 
capacidades de las personas a 
las oportunidades en el merca-
do laboral, especialmente para la 

transición ecológica y digital y la recu-
peración económica. Se prestará es-
pecial atención a la activación de 
más personas para el mercado labo-
ral, en particular las mujeres y los 
jóvenes, especialmente quienes ni 
estudian, ni trabajan, ni reciben for-
mación. 

• Atrayendo a personas de terce-
ros países con las capacidades
que necesita la UE, en particular,
reforzando las oportunidades de
aprendizaje y la movilidad y facilitan-
do el reconocimiento de las cualifi-
caciones.

Para alcanzar estos objetivos, la Co-
misión promoverá oportunidades de 
mejora de las capacidades y reciclaje 
profesional, por ejemplo, resaltando las 
iniciativas de la UE en la materia, inclui-
das las posibilidades de financiación de 
la UE, para apoyar su adopción, aplica-
ción y ejecución sobre el terreno. Tam-
bién se organizarán campañas de sen-
sibilización en toda la UE para apoyar el 
aprendizaje mutuo de los socios en la 
mejora de las capacidades y el reciclaje 

profesional. El Año propuesto también 
tiene por objeto ayudar a seguir desa-
rrollando herramientas de información 
sobre capacidades y promover herra-
mientas e instrumentos para aumentar 
la transparencia y facilitar el reconoci-
miento de las cualificaciones, incluidas 
las otorgadas fuera de la UE. 

Para garantizar la coordinación de 
las actividades a nivel nacional, la Co-
misión pide a los Estados miembros 
que designen a una persona responsa-
ble de la coordinación nacional para el 
Año Europeo de las Capacidades. 

Siguientes etapas: 

El Parlamento Europeo y el Consejo 
debatirán la propuesta de la Comisión 
teniendo en cuenta los dictámenes del 
Comité Económico y Social Europeo y 
del Comité de las Regiones. 

Más información: 
Propuesta de Decisión del Parla-

mento Europeo y del Consejo relativa 
al Año Europeo de las Capacidades 
2023 

https://ec.europa.eu/social/main.jsp?langId=es&catId=89&newsId=10431&#navItem-relatedDocuments
https://ec.europa.eu/social/main.jsp?langId=es&catId=89&newsId=10431&#navItem-relatedDocuments
https://ec.europa.eu/social/main.jsp?langId=es&catId=89&newsId=10431&#navItem-relatedDocuments
https://ec.europa.eu/social/main.jsp?langId=es&catId=89&newsId=10431&#navItem-relatedDocuments
https://ec.europa.eu/social/main.jsp?langId=es&catId=89&newsId=10431&#navItem-relatedDocuments
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  Propuesta de modificación de valores límite para el plomo 
y sus compuestos inorgánicos y los diisocianatos 

La Comisión publicó el 13 febre-
ro de 2023 su propuesta de
modificación de las Directivas

98/24/CE del Consejo y 2004/37/CE  
del Parlamento Europeo y del Consejo  
en lo que respecta a los valores límite  
del plomo y los diisocianatos como
parte del compromiso contraído en el  
Marco Estratégico de la UE en mate-
ria  de seguridad y salud en el trabajo  
2021-2027 y de la cuarta revisión de  
la Directiva sobre agentes carcinóge-
nos y mutágenos, de marzo de 2022,  
en la que se extendió su ámbito de  
aplicación a los agentes reprotóxicos. 

La exposición a plomo se produce  
durante la minería y la transformación  
primaria del plomo, así como durante  
su posterior uso en productos como  
las baterías. El plomo también puede  
estar presente en actividades de reco-
gida de residuos, reciclado y rehabili-
tación medioambiental. Los efectos
de la exposición al plomo están aso-
ciados, principalmente, con proble-
mas de salud, como los que afectan a  
las funciones reproductoras, a la fertili-
dad y al desarrollo fetal. También pue-
de dañar el sistema nervioso, los ri-
ñones, el corazón y la sangre de las  
personas que se exponen a él. Se cal-
cula que, en la actualidad, 100.000
trabajadores y trabajadoras de la UE
están expuestos al plomo en relación  
con su actividad laboral, según la eva-
luación de impacto que ha llevado a  
cabo la Comisión Europea. Un aspec-
to relevante para proteger mejor a las  
mujeres es sensibilizar al personal que  
pueda tener hijos, establecer medidas  
específicas para minimizar cualquier
posible riesgo y, además, garantizar
que el nivel de plomo en sangre en  
las mujeres en edad fértil no supere  
los valores de referencia de la pobla-
ción general. 

La exposición laboral a los diisocia-
natos se produce, principalmente, en  
la fabricación de poliuretano que se
utiliza en productos como espumas,

 
 

 

 

 
 

 
 

 
 

plásticos, revestimientos, barnices, 
pinturas de dos componentes y adhe-
sivos. La exposición se relaciona con la 
aparición de asma y otras enfermeda-
des respiratorias. La evaluación de im-
pacto de la Comisión estima que, en 
la actualidad, 4,2 millones de trabaja-
dores y trabajadoras en la UE están 
expuestos a los diisocianatos y, hasta 
la fecha, no se han fijado valores lími-
te para estas sustancias a nivel de la 
UE. 

A este respecto, la Comisión propo-
ne modificar dos directivas: en rela-
ción con el plomo, la Directiva relativa 
a la protección de los trabajadores 
contra los riesgos relacionados con la 
exposición durante el trabajo a agen-
tes carcinógenos, mutágenos o repro-
tóxicos y, con relación al plomo y los 
diisocianatos, la Directiva relativa a la 
protección de los trabajadores contra 
los riesgos relacionados con los agen-
tes químicos durante el trabajo. 

Además, se espera que los cambios 
propuestos tengan una importante re-
levancia en la gestión del riesgo quími-
co, en el contexto de la transición hacia 
la neutralidad climática, ya que, tanto el 
plomo como los diisocianatos, tienen 
aplicación en la producción de baterías 
y en procesos para hacer más ligeros 
los vehículos eléctricos, en turbinas eó-
licas o como materiales aislantes du-
rante las renovaciones de edificios. 

En esta propuesta, se reduce el 
valor límite de exposición profe-
sional al plomo, basándose en las 
pruebas científicas más recientes, de 
0,15 miligramos por metro cúbico 
(0,15 mg/m3) a 0,03 mg/m3. Tam-
bién se propone la reducción del 
valor límite biológico de 70 micro-
gramos por 100 mililitros de san-
gre (70 µg/100 ml) a 15 µg/100 ml. 
Cuando no se disponga de niveles de 
referencia nacionales, los niveles de 
plomo en sangre de las mujeres en 
edad fértil no deben superar el valor 
biológico indicativo de 4,5 µg/100 ml. 

La Comisión propone establecer, 
por primera vez, valores límite para 
proteger a las personas trabajadoras 
de la exposición a los diisocianatos 
en el entorno laboral. Estos valores 
límite se refieren a los grupos que 
forman el nitrógeno, el carbono y el 
oxígeno de los diisocianatos, causan-
tes de los efectos perjudiciales de 
estos para la salud. De esta forma, se 
establecería un valor límite de ex-
posición profesional general de 6 µg 
NCO/m3 y un valor límite de ex-
posición a corto plazo de 12 µg 
NCO/m3, es decir, durante un perío-
do de referencia de quince minutos. 
La Comisión propone un período tran-
sitorio que finalice el 31 de diciembre 
de 2028 para apoyar a las empresas 
en la ejecución. Hasta entonces, el 
valor límite de exposición profesional 
será de 10 µg NCO/m3 y la exposi-
ción a corto plazo debe limitarse a 20 µg 
NCO/m3. 

Además de los valores límite, la Co-
misión propone observaciones. Se tra-
ta de indicaciones añadidas a los valo-
res límite que alertan al empresariado 
y a la población trabajadora de una 
posible exposición por distintas vías 
de la inhalación y de la necesidad de 
aplicar medidas de protección. 

Próximas etapas: 
La propuesta de la Comisión pasa-

rá a ser debatida en el Parlamento 
Europeo y en el Consejo. Una vez 
que dicha directiva haya sido adopta-
da, los Estados miembros dispondrán 
de un plazo de dos años para traspo-
nerla a su ordenamiento jurídico na-
cional. 

Más información: 
Propuesta de Directiva por la que 

se modifican la Directiva 98/24/CE 
del Consejo y la Directiva 2004/37/ 
CE en lo que respecta a los valores lí-
mite para el plomo y sus compuestos 
inorgánicos y los diisocianatos. 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/es/ALL/?uri=CELEX%3A02004L0037-20140325
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/es/ALL/?uri=CELEX%3A02004L0037-20140325
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/es/ALL/?uri=CELEX%3A02004L0037-20140325
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/es/ALL/?uri=CELEX%3A02004L0037-20140325
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/es/ALL/?uri=CELEX%3A02004L0037-20140325
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/es/ALL/?uri=CELEX%3A02004L0037-20140325
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=celex%3A31998L0024
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=celex%3A31998L0024
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=celex%3A31998L0024
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=celex%3A31998L0024
https://ec.europa.eu/social/BlobServlet?docId=26641&langId=en
https://ec.europa.eu/social/BlobServlet?docId=26641&langId=en
https://ec.europa.eu/social/BlobServlet?docId=26641&langId=en
https://ec.europa.eu/social/BlobServlet?docId=26641&langId=en
https://ec.europa.eu/social/BlobServlet?docId=26641&langId=en
https://ec.europa.eu/social/BlobServlet?docId=26641&langId=en
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CONSEJO EUROPEO 

Negociaciones en el Consejo sobre la propuesta de Directiva relativa a 
la mejora de las condiciones laborales en el trabajo en plataformas digitales 

E l 9 de diciembre de 2021, la Co-
misión presentó una propuesta 
de directiva relativa a la mejora 

de las condiciones laborales en el tra-
bajo en plataformas digitales. Esta ini-
ciativa pretende: 

1.  Mejorar las condiciones de trabajo 
de las personas que realizan trabajo 
en plataformas, facilitando la correc-
ta determinación de su situación la-
boral mediante una presunción le-
gal refutable (capítulo II). 

2.  Mejorar la protección de los datos per-
sonales de las personas que realizan  
trabajo  en plataformas, mejorando la 
transparencia, la equidad y la rendi-
ción de cuentas en el uso de siste-
mas automatizados de supervisión 
o toma de decisiones (capítulo III). 

3.  Mejorar la transparencia del trabajo  
en plataformas (capítulo IV) y esta-
blecer determinadas vías de recurso  
y medidas de ejecución (capítulo V). 

Con arreglo a las bases jurídicas per-
tinentes, el Consejo debía pronunciar-
se, por mayoría cualificada, de confor-
midad con el procedimiento legislativo 
ordinario. El Parlamento Europeo no ha 
formulado aún su posición en primera 
lectura. El calendario actual del Parla-
mento Europeo preveía la aprobación 
del informe del ponente el 12 de di-
ciembre de 2022 por la Comisión 
EMPL, seguida de la aprobación en el 
Pleno de enero. El Comité Económico 
y Social adoptó su dictamen en su se-
sión plenaria del 23 de marzo de 
2022. El Comité de las Regiones adop-
tó su dictamen en su sesión plenaria 
del 30 de junio de 2022. El Supervisor 
Europeo de Protección de Datos pre-
sentó sus observaciones formales el 2 
de febrero de 2022. 

En el marco de la Presidencia che-
ca se iniciaron los debates basados en  
los  progresos realizados durante las  

Presidencias eslovena y francesa. El 
Coreper examinó los textos los días 23 
y 30 de noviembre y 7 de diciembre 
de 2022. El trabajo se centró en en-
contrar soluciones transaccionales para 
dar cabida a las diversas preocupacio-
nes planteadas por las delegaciones, 
con el fin de lograr un equilibrio ade-
cuado en el texto y recabar el apoyo 
de una amplia mayoría de Estados 
miembros. 

La Presidencia checa ha definido y 
aclarado la cuestión del ámbito de apli-
cación a las personas en todo el texto, 
distinguiendo entre dos categorías de 
personas: la primera categoría se refie-
re a las personas que mantienen una 
relación laboral, es decir, los trabajado-
res y trabajadoras de plataformas digi-
tales, y se rige por el artículo 153, apar-
tado 1, letra b) y el artículo 153, 
apartado 2, letra b) del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea 
(TFUE); la segunda categoría, es decir, 

las personas que realizan trabajo en 
plataformas, se refiere tanto a las per-
sonas que mantienen una relación la-
boral como trabajadores/as autóno-
mos/as y se rige por el artículo 16 del 
TFUE. También la Presidencia se ha 
esforzado por hallar un equilibrio entre 
la respuesta a las preocupaciones de 
los Estados miembros, que temían que 
demasiados trabajadores autónomos 
reales cayeran bajo la presunción legal, 
y la salvaguardia de la función de la 
presunción de facilitar la correcta clasi-
ficación de los falsos trabajadores autó-
nomos. Finalmente, el texto constituye 
una respuesta equilibrada a las peticio-
nes discrepantes de los Estados miem-
bros y representa el punto intermedio 
entre las delegaciones. 

Más información: 
https://eur-lex.europa.eu/legal-con-

tent/ES/TXT/PDF/?ur i=CONSI L :  
ST_15338_2022_REV_1&from=EN 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CONSIL:ST_15338_2022_REV_1&from=EN
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CONSIL:ST_15338_2022_REV_1&from=EN
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CONSIL:ST_15338_2022_REV_1&from=EN
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CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL EUROPEO 

Dictamen sobre la Estrategia Europea de Cuidados 

E l Consejo Económico y Social Europeo (CESE) emitió 
un dictamen el 24 de enero de 2023 sobre la Estrate-
gia Europea de Cuidados en el que elogia el compro-

miso de la misma para mejorar las condiciones de trabajo en 
el sector de los cuidados y ofrecer oportunidades de mejora 
de las capacidades y reciclaje profesional. Establece una po-
sición favorable al aumento de los salarios y a promover los 
derechos sociales y laborales. El CESE subraya el hecho de 
que las personas cuidadoras están expuestas regularmente a 
riesgos para la salud física y psicosocial, por lo que es una 
prioridad abordar su prevención, incluyendo también la ges-
tión de los riesgos de violencia y acoso en el lugar de trabajo. 

Más información: 
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=PI_ 

EESC%3AEESC-2022-04849-AS&qid=1677583200668 

Dictamen sobre la Estrategia de personal sanitario y asistencia  
para el futuro de Europa 

El Consejo Económico y Social Eu-
ropeo (CESE), dedica un apartado  
del citado dictamen, publicado el  

21 de diciembre de 2022, a las condi-
ciones de trabajo, retos y potencial de  
empleo. Entre los retos más importantes  
para el sector asistencial menciona la es-
casez de personal, unas condiciones la-
borales poco atractivas y exigentes, una  
mano de obra que envejece y la infrafi-
nanciación a causa de los recortes en los  
presupuestos sociales y sanitarios du-
rante la crisis económica de 2008, retos  
que siguen presentes. En el dictamen  
alude a las duras condiciones mentales y  
físicas que provocan que los cuidadores  
abandonen el sector, una tendencia exa-
cerbada por la pandemia y que afecta  
directamente a la salud y la seguridad  
tanto de los que reciben cuidados como  
de los cuidadores. 

El CESE también expresa su preocupa-
ción por el trabajo precario generalizado  

entre los cuidadores domésticos inter-
nos no declarados, que son en su ma-
yoría mujeres pertenecientes a co-
lectivos de migrantes o a determinadas 
categorías de ciudadanos móviles. Esta 
situación se ha exacerbado por la falta 
de acceso a la asistencia formal y las 
necesidades económicas. La solución al 
problema exige un enfoque político 
que preste atención a los procedimien-
tos de certificación de capacidades, re-
gularización y concesión de permisos 
de residencia. 

En lo relativo a las condiciones de 
trabajo, se destaca la necesidad de ga-
rantizar un entorno de trabajo saludable 
y se pone de relieve las situaciones de 
violencia que ocurren en la práctica co-
tidiana. También se indica el riesgo de 
contraer enfermedades infecciosas por 
exposición en el trabajo al que está ex-
puesto el personal sanitario y su efecto 
en la transmisión de enfermedades, 

absentismo, morbilidad y, en algunos 
casos, mortalidad entre la población tra-
bajadora sanitaria. Estos trabajadores y 
trabajadoras también pueden sufrir es-
trés psicológico y, potencialmente, dis-
capacidades psíquicas que afectan tan-
to a su vida laboral como personal. En 
los últimos años han aumentado los 
casos de trabajadores sanitarios que re-
ducen su práctica profesional o se jubi-
lan prematuramente debido al agota-
miento, la depresión u otros trastornos 
de la salud mental. A este respecto, el 
CESE aboga por que se invierta en ser-
vicios públicos de salud mental con el 
fin de garantizar un acceso pleno y gra-
tuito a estos servicios a todos los profe-
sionales sanitarios. 

Más información: 
https://eur-lex.europa.eu/legal-con-

tent/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52022IE 
1513&from=EN 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=PI_EESC%3AEESC-2022-04849-AS&qid=1677583200668
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=PI_EESC%3AEESC-2022-04849-AS&qid=1677583200668
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52022IE1513&from=EN
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52022IE1513&from=EN
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52022IE1513&from=EN
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PARLAMENTO, CONSEJO Y COMISIÓN 

Se inician las negociaciones sobre la propuesta de Directiva de amianto 

El 28 de septiembre de 2022, la  
Comisión publicó su propuesta de  
directiva por la que se modifica la  

Directiva 2009/148/CE sobre la protec-
ción de los trabajadores contra los ries-
gos relacionados con la exposición al  
amianto durante el trabajo. Dicha pro-
puesta reduce el valor límite de exposi-
ción profesional al amianto a 0,01 fibras  
por cm³, aborda aspectos relacionados  
con los métodos de medición y propor-
ciona aclaraciones técnicas sobre el texto  
de la directiva modificada. 

Conforme al procedimiento legislati-
vo ordinario, la propuesta fue elevada al 
Consejo y al Parlamento Europeo y se 
consultó al Comité de las Regiones y al 
Comité Económico y Social y se ha 
abierto el proceso de negociación entre 
la Presidencia del Consejo y los repre-
sentantes del Parlamento Europeo. 

El 8 de diciembre de 2022, el Con-
sejo (Consejo de Empleo, Política So-
cial, Sanidad y Consumidores - EPSCO)  
alcanzó una orientación general sobre  

el texto. La posición del Consejo, sobre 
cuya base negociará con el Parlamento 
Europeo, es que los actuales niveles 
de exposición deben reducirse y que 
el recuento de fibras de amianto debe 
realizarse sobre la base de un método 
más moderno. De aprobarse, las nue-
vas normas garantizarían que ninguna 
persona trabajadora esté expuesta a 
una concentración superior a 0,01 fi-
bras de amianto por cm³. Esto supone 
multiplicar por diez el valor en vigor. 
Los Estados miembros de la UE tam-
bién decidieron utilizar un método 
más moderno y sensible para contar 
las fibras de amianto, a saber, la mi-
croscopía electrónica (ME). Los Esta-
dos miembros dispondrían de siete 
años para cumplir los requisitos de la 
nueva metodología, con el fin de dar 
tiempo suficiente para una transición 
satisfactoria del método de medición 
actual, la microscopía de contraste de 
fase (PCM), al nuevo método ME. La 
Comisión se encargaría de apoyar a los 

Estados miembros durante este cam-
bio de método de medición. Durante 
el periodo de transición podrán seguir 
utilizándose los métodos de medición 
actualmente en uso. 

El Comité Económico y Social Euro-
peo aprobó su dictamen sobre la pro-
puesta el 14 de diciembre de 2022. 

En enero de 2023, el servicio de es-
tudios del Parlamento Europeo (EPRS) 
publicó una valoración inicial de la eva-
luación de impacto de la Comisión Euro-
pea que acompañaba a la propuesta. El 
6 de febrero de 2023 se celebró un pri-
mer debate sobre el proyecto de infor-
me en el seno de la Comisión de Em-
pleo y Asuntos Sociales del Parlamento 
Europeo y se espera que la votación en 
el pleno tenga lugar en primavera. 

Más información: 
https://www.europarl.europa.eu/le-

gislative-train/theme-an-economy-that-
works-for-people/file-protection-of-wor-
kers-from-asbestos 

https://www.europarl.europa.eu/legislative-train/theme-an-economy-that-works-for-people/file-protection-of-workers-from-asbestos
https://www.europarl.europa.eu/legislative-train/theme-an-economy-that-works-for-people/file-protection-of-workers-from-asbestos
https://www.europarl.europa.eu/legislative-train/theme-an-economy-that-works-for-people/file-protection-of-workers-from-asbestos
https://www.europarl.europa.eu/legislative-train/theme-an-economy-that-works-for-people/file-protection-of-workers-from-asbestos
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Declaración Europea sobre los Derechos y Principios Digitales 
para la Década Digital 

El Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisión procla-
maron el 23 de enero de 2023 la Declaración conjunta 
sobre los Derechos y Principios Digitales para la Década 

Digital. En esta declaración proponen abrir una vía europea 
para la transformación digital basada en los valores europeos y 
los derechos fundamentales de la UE que sitúe a las personas 
en el centro, reafirme los derechos humanos universales y be-
neficie a todas las personas, empresas y a la sociedad en su 
conjunto. 

En esta declaración indican la necesidad de proporcionar 
a todas las personas la posibilidad de adaptarse a los cam-
bios provocados por la digitalización del trabajo mediante el 
perfeccionamiento y el reciclaje profesionales. 

En lo que respecta a la seguridad y la salud en el trabajo, el 
texto recoge el derecho de las personas a unas condiciones de 
trabajo equitativas, justas, saludables y seguras, así como a una 
protección adecuada en el entorno digital y en el puesto de 
trabajo físico, con independencia de su situación laboral y de la 
modalidad o la duración del empleo. También se subraya el 
papel de las organizaciones sindicales y patronales en la trans-
formación digital, en lo relativo a la definición de unas condi-
ciones de trabajo justas y equitativas, y en lo que respecta al 
empleo de herramientas digitales en el trabajo. 

En esta declaración las instituciones se comprometen a: 

• Velar por que toda persona pueda desconectar y beneficiarse 
de salvaguardias para asegurar el equilibrio entre vida privada 
y vida laboral en un entorno digital. 

• Garantizar que las herramientas digitales no supongan 
ningún tipo de riesgo para la salud física y mental de los 
trabajadores en el entorno de trabajo. 

• Garantizar el respeto de los derechos fundamentales de 
los trabajadores en el entorno digital, incluidos su derecho 
a la privacidad, el derecho de asociación, el derecho de 
negociación y acción colectiva, así como la protección 
frente a una vigilancia ilegal e injustificada. 

• Garantizar que el uso de la inteligencia artificial en el lugar 
de trabajo sea transparente y siga un enfoque basado en 
los riesgos y que se adopten las medidas de prevención 
correspondientes para mantener un entorno de trabajo 
seguro y saludable. 

• Garantizar, en particular, que las decisiones importantes 
que afecten a los trabajadores cuenten con supervisión 
humana y que, en general, se les informe de que están 
interactuando con sistemas de inteligencia artificial. 

Asimismo, en lo relativo a la interacción con algoritmos y 
sistemas de inteligencia artificial se garantizará que las tec-
nologías como la inteligencia artificial no se utilicen para 
anticiparse a las decisiones de las personas en ámbitos 
como, por ejemplo, la salud, la educación, el empleo y la 
vida privada. 

Más información: 
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=C 

ELEX:32023C0123(01)&qid=1677583200668&from=ES 
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AGENDA 

Próximamente… 

Día Mundial de la SST: Presentación de la EESST 2023-2027. Entornos de trabajo 
seguros y saludables, un derecho fundamental y un reto compartido 

El próximo día 26 de abril, el Instituto 
Nacional de Seguridad y Salud en el Tra-
bajo (INSST), O.A., M.P. y la Oficina de la 
Organización Internacional del Trabajo 
(OIT) para España, organizan conjunta-
mente la jornada técnica: “Día Mundial 
de la SST: Presentación de la EESST 
2023-2027. Entornos de trabajo se-
guros y saludables, un derecho fun-
damental y un reto compartido”. 

Esta jornada tiene como objetivos la 
presentación de la nueva Estrategia Espa-
ñola de Seguridad y Salud en el Trabajo 
(EESST) 2023-2027 y la conmemora-
ción del Día Mundial de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo. 

Este evento se enmarca en un contexto 
único en el que la presentación de la nueva 
Estrategia, que cuenta en su visión el obje-
tivo de lograr entornos de trabajo seguros y 
saludables que contribuyan positivamente 
a la salud de las personas trabajadoras y al 
progreso de las empresas y la sociedad, se 
alinea plenamente con la histórica decisión 
de la Conferencia Internacional del Trabajo, 
tomada en junio de 2022, de incluir, dentro 
de los Principios y Derechos fundamenta-
les en el trabajo, el derecho a un entorno 
de trabajo seguro y saludable. 

Asimismo, el lema del Día Mundial de 
la Seguridad y Salud en el Trabajo en 
2023, “un entorno de trabajo seguro y 

saludable como principio y derecho fun-
damental en el trabajo”, pone su broche 
a este contexto. 

Más información e inscripciones a la 
jornada aquí. 

Jornada Técnica de presentación de la Guía Técnica de agentes químicos 
El 20 de abril de 2023 se celebrará  

en el Centro Nacional de Condiciones  
de Trabajo (CNCT-INSST), en Barcelo-
na, la Jornada Técnica de presentación  
de la actualización de la Guía Técnica  
para la evaluación y prevención de los  
riesgos relacionados con los agentes
químicos presentes en los lugares de  
trabajo. 

  

La jornada tiene por objetivo presentar  
y dar a conocer las principales novedades  
que se incluyen en esta guía técnica del  
INSST, entre las que se puede destacar la  
actualización del apéndice dedicado a la  
evaluación cuantitativa de la exposición,  
con la estrategia de medición y procedi-
miento que proporciona la norma UNE-
EN 689:2019+AC:2019. 

V Congreso Internacional de Seguridad y Salud  
en el Trabajo - 30º Aniversario de OSALAN 

El Instituto Vasco de Seguridad y Salud 
Laborales (OSALAN) cumple 30 años en 
2023. Desde su creación, ha trabajado 
con el objetivo de la prevención de ries-
gos laborales (PRL): la prevención de los 
riesgos y la promoción y protección de la 
salud de las personas en el entorno de 
trabajo. En este tiempo se han renovado 
las personas, se ha avanzado en el cono-
cimiento,  han cambiado algunas priori-
dades, han crecido en importancia  

algunos temas como la ergonomía y la 
psicosociología en el trabajo, se ha ade-
lantado en el conocimiento y la preven-
ción de los riesgos higiénicos, se ha incre-
mentado la seguridad en la prevención 
de los accidentes, pero siempre ha man-
tenido el objetivo: que el trabajo no su-
ponga un menoscabo para la salud de la 
persona trabajadora. 

Una de las principales actividades de 
OSALAN es el asesoramiento técnico con 

el objetivo de hacer más eficaz y eficiente 
la PRL. A lo largo de estos 30 años, este 
asesoramiento ha ido aumentando en 
calidad, gracias a la cercanía, la participa-
ción y la colaboración de cuantos agentes 
compartimos este objetivo de procurar 
un trabajo sano y saludable. 

OSALAN ha querido celebrar este ani-
versario organizando el V Congreso Interna-
cional de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
en Bilbao, en abril de 2023, bajo el lema  
“Asumiendo retos, sumando esfuer-
zos”. Será un lugar de encuentro para se-
guir avanzando en el conocimiento sobre  

https://www.insst.es/el-instituto-al-dia/jornada-tecnica-dia-mundial-de-la-sst-presentacion-eesst-2023-2027
https://www.insst.es/formacion/jornada-dia-mundial-de-sst
https://www.insst.es/formacion/jornada-dia-mundial-de-sst
https://www.osalan.euskadi.eus/noticia/2023/v-congreso-internacional-de-seguridad-y-salud-en-el-trabajo-instituto-vasco-de-seguridad-y-salud-laborales-30-aniversario-de-osalan/s94-contnot/es/
https://www.osalan.euskadi.eus/noticia/2023/v-congreso-internacional-de-seguridad-y-salud-en-el-trabajo-instituto-vasco-de-seguridad-y-salud-laborales-30-aniversario-de-osalan/s94-contnot/es/
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seguridad y salud en el trabajo y para com-
partir experiencias en la mejora de la PRL,  
una de las actividades más importantes y  
eficientes para lograr “el mayor estado po-
sible de bienestar de las personas”. Ade-
más, es una manera de ahondar en la cer-
canía y participación con todas las personas  
que colaboramos en la prevención de ries-
gos laborales, cercanía que hemos mante-
nido hasta la fecha y que queremos mante-
ner y aumentar. 

Más información aquí. 

European Conference on Protective Clothing 

Los días 9 a 12 de mayo de 2023  
se celebrará en Arnhem, Países Bajos,  
la Décima Conferencia Europea sobre  
Ropa de Protección, organizada por  
el Instituto Neerlandés para la Salud  
Pública en colaboración con la Socie-
dad  Europea de Ropa de Protección  

(European Society of Protective Cloth-
ing). 

La conferencia se presenta como una 
plataforma para difundir, intercambiar y 
discutir los resultados de investigaciones, 
desarrollo de proyectos e implementa-
ción de programas relacionados con la 

ropa de protección, sin perder de vista el 
bienestar de la persona que va a utilizarla. 

Se puede descargar el programa preli-
minar aquí. 

Jornada Técnica de presentación de la Guía Técnica de ruido 

El próximo 23 de mayo de 2023 ten-
drá lugar, en la sede central del INSST en 
Madrid, organizada por el Centro Nacio-
nal de Nuevas Tecnologías (CNNT-ISST), 
una jornada técnica para presentar, con-
juntamente, la actualización de la Guía 
Técnica del INSST para la evaluación y 
prevención de los riesgos relacionados 
con la exposición al ruido en los lugares 
de trabajo y el Protocolo para la vigilancia 
sanitaria específica de las personas traba-
jadoras expuestas a ruido, editado por el 
Ministerio de Sanidad. 

La nueva edición de la guía técnica, 
que se publicó el 21 de diciembre de 
2022, se ha redactado con la decidida 
intención de facilitar la gestión de la ex-
posición al ruido en las empresas, apro-
vechando la experiencia adquirida por el 
INSST y por los Órganos Técnicos en ma-
teria preventiva de las Comunidades 

Autónomas durante el periodo de vigen-
cia de la edición anterior. Para ello, se ha 
realizado un esfuerzo por incluir conteni-
dos eminentemente prácticos. 

En la jornada participarán las personas 
encargadas de la elaboración de los do-
cumentos arriba citados, exponiendo las 
novedades más relevantes que se han 
incorporado. Cabe destacar, en relación 
con la guía técnica, la introducción del 
apéndice “Fundamentos físicos del ruido” 
que pretende hacer comprensibles los 
principales conceptos en esta materia y 
las modificaciones debidas a cambios 
en las normas legales y técnicas de re-
ferencia. 

Como complemento a lo anterior, in-
tervendrán expertos que compartirán con 
los asistentes sus experiencias de campo 
y buenas prácticas para la gestión de este 
agente físico. 

¡Si quieres estar al día en materia 
preventiva, te recomendamos anotar 
la fecha en tu agenda! 

https://ecpc.nipv.nl/
https://www.insst.es/documentacion/catalogo-de-publicaciones/guia-tecnica-para-la-evaluacion-y-prevencion-de-los-riesgos-relacionados-con-la-exposicion-al-ruido-en-los-lugares-de-trabajo-ano-2022
https://www.insst.es/documentacion/catalogo-de-publicaciones/guia-tecnica-para-la-evaluacion-y-prevencion-de-los-riesgos-relacionados-con-la-exposicion-al-ruido-en-los-lugares-de-trabajo-ano-2022
https://www.insst.es/documentacion/catalogo-de-publicaciones/guia-tecnica-para-la-evaluacion-y-prevencion-de-los-riesgos-relacionados-con-la-exposicion-al-ruido-en-los-lugares-de-trabajo-ano-2022
https://www.insst.es/documentacion/catalogo-de-publicaciones/guia-tecnica-para-la-evaluacion-y-prevencion-de-los-riesgos-relacionados-con-la-exposicion-al-ruido-en-los-lugares-de-trabajo-ano-2022
https://www.insst.es/documentacion/catalogo-de-publicaciones/guia-tecnica-para-la-evaluacion-y-prevencion-de-los-riesgos-relacionados-con-la-exposicion-al-ruido-en-los-lugares-de-trabajo-ano-2022
https://www.sanidad.gob.es/ciudadanos/saludAmbLaboral/docs/ruidoProtocolo.pdf
https://www.sanidad.gob.es/ciudadanos/saludAmbLaboral/docs/ruidoProtocolo.pdf
https://www.sanidad.gob.es/ciudadanos/saludAmbLaboral/docs/ruidoProtocolo.pdf
https://nipv.nl/
https://nipv.nl/
https://es-pc.eu/
https://es-pc.eu/
https://ecpc.nipv.nl/wp-content/uploads/sites/16/2023/03/ECPC-2023-Preliminary-Program.pdf
https://www.osalan.euskadi.eus/noticia/2023/v-congreso-internacional-de-seguridad-y-salud-en-el-trabajo-instituto-vasco-de-seguridad-y-salud-laborales-30-aniversario-de-osalan/s94-contresu/es/
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AGENDA 

Forum of Prevention 
El Foro de Prevención 2023, organizado por el AUVA austríaco (Allgemeine Unfall-

versicherungsanstalt), se celebrará en Viena los días 23 a 25 de mayo de 2023, por 
primera vez, con una orientación internacional, siendo los principales temas a tratar la 
digitalización, la visión cero y las cadenas de suministro. 

El primer día y medio del evento se centrará en la parte internacional, en coopera-
ción con algunas organizaciones pertenecientes a la Asociación Internacional de la Se-
guridad Social (AISS) y la Society for Security Science, y la parte nacional se desarrollará 
el siguiente día y medio a través de reuniones de los grupos de trabajo individuales. 

Hand and arm vibration 
El INRS francés (Institut national de recherche et de sécurité) ha organizado, para los 

días 6 a 9 de junio de 2023, la 15ª Conferencia Internacional sobre vibraciones mano-
brazo, que tendrá lugar en Nancy (Francia). Se está organizando bajo el patrocinio del 
Comité Asesor Internacional sobre Vibración Mano-Brazo y reunirá a científicos y cientí-
ficas de diferentes disciplinas que presentarán los últimos conocimientos sobre vibra-
ciones mano-brazo para que pueda haber una mejor comprensión y prevención de sus 
efectos sobre la población trabajadora. 

Esta conferencia multidisciplinar está destinada a la comunidad científica y a repre-
sentantes de disciplinas como la medicina del trabajo, la fabricación de máquinas, la 
metrología, la prevención de riesgos laborales, entre otras. 

VIII Encuentro Abierto de la Red Española de Empresas Saludables 

El próximo 9 junio de 2023 tendrá lu-
gar presencialmente en Orense, así como 
también en formato virtual, el VIII En-
cuentro Abierto de la Red Española de 
Empresas Saludables (REES), organizado 
conjuntamente entre el Instituto Nacional 
de Seguridad y Salud en el Trabajo 
(INSST) y el Instituto de Seguridade e 
Saúde Laboral de Galicia (ISSGA). 

El Encuentro Abierto de la REES de 
este año tendrá como tema central la Pro-
moción de la Salud Mental desde la em-
presa, alineándose con los objetivos de la 
Estrategia Española de Seguridad y Salud 
en el Trabajo 2023-2027 (EESST), conta-
rá con una conferencia de la Fundación 

Española de Psiquiatría y Salud Mental y 
se analizarán las aportaciones que, desde 
la acción en salud en las empresas, se 
pueden realizar para el logro de este obje-
tivo. 

Con el objeto de reconocer los esfuer-
zos de las empresas en la mejora de la 
salud y el bienestar de sus trabajadores/ 
as, se entregarán el Reconocimiento de 
“Buenas Prácticas en Promoción de la Sa-
lud” y el Reconocimiento de “Empresa 
Saludable y Sostenible en Promoción de 
la Salud en el Trabajo”. 

Asimismo, se celebrará la segunda 
edición del Premio a la “Mejor Acción en 
Promoción de la Salud en el Trabajo”. En 

el marco de la EESST, el INSST, junto con 
la Fundación Española del Corazón y la 
Fundación Española de Psiquiatría y Sa-
lud Mental, concederán un premio y dos 
accésits en las categorías de Salud Car-
diovascular y Salud Mental. 

PPE-SEMINAR 

El objetivo de este seminario, que organiza en Bélgica la Federación Europea de 
Seguridad (European Safety Federation), previsto para los días 14 a 16 de junio de 
2023, es reunir a expertos y expertas europeas en equipos de protección individual 
(EPI) que se ocupan de aspectos como la legislación, la selección y uso, la certificación, 
la investigación o la fabricación, para debatir nuevos desarrollos en este área. 

En un ambiente informal, el seminario ofrece un foro único para difundir los nuevos 
conocimientos e intercambiar experiencias en el campo de los EPI. 

https://www.eu-esf.org/ppe-seminar
https://www.eu-esf.org/
https://en.hand-arm-vibration2023.inrs.fr/
https://www.inrs.fr/
https://forumpraevention.auva.at/
https://www.auva.at/cdscontent/?contentid=10007.670874&portal=auvaportal
https://www.auva.at/cdscontent/?contentid=10007.670874&portal=auvaportal
https://www.insst.es/documentacion/catalogo-de-publicaciones/estrategia-espa%C3%B1ola-de-seguridad-y-salud-en-el-trabajo-2023-2027
https://www.insst.es/documentacion/catalogo-de-publicaciones/estrategia-espa%C3%B1ola-de-seguridad-y-salud-en-el-trabajo-2023-2027
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ENTREVISTA 

La nueva Estrategia Española de 
Seguridad y Salud en el Trabajo 
2023-2027 

El Consejo de Ministros, reunido el 14 de marzo de 2023, aprobó la Estrategia 

Española de Seguridad y Salud en el Trabajo (EESST) 2023-2027. 

La Estrategia adquiere un compromiso frme con los ejes prioritarios del Marco 

Estratégico de la UE en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo 2021-2027 

y, particularmente, con el objetivo de anticiparse a los riesgos derivados de las 

transiciones digital, ecológica y demográfca. 

Sus líneas de actuación también se han alineado con otras estrategias y planes 

nacionales en materias fundamentales como la salud mental, la igualdad de 

hombres y mujeres, el cáncer laboral, la seguridad vial y el cambio climático, entre 

otras. 

La Estrategia es fruto del consenso entre la Administración General del Estado, con 

el Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo en el papel de coordinador, 

las Comunidades Autónomas y los interlocutores sociales. 

Desde la redacción de la revista “Seguridad y Salud en el Trabajo” hemos querido 

conocer la opinión de los principales protagonistas de este importante acuerdo. 

Para ello, les hemos formulado las siguientes preguntas: 

Pregunta 1. La EESST 2023-2027 es la tercera estrategia aprobada 
en nuestro país para promover entornos de trabajo más seguros 
y saludables ¿Considera que es un instrumento adecuado para 
el impulso de las políticas preventivas? ¿Qué destacaría de esta 
Estrategia respecto de las anteriores? 
Pregunta 2. El diseño de esta Estrategia ha tomado en consideración 
desafíos y oportunidades en un contexto de cambio constante cada vez 
más acelerado. Desde el punto de vista de su organización ¿cuál es el 
reto más difícil y la oportunidad que no debería desaprovecharse para 
alcanzar un futuro del trabajo mejor? 
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Pregunta 3. ¿Cómo han sido abordados en la nueva EESST los tres 
grandes retos del marco estratégico de la UE en materia de seguridad 
y salud en el trabajo 2021-2027 relativos a anticipar y gestionar las 
transiciones ecológica, digital y demográfca, a mejorar la prevención 
de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales con el objetivo 
de tolerancia cero daños en la salud con motivo del trabajo, y a la 
preparación para responder con rapidez ante posibles crisis? 
Pregunta 4. ¿Cuál es el impacto esperado en objetivos tan relevantes 
como la incorporación de perspectiva de género en la gestión de 
la prevención, la protección de las personas en situación de mayor 
riesgo o vulnerabilidad o la mejora de la gestión de la seguridad y 
salud en las pymes? 
Pregunta 5. La Estrategia se concibe como un marco de compromiso y 
trabajo conjunto de todas las organizaciones y agentes implicados en 
la mejora de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo. ¿Cuál 
es el papel que su organización y en qué medida esperan contribuir a 
la consecución de los objetivos de la Estrategia? 
Pregunta 6. ¿Cómo le gustaría ver a España, en materia de seguridad y 
salud en el trabajo, en el año 2027? 

Ana García de la Torre 
Secretaria de Salud Laboral 
Unión General de Trabajadores (UGT) 

R1 En primer lugar, destacaría que las 
distintas Estrategias Españolas de Seguri-
dad y Salud en el Trabajo que se han fir-
mado a lo largo del tiempo, han sido fru-
to de un diálogo social ampliado, también 
esta última. En un contexto como el ac-
tual, donde la siniestralidad laboral está 
disparada, contar con un marco en el que 
queda reflejada la colaboración entre las 
Administraciones públicas tanto del Esta-
do como de las Comunidades Autóno-
mas y los interlocutores sociales es muy 
importante. 

La actual Estrategia Española de Seguri-
dad y Salud en el Trabajo 2023-2027, será 
la hoja de ruta que marque las políticas en 
materia de seguridad y salud en el trabajo 
en nuestro país durante estos 5 años. Por 
lo tanto, desde UGT consideramos que es 
un elemento fundamental para el desarro-
llo de las distintas políticas preventivas que 
se han de implementar en nuestro país. Sin 
embargo, somos conscientes de que habrá 

que esperar a medio y largo plazo para que 
se aprecien los resultados. 

Respecto a las anteriores, consideramos 
que es una Estrategia más avanzada y acor-
de con la realidad actual del mercado de 
trabajo, que intenta adaptarse a los riesgos 
laborales presentes, por ejemplo, al conte-
ner acciones dirigidas a incluir la perspec-
tiva de género en los sistemas de gestión 
preventiva o en cuanto al abordaje de las 
transiciones que afectan al entorno laboral: 
la transición digital, demográfica y climática. 

Ahora bien, en el contexto actual en el 
que los índices de siniestralidad laboral es-
tán aumentando, y teniendo en considera-
ción que el año 2022, según las cifras de 
avance, se cerró con 826 muertos por acci-
dentes de trabajo, creemos importante im-
pulsar otra serie de medidas más inmedia-
tas para paliar este drama. Desde UGT 
proponemos que se negocie un plan de 
choque contra la siniestralidad laboral que 
abarque todos los tipos de accidentes, in-
cluyendo aquellos mortales causados por 
infartos y derrames cerebrales, que son los 
excluidos constantemente de las acciones 
preventivas y que suponen la primera cau-
sa de muerte durante la jornada laboral. 
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Este plan de choque debería negociarse en 
la Mesa de Diálogo Social en materia de 
siniestralidad a la que se comprometió la 
ministra de Trabajo y Economía Social, y 
que anunció en el acto de la firma de la 
Estrategia Española de Seguridad y Salud 
en el Trabajo 2023-2027. 

R2 Sin lugar a duda, el abordaje decidi-
do de la incidencia de los riesgos psicoso-
ciales de origen laboral en la población 
trabajadora. Vivimos en una sociedad per-
manentemente estresada a todos los nive-
les, incluyendo el ámbito laboral. 

Es cierto que en la Estrategia se impulsa 
la prevención de los riesgos psicosociales, 
pero, desde el punto de vista de UGT, se 
hace de una manera tímida y contenida. 
Aquí creemos que se ha perdido una bue-
na oportunidad para seguir la estela de paí-
ses europeos como Suecia, Bélgica o Dina-
marca que ya tienen regulada la protección 
de las personas trabajadoras frente a la ex-
posición a este tipo de riesgos. 

La gestión de los riesgos psicosociales 
de origen laboral no dispone de una nor-
mativa diferenciada en nuestro ordena-
miento jurídico y creo que es una prioridad 
en este momento. Nos encontramos con 
un sector Servicios muy potente que agluti-
na a una enorme cantidad de personas 
trabajadoras y en el que existe una enorme 
exposición a este tipo de riesgo laboral, que 
no tiene el adecuado reflejo en las estadís-
ticas de accidentabilidad. Es evidente que 
apenas se declaran accidentes causados 
por exposición a riesgos psicosociales y las 
patologías que desencadenan no son con-
sideradas como enfermedad profesional, a 
pesar de que la OIT ya las incluyó en su 
listado de enfermedades profesionales de 
2010. 

Los riesgos psicosociales son los gran-
des olvidados de la gestión preventiva, de 
ahí la importancia de abordarlos para alcan-
zar un futuro del trabajo mejor, pero tene-
mos más retos importantes que merece la 
pena, al menos, mencionar, como la incor-
poración de la perspectiva de género en la 
prevención de riesgos laborales, el fomento 
de la gestión preventiva en los casos de 
las personas trabajadoras vulnerables o la 

internalización de la gestión preventiva en 
las empresas. Son todos ellos retos a los 
que debemos enfrentarnos si queremos 
conseguir una mayor seguridad y salud en 
los distintos puestos de trabajo. 

R3 La Estrategia Española de Seguridad 
y Salud en el Trabajo 2023-2027 se alinea 
con el Marco Estratégico de seguridad y sa-
lud en el trabajo 2021-2027 de la Comi-
sión Europea e incluye acciones muy inte-
resantes para abordar los distintos retos 
que emanan de este último. 

La anticipación al cambio es importante 
en el entorno preventivo y esto tiene reflejo 
en las líneas de actuación enfocadas a la 
prevención de los posibles riesgos labora-
les derivados de las tres transiciones que 
están afectando al mundo laboral, como 
son la demográfica, la digital y la climática. 

Me gustaría destacar, en este sentido, la 
futura revisión de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales para incorporar la inte-
gración de la edad y la diversidad genera-
cional en la gestión preventiva y reforzar 
la protección de las personas trabajadoras 
frente a los riesgos psicosociales, así como 
el abordaje de la problemática detectada 
para la codificación de las lesiones rela-
cionadas con las altas temperaturas am-
bientales y el análisis para la mejora en la 
notificación de los accidentes de trabajo 
relacionados con las mismas, como así re-
clamamos desde UGT el pasado verano 
debido a la cantidad de accidentes de tra-
bajo derivados de las altas temperaturas 
que se alcanzaron en nuestro país. 

En cuanto a la mejora de los accidentes 
de trabajo, para UGT es indispensable po-
tenciar la Inspección de Trabajo, dotándola 
de los recursos necesarios, tanto humanos 
como materiales, para que pueda acome-
ter con solvencia todas las labores que tie-
ne encomendadas. En este sentido, cree-
mos que la Estrategia Española supone un 
impulso de la Inspección de Trabajo en su 
labor de vigilancia y control del cumpli-
miento de la normativa en materia de pre-
vención de riesgos laborales. 

Sin embargo, también creemos que 
el texto habría mejorado si se hubiera 

reflejado la necesidad de llegar a las peque-
ñas empresas, a través de la creación de 
una figura similar a los delegados y delega-
das territoriales de prevención, existentes 
en algunas Comunidades Autónomas, ya 
que la mayoría de los accidentes ocurren 
en micropymes y pymes. En el año 2021 
el 45 % de los accidentes con baja ocurri-
dos en jornada laboral se produjeron en 
empresas de menos de 50 personas traba-
jadoras. 

Destaco la creación de la Agenda Nacio-
nal para la Prevención del Cáncer de origen 
Profesional que recogerá acciones para co-
nocer la situación actual del cáncer de ori-
gen profesional en España y de las perso-
nas trabajadoras expuestas a cancerígenos 
laborales con el objetivo de adaptar los ins-
trumentos normativos, impulsar programas 
de vigilancia y control del cumplimiento de 
la normativa, avanzar en la mejora de la ac-
ción preventiva, en el diagnóstico precoz e 
intervención temprana, y en la promoción 
del conocimiento científico y epidemiológi-
co del cáncer de origen profesional. 

En cuanto a la prevención del cáncer de 
origen laboral, habría sido interesante que 
se hubiera recogido la creación de un regis-
tro de empresas que trabajen con agentes 
cancerígenos y otro de personas trabajado-
ras expuestas. En las enfermedades, como 
el cáncer de origen laboral, con largos pe-
riodos de latencia, es importante conocer la 
trazabilidad. 

Igualmente, habría sido positivo avanzar 
para modificar la calificación de las enfer-
medades profesionales para que el cáncer 
de origen laboral aflore realmente, siendo 
suficiente con que el trabajo sea una causa 
prevalente y no necesariamente exclusiva, 
ya que el cáncer es una enfermedad multi-
factorial. 

En lo referente a las implicaciones en la 
seguridad y salud en el trabajo de la CO-
VID-19, debemos resaltar las acciones que 
se van a llevar a cabo para identificar las 
necesidades de adaptación de los puestos 
de trabajo, debidas a posibles secuelas 
post-COVID, en las que se favorecerá la in-
clusión laboral y el retorno al trabajo. Ahora 
bien, se podría haber sido más ambicioso 
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en cuanto a la clasificación de la COVID-19 
como enfermedad profesional, ampliando 
los sectores que recoge la Recomendación 
(UE) 2022/2337. 

La Estrategia contiene acciones dirigidas 
a fortalecer el sistema nacional de seguri-
dad y salud en el trabajo para afrontar 
con éxito futuras crisis, dadas las leccio-
nes que han derivado de la pandemia de 
COVID-19, lo que nos parece muy positivo. 

R4 La precariedad laboral, esto es, las 
malas condiciones de trabajo, la alta tem-
poralidad, la parcialidad involuntaria, la pro-
longación de la jornada laboral o la insegu-
ridad laboral, influyen directamente en la 
siniestralidad laboral. La precariedad laboral 
enferma y mata a las personas trabajado-
ras, por lo que debemos avanzar hacia tra-
bajos dignos, seguros y libres de riesgos. 
Desde UGT esperamos que se obtengan 
resultados tangibles en la protección de las 
mujeres y de las personas trabajadoras per-
tenecientes a los sectores más precariza-
dos y se impulse definitivamente una me-
jora en la gestión preventiva en las pymes. 

En cuanto a la inclusión de la perspec-
tiva de género en la gestión de la preven-
ción es importante destacar la revisión del 
cuadro de enfermedades profesionales 
que está claramente masculinizado y ne-
cesita ser revisado para que se reconoz-
can las enfermedades profesionales que 
sufren las trabajadoras. Desde UGT espe-
ramos que se incluyan las patologías rela-
cionadas con los riesgos psicosociales de 
origen laboral, ya que hay muchas muje-
res que se dedican a la atención y cuidado 
de personas y que sufren de Burnout, an-
siedad, depresión, etc., y estas enfermeda-
des deben de ser reconocidas como con-
tingencia profesional. 

También es importante fomentar la pro-
tección de las personas trabajadoras más 
jóvenes, que son las que presentan unos 
mayores índices de incidencia en cuanto a 
los accidentes de trabajo en jornada. Por lo 
que esperamos conseguir una reducción 

de la accidentabilidad de este grupo de 
personas trabajadoras, dignificando y adap-
tando el trabajo a la persona, en función de 
sus características, incluyendo la edad. 

Las personas autónomas son incluidas 
por primera vez en la Estrategia Española 
de Seguridad y Salud en el Trabajo y está 
previsto el análisis y modificación, si proce-
de, de las disposiciones legales que les son 
de aplicación, tanto en la Ley de Preven-
ción de Riesgos Laborales como en la Ley 
del Estatuto del Trabajo Autónomo en lo 
referente a la coordinación de actividades 
empresariales. 

R5 Durante la negociación de esta últi-
ma Estrategia 2023- 2027, desde UGT he-
mos intentado que nuestras reivindicacio-
nes dirigidas a la protección de las personas 
trabajadoras quedaran reflejadas en el do-
cumento definitivo. Para nosotros el texto 
final es positivo y creemos que puede ser-
vir de base para mejorar la situación de la 
siniestralidad en nuestro país. 

En este sentido, la UGT continuará tra-
bajando, siempre siguiendo una máxima, 
que no es otra que la de alcanzar la mayor 
protección de la seguridad y salud de las 
personas trabajadoras, así como para la 
consecución de los objetivos marcados en 
la Estrategia y en los planes de acción, 
como hemos hecho siempre. 

Dado el momento en el que nos en-
contramos, desde nuestro sindicato contri-
buiremos en todo lo que esté en nuestra 
mano para conseguir lugares de trabajo 
con buenas condiciones y libres de riesgos 
laborales, de manera ambiciosa y decidida. 

Para la Unión General de Trabajadores y 
Trabajadoras, la seguridad y salud en el tra-
bajo siempre ha sido una prioridad y segui-
remos trabajando, desde la acción sindical, 
para que el derecho a entornos de trabajo 
seguros y saludables sea un derecho real y 
efectivo, sea una realidad. Tenemos el fir-
me propósito de poner fin a este goteo in-
cesante de muertes en el trabajo que le 
cuesta la vida a dos personas trabajadoras 
cada día en nuestro país. 

R6 El objetivo de UGT es que no siga-
mos teniendo que lamentar y denunciar 
más muertes, más accidentes, ni más 
enfermedades relacionadas con el traba-
jo. Queremos alcanzar trabajos decentes y 
dignos, seguros y libres de riesgos, en los 
que las personas trabajadoras puedan de-
sarrollarse y disponer de un medio de vida 
que no suponga perder su salud y su vida. 

Somos conscientes de que es un reto 
ambicioso para el que es necesario que to-
dos los actores implicados en la gestión 
preventiva arrimemos el hombro. Seamos 
valientes y trabajemos conjuntamente para 
conseguirlo. 

Las personas trabajadoras cuentan con 
el compromiso de UGT para continuar tra-
bajando por la defensa de sus derechos, 
incluyendo la protección de su seguridad y 
salud en el trabajo. 

Esperamos que para 2027 la seguridad 
y salud laboral sea una prioridad política, no 
una cuestión de segundo orden. Espera-
mos que la gestión preventiva haya mejora-
do y exista una verdadera cultura preventi-
va de las empresas, en las que se considere 
la prevención de riesgos laborales como 
una inversión en salud para las personas 
trabajadoras y no un gasto añadido. 
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Mariano Sanz Lubeiro 
Secretario Confederal de Salud Laboral 
y Sostenibilidad Medioambiental 
Comisiones Obreras (CC OO) 

R1 Esta Estrategia, como el resto de 
las aprobadas en nuestro país, se configura 
como el marco estratégico de referencia 
que define las políticas públicas de preven-
ción de riesgos laborales para los próximos 
cinco años, y que compromete a todas las 
Administraciones públicas y los interlocuto-
res sociales, poniendo el foco en la salud en 
el trabajo. 

El difícil acuerdo hasta su aprobación de-
finitiva hace que el consenso en sus conte-
nidos cobre especial importancia, sobre 
todo, si tenemos en cuenta que nace en un 
momento especialmente complicado don-
de asistimos a un aumento de la siniestrali-
dad laboral como consecuencia del mante-
nido deterioro de las condiciones de trabajo 
y de una pérdida de valor de la prevención 
en las empresas. 

El avance de la estadística de accidentes 
de trabajo correspondientes a diciembre de 
2022 hace saltar todas las alarmas en torno 
a la siniestralidad laboral en España. El nú-
mero de accidentes de trabajo con baja ex-
perimenta un incremento del 10,8 %, que 
se eleva hasta el 10,9 % cuando se produ-
cen en jornada de trabajo. En términos rela-
tivos, el índice de incidencia (nº de acciden-
tes por cada 100.000 personas trabajadoras 
ocupadas) de los accidentes en jornada 
para el conjunto de las actividades producti-
vas aumenta un 6,8 %. 

Pero donde las cifras alcanzan niveles 
mucho más dramáticos es en la siniestrali-
dad mortal. Los datos provisionales de 2022 
registran 826 muertes en el trabajo, 121 
más que en el 2021. Esto supone un incre-
mento del 17,2 % en el número de acciden-
tes mortales, que se dispara hasta el 18,1 
% cuando suceden en jornada y que, en el 
caso de los in itinere, llega al 13,1 %. Hay 
que recordar que estos datos provisionales 
de accidentes mortales se verán incremen-
tados cuando se dispongan de datos conso-
lidados y, de repetirse la tendencia de 2021, 
se alcanzaría una cifra en torno a las 870 

muertes. El índice de incidencia de acciden-
tes mortales en jornada aumenta un 13,7 
%, incrementándose la incidencia en todos 
los sectores: el 89,3 % en el Agrario, el 22,6 
% en la Construcción, el 2,1 % en la Indus-
tria y el 3,5 % en los Servicios. Cada dos 
días, cinco trabajadoras o trabajadores falle-
cen en el trabajo. 

Esta intensidad y extensión denota que la 
recuperación de la actividad económica no 
ha estado acompañada de una mejora del 
sistema preventivo español, más bien al 
contrario, y sólo se explica por el deterioro 
de la prevención de riesgos en las empresas 
que venimos arrastrando desde el inicio de 
la crisis económica en 2008 que, de mane-
ra continuada y con independencia del sig-
no en la marcha que tome la economía o 
interrupciones como la pandemia, no se 
consigue recuperar la evolución positiva que 
veníamos teniendo en las décadas anterio-
res, clave esta significativa y que, evidente-
mente, es preciso analizar y frenar. 

Por tanto, para CC OO la nueva EESST es 
un instrumento clave para el impulso de las 
políticas preventivas, ya que contiene ideas 
para abordar la problemática del incremento 
de los daños relacionados con el trabajo. 
Ahora, tras la aprobación de la Estrategia, el 
reto es su puesta en práctica de forma rá-
pida y con un plan de acción que marque 
las prioridades para los próximos dos años. 
En nuestra opinión, la mayoría de estas 
medidas, eminentemente técnicas, deben 
complementarse con medidas políticas y 
legislativas que modifiquen esos aspectos 
estructurales que, estamos convencidos, es-
tán en la raíz del deterioro de la seguridad y 
la salud en nuestro país y que nos permitan 
recuperar el impulso que permitió a España 
reducir la incidencia de los accidentes de tra-
bajo en todos los sectores y secciones de 
actividad en el periodo 2000-2012. 

A juicio de CC OO, es una Estrategia am-
biciosa que aborda las diferentes realidades 
y el impacto del trabajo en la salud de las 
personas trabajadoras. Ordenada en seis 
objetivos estratégicos, 38 líneas de actua-
ción y 170 acciones, plantea actuar sobre 
los riesgos tradicionales que siguen pro-
vocando daños importantes a la salud de 
la población trabajadora, también con 
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problemas detectados, pero no abordados 
de forma adecuada, como el cáncer laboral 
o la perspectiva de género, y nuevos riesgos 
no suficientemente dimensionados y liga-
dos a la transición digital, ecológica y demo-
gráfica. 

Se trata de una Estrategia de futuro que 
pretende recuperar la centralidad de la salud 
de la población trabajadora como un ele-
mento determinante de avance de la socie-
dad. Es esencial recuperar este concepto de 
“salud” en el sentido integral, que venía su-
perando comportamientos miopes relacio-
nados con la “seguridad” acorde con una 
sociedad en progreso. Como todo docu-
mento de consenso, las partes hemos re-
nunciado a contenidos de los que partíamos 
para alcanzar un consenso en el que todos 
los actores estemos comprometidos. 

Destacaría, por tanto, que la Estrategia 
contiene los compromisos entre las Admi-
nistraciones públicas y los agentes sociales, 
asumiendo actuaciones que para nosotros 
tienen una trascendencia muy relevante 
como los factores psicosociales y su impac-
to en la salud mental, y que están transver-
salizados a lo largo de todo el documento; 
la incorporación de la perspectiva de géne-
ro en todo el ámbito de la seguridad y sa-
lud en el trabajo; la agenda nacional contra 
el cáncer laboral; o la protección de los co-
lectivos en situaciones de mayor vulnerabili-
dad. Y me gustaría citar expresamente las lí-
neas de trabajo dirigidas a trabajadoras del 
sector sociosanitario, del servicio de ayuda a 
domicilio y la protección de las personas tra-
bajadoras del servicio del hogar, con especial 
atención a los aspectos ergonómicos y psi-
cosociales. Por supuesto que echamos en 
falta alguna, pero creemos que las adopta-
das van en la línea adecuada para incidir en 
la mejora de la seguridad y salud de las tra-
bajadoras y trabajadores. 

Por último, valoramos positivamente el 
compromiso del Gobierno para la apertura 
de una MESA DE DIÁLOGO SOCIAL en 
materia de seguridad y salud. Es funda-
mental este compromiso y su posterior de-
sarrollo para seguir afrontando temas tan 
importantes como el cumplimiento del real 
decreto de agentes cancerígenos en cuan-
to al registro de personas trabajadoras 

expuestas, las facultades y competencias de 
los sindicatos más representativos para ac-
tuar en las empresas sin representación, 
la delimitación de las competencias del 
empresario/a para hacer, gestionar o asumir 
por sí mismo/a la prevención, que no de-
bería ser para empresas de más de seis per-
sonas, y la evaluación y estudio de la calidad 
de la actividad preventiva, entre otros. 

En definitiva, nos encontramos “razona-
blemente insatisfechos” con el contenido 
global de la Estrategia. 

R2 Las continuas transformaciones que 
presentan la economía y el mundo del tra-
bajo ligadas a los nuevos tipos de relaciones 
laborales y la digitalización de los procesos 
plantean nuevos desafíos para la prevención 
de riesgos laborales que van a requerir nue-
vas estrategias y enfoques preventivos. 

Debemos aprender de errores pasados y 
anticiparnos para que, desde el propio dise-
ño y/o cambio que se vaya a introducir, se 
plantee de antemano su impacto en la salud 
y ubicar la protección de la salud de las per-
sonas trabajadoras como eje central. En este 
sentido, los avances tecnológicos, la inteli-
gencia artificial, las simulaciones, los algorit-
mos, etc. deben ponerse también al servicio 
de la prevención laboral y valorar su impacto 
en la salud, sin esperar a analizar con pos-
terioridad las consecuencias que la nuevas 
formas productivas generan en la salud, 
como hasta ahora se viene haciendo. 

Existen ya evidencias claras que corrobo-
ran el impacto de la digitalización en el incre-
mento de los riesgos psicosociales en el tra-
bajo. La aplicación de las tecnologías digitales 
provoca cambios en los ritmos de trabajo, 
cómo, dónde y cuándo se realizan, y cómo 
se gestionan y supervisan. Estas evidencias 
deben tener una respuesta rápida para evitar 
importantes problemas de salud mental de 
la población trabajadora. 

Especial dificultad tiene, en la actualidad, 
la economía digital y las plataformas en lí-
nea. Si partimos de la premisa de que las 
plataformas digitales son uno de los instru-
mentos que están tras los procesos de exter-
nalización de actividades de las empresas 
en otras empresas, de la deslocalización del 

trabajo y del aumento de las personas traba-
jadoras autónomas (falsas autónomas), la 
intervención en la organización de este tipo 
de trabajo para evitar la exposición a factores 
psicosociales con gran impacto se hace par-
ticularmente compleja. Las condiciones en 
las que se realiza el trabajo en las platafor-
mas complican la prevención y la gestión de 
los riesgos y plantean retos para la seguridad 
y salud en el trabajo, en particular las dificul-
tades para determinar la situación laboral de 
las personas trabajadoras de las plataformas 
y sus consecuencias en lo que respecta a la 
aplicabilidad de la normativa en materia de 
seguridad y salud en el trabajo. 

Se hace necesario que las organizacio-
nes incorporen la salud y la seguridad como 
eje vertebrador de su línea de negocio, ade-
más de recogerlo, como hasta ahora, por 
escrito en sus principios y filosofías declarati-
vas partiendo de la premisa de que la pro-
ducción de bienes y servicios depende de la 
salud de la población trabajadora. 

Es indispensable recuperar el valor de la 
prevención y superar los numerosos proble-
mas que ya están identificados desde hace 
algún tiempo; hay que recuperar la inversión 
en prevención de riesgos laborales, mejorar 
la calidad de las actuaciones preventivas au-
mentando los recursos de los servicios de 
prevención para adaptarlos a las necesida-
des en prevención; y establecer medidas 
expresas para integrar la prevención de ries-
gos laborales en las empresas y mejorar la 
participación de las personas trabajadoras, 
sobre todo en las empresas donde no existe 
representación sindical. 

Pero, además, sin olvidar estos retos de 
futuro y junto con su atención, no debe-
mos olvidarnos de los antiguos que todavía 
siguen pendientes y que se están dispa-
rando de nuevo; el escaso contenido de las 
materias de PRL en los currículos de la for-
mación profesional y universitarios; los altos 
índices de accidentes de trabajo y alta mor-
talidad; la llamada subdeclaración de las 
enfermedades profesionales, que no es 
más que un reconocimiento justo de las 
mismas; el abordaje decidido del cáncer 
laboral; etc., que siguen generando un im-
portante dolor y sufrimiento en la sociedad 
española. 
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R3 Las realidades laborales que emer-
gen de las diferentes transiciones han sido 
objeto de amplias discusiones en el marco 
de la negociación de la EESST, todas ellas 
con una gran proyección de futuro recogidas 
en el objetivo 2, pero que ahora se deben 
implementar en los planes de acción, las ac-
tuaciones y las medidas concretas. 

Como en el resto del documento, los ob-
jetivos y líneas de actuación que marca son 
fruto del consenso y, por lo tanto, cuentan 
con nuestra implicación y compromiso para 
su ejecución. 

Cuando hablamos de digitalización, 
siempre pensamos en los beneficios asocia-
dos a todo ello, pero también existe un de-
bate sobre si su expansión mejorará la SST 
mediante el impulso de un trabajo más se-
guro y saludable o si, por el contrario, em-
peorará las condiciones de trabajo. Las evi-
dencias de las que disponemos sugieren 
que estas dos posiciones que parecen an-
tagónicas no son incompatibles y se están 
produciendo simultáneamente. Por tanto, 
podemos hablar de que la digitalización en 
materia de salud y seguridad está suponien-
do algunas oportunidades pero, fundamen-
talmente, nuevos retos. 

La aplicación de las tecnologías digitales 
provoca cambios en los ritmos de trabajo, 
cómo, dónde y cuándo se realizan y cómo 
se gestionan y supervisan. La intensificación 
del trabajo, la disponibilidad 24/7, la super-
visión electrónica del rendimiento, el aisla-
miento y la falta de relaciones personales/ 
laborales, la ausencia de liderazgo, dirección 
y apoyo social, la dificultad de formación y 
desarrollo profesional, la incertidumbre so-
bre el cobro o el tipo de salario, la indefini-
ción de la relación laboral o el tipo de con-
trato, la desprotección en materia de salud 
laboral, entre otros, están provocado un 
agravamiento de la morbilidad de origen 
psicosocial que aparecen expresamente de-
finidos en la Estrategia. 

Otro aspecto al que CC OO se viene refi-
riendo permanentemente es que es nece-
saria la lucha contra el cambio climático y su 
proyección en el ámbito laboral. Resulta de-
terminante sensibilizar al conjunto de la co-
munidad global sobre la magnitud de este 

fenómeno y sus efectos presentes y futuros 
sobre todas las esferas de la vida económi-
ca, social y también laboral, desde su trans-
formación a los cambios en las condiciones 
de trabajo. 

Es necesario adaptar algunos indicado-
res, medidas o exposiciones ambientales 
que, por desgracia, se nos van a quedar 
obsoletas, por lo que la EESST plantea revi-
siones normativas en aquellos reglamentos 
afectados a condiciones en los distintos lu-
gares de trabajo. 

Se hace urgente el desarrollo de políticas 
públicas para una transición justa, que con-
templen medidas orientadas a mitigar los 
efectos de los costes personales, sociales y 
territoriales de la transformación de nuestro 
modelo productivo hacia otro más sosteni-
ble. En ello hay que tener en cuenta tam-
bién la vertiente de la salud laboral, ya que 
el cambio climático va a producir periodos 
de temperaturas extremas durante tiempos 
más largos en verano, con los efectos del 
golpe de calor, pero también con fenóme-
nos como el estrés térmico. A su vez, las 
temperaturas más altas están provocando 
nuevos riesgos como, por ejemplo, que los 
denominados vectores, insectos que nor-
malmente habitaban en zonas tropicales, se 
estén trasladando a España, ya que encuen-
tran un clima idóneo para su permanencia; 
esto hace que enfermedades transmitidas 
por estos insectos comiencen a aparecer en 
nuestro país. La migración de aves y el asen-
tamiento en poblaciones españolas también 
está funcionando de vector para la transmi-
sión de zoonosis. 

Estos temas han hecho necesario que la 
EESST preste especial atención a los efectos 
del cambio climático en la población trabaja-
dora, en su seguridad y salud, para planificar 
medidas de prevención o protección acor-
des a las nuevas condiciones de trabajo. 

En lo referido a la preparación para res-
ponder con rapidez ante posibles crisis, es 
quizá este el mejor reflejo de la necesidad 
de concebir la salud desde un punto de vis-
ta integral; organizativo en lo social y en la 
búsqueda de rápidas respuestas en el sis-
tema de protección, eficaz en lo sanitario 
y eficiente y seguro en el ámbito laboral. 

Como algunos centros de trabajo han de-
mostrado durante la pandemia de la CO-
VID-19, su buena gestión preventiva ha 
sido la clave de su éxito, no solo impidien-
do posible cierres por afectados, sino que 
han mejorado su productividad debido a su 
buena organización. La EESST se ha centra-
do en cómo fortalecer el Sistema Nacional 
de Seguridad y Salud, dotándolo de institu-
ciones fuertes y mecanismos de coordina-
ción nacionales y europeos como los siste-
mas de alerta e intervención ágiles y 
eficientes, para garantizar la gestión con 
éxito no solo en el cambiante mundo del 
trabajo sino también en las posibles situa-
ciones de amenaza para la salud de las per-
sonas trabajadoras. En este sentido, se plan-
tea como un elemento central el 
reforzamiento de los interlocutores sociales 
y de los órganos de participación institucio-
nal, dando el valor que merece a la partici-
pación y a las propuestas formuladas por 
los agentes sociales. 

R4 Las condiciones de trabajo determi-
nan la vida y la salud de las personas. Pero 
estas condiciones se distribuyen de manera 
desigual y la clase social, la ocupación, el gé-
nero, la edad y la etnia son determinantes 
en la relación entre condiciones de trabajo y 
salud. 

No se pueden obviar las deficiencias 
existentes en las actuales prácticas preventi-
vas, reflejadas en los respectivos planes de 
prevención, que no tienen en cuenta las 
diferencias entre géneros. Esta es una reali-
dad que ha sido ignorada por la cultura pre-
dominante de la prevención, basada en una 
falsa homogeneidad (entre hombres y mu-
jeres) de la población trabajadora. 

La actual EESST, mediante la línea 1 de 
actuación del objetivo 2, ha adquirido el 
compromiso de ver la prevención con la 
perspectiva de género. Es imprescindible 
abordar de forma conjunta las dimensiones 
salud, género y trabajo, llevando las solucio-
nes no sólo a la protección de la salud repro-
ductiva y de la maternidad, sino dando un 
paso más con un punto de vista global de 
la actual realidad; identificando y valorando 
factores de riesgos específicos de género, 
como la doble presencia, e incorporando el 
enfoque de género en los llamados riesgos 
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tradicionales para tener en cuenta otros fac-
tores de gran calado como la distribución de 
ocupaciones por sexo. 

Ya que los riesgos laborales y las patolo-
gías causadas por ellos afectan de manera 
desigual a hombres y a mujeres, el fin de 
esta integración no es otro que investigar 
las áreas relevantes para las mujeres traba-
jadoras sin subestimar los riesgos laborales 
a los que se exponen, fomentando su par-
ticipación en las decisiones sobre salud la-
boral para así poder garantizar que las me-
didas preventivas adoptadas sean las 
apropiadas. 

Las cifras de siniestralidad revelan que 
existen sectores y colectivos más vulnera-
bles. La probabilidad de sufrir un accidente 
de trabajo se multiplica de forma exponen-
cial en una persona con un contrato no fijo, 
que está en una ocupación de baja cualifi-
cación, y más aún si a ello se suma que sea 
inmigrante por causa económica. De ahí 
que sea importante que la EESST haya 
puesto el foco de atención en estos colecti-
vos con el fin de hacer cumplir la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de Preven-
ción de Riesgos Laborales. 

El tejido empresarial español hace nece-
sario centrar la atención en las pymes, 
pero desde CC OO no estamos de acuerdo 
en facilitar que en empresas de hasta 25 
trabajadores en un mismo centro de traba-
jo sea el propio empleador quien lleve a la 
práctica la actividad preventiva. Primero, se 
facilitó para empresas de hasta 6 personas, 
se amplió a 10 y, finalmente, se abrió la vía 
para hasta 25. No es razonable que quien 
realiza la organización del trabajo en estas 
empresas sea a su vez quien evalúa y pone 
en práctica las medidas preventivas, ya que 
es una colisión de juez y parte. 

La protección de las personas trabajado-
ras en situación de mayor vulnerabilidad es 
uno de los objetivos con mayor trascenden-
cia de la EESST. Son colectivos cuyas condi-
ciones de trabajo y empleo les hace ser es-
pecialmente vulnerables y, por lo tanto, 
deben ser especialmente protegidos. La Es-
trategia recorre prácticamente todos estos 
colectivos, planteando líneas de actuación 
en jóvenes y, en el caso excepcional de que 

sean menores de edad, las modalidades 
contractuales en prácticas formativas, las 
personas trabajadoras autónomas, el sector 
sanitario, sociosanitario y asistencial, los ser-
vicios de asistencia a domicilio, las personas 
trabajadoras del servicio del hogar, el retorno 
al trabajo tras un periodo prolongado de 
baja, las personas trabajadoras con discapa-
cidad y las personas trabajadoras móviles y 
migrantes, incluidas las temporeras, etc. Sólo 
la enumeración de estos colectivos trascien-
de la importancia de este objetivo, así como 
la necesidad de poner recursos suficientes 
para conseguir los amplios objetivos que 
nos hemos marcado, aspecto que desde CC 
OO impulsaremos en los planes de acción. 

Desde nuestro sindicato ponemos en 
valor la necesidad de internalizar la actividad 
preventiva, con recursos propios de las em-
presas, siempre garantizando la autonomía 
e independencia de la labor preventiva para 
que sea eficiente para el fin de seguridad y 
salud. Pero esto no significa que el empresa-
rio asuma la prevención como denunciába-
mos más arriba, sino que destine recursos: 
que, por ejemplo, el recurso preventivo sea 
efectivo y no mero nombramiento y desig-
naciones masivas sin sentido para salvar la 
legalidad; o que el técnico de prevención 
sea propio si la empresa lo requiere y se de-
dique a sus funciones y no a otras; o que si 
es ajeno dedique el tiempo suficiente a la 
empresa, lo que implica que, desde las polí-
ticas públicas, debemos repensar, previo 
análisis, el funcionamiento de los SPA. 

De la misma manera, debemos inter-
nalizar y, con ello, frenar la gestión externa 
de consultorías dedicadas a coordinación 
y gestión preventiva, eficientes en la ges-
tión documental pero nada eficaces en 
prevención del riesgo. Idéntica atención 
merecen aquellas entidades dedicadas a 
la vigilancia de la salud, cada vez más ale-
jadas de su propósito original, incluso nos 
atrevemos a decir a veces con intenciones 
contrapuestas y alejadas de la acción pre-
ventiva. 

R5 La EESST ha partido de un consenso 
básico de todos los agentes sociales y las 
Administraciones públicas, pero CC OO ha 
jugado un importante papel en los trabajos 
previos y en la elaboración de las propuestas 

sindicales que nos han permitido realizar 
una apuesta fuerte basada, como ya expuse 
al principio, en la necesidad de abordar los 
riesgos tradicionales que siguen generando 
daños importantes, pero también los riesgos 
ya conocidos pero no abordados de forma 
adecuada y los nuevos riesgos no suficiente-
mente dimensionados. 

Nuestra apuesta es sacarle el máximo 
partido a este marco de trabajo y seguir 
defendiendo hasta el final el derecho a la 
salud de la población trabajadora. 

Desde CC OO hacemos un llama-
miento al Gobierno para que en el desa-
rrollo de la estrategia se impulsen políti-
cas públicas de prevención en el ámbito 
de sus competencias, llamamiento que 
extendemos a las Comunidades Autóno-
mas para que se impliquen plenamente 
en el desarrollo de la Estrategia mediante 
el acuerdo con los agentes sociales. 

CC OO va a acompañar y reforzar to-
das y cada una de las líneas de actuación 
marcadas por la Estrategia, poniendo a 
disposición todos sus recursos y poten-
cialidades en los centros de trabajo. 

Como ya he comentado, para CC OO 
el reto a abordar es su puesta en práctica 
de forma rápida y con un plan de acción 
que marque las prioridades para los 
próximos dos años. La mayoría de estas 
medidas, eminentemente técnicas, de-
ben complementarse con medidas polí-
ticas y legislativas que modifiquen los 
aspectos estructurales que están en la 
causa del deterioro de la seguridad y la 
salud en nuestro país. 

R6 Nos gustaría ver un país donde el 
trabajo y la salud vayan de la mano, don-
de la población trabajadora no dude en si 
tiene que sacrificar su salud o su vida 
para poder acceder o mantener un pues-
to de trabajo, donde el sufrir daños no 
sea considerado como el precio a pagar 
por trabajar. En definitiva, un país donde 
la justicia social se traslade al mundo del 
trabajo y donde la democracia esté pre-
sente en los centros de trabajo, poniendo 
la salud de la población trabajadora en el 
centro de todas las políticas. 
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Un país en el que sus políticas, como es 
en el caso que nos ocupa con la EESST, se 
dediquen, en su mayor parte, a la preven-
ción y a la mejora de la salud de sus ciuda-
danos, evitando tener que destinar ingentes 
costes económicos a errores ya consuma-
dos: enfermedades, accidentes, atenciones 
curativas, compensaciones invalidantes, fon-
dos indemnizatorios, todos ellos costes de la 

“no prevención”. No obstante, hasta alcanzar 
este fin hay que procurar que los medios 
que se articulan permitan el reconocimiento 
justo de los daños que hasta ahora se pro-
ducen; así, un mejor reconocimiento de la 
enfermedad profesional y una compensa-
ción justa para aquellas personas que han 
perdido su salud e integridad como conse-
cuencia del trabajo. 

Hay camino hasta conseguir un país 
donde la tolerancia cero de los accidentes 
y enfermedades del trabajo sea una reali-
dad. Debemos seguir impulsando políticas 
públicas de calado que puedan eliminar el 
déficit identificado en materia de seguri-
dad y salud en el trabajo y transformar los 
centros de trabajo en lugares seguros y 
saludables. 

Helena Morales de Labra 
Área de Prevención de Riesgos Laborales 
del Departamento de Empleo, Diversidad 
y Protección Social 
Confederación Española de Organizaciones 
Empresariales (CEOE) 

R1 Absolutamente; las estrategias, tan-
to en el ámbito europeo, como en el esta-
tal o autonómico, son el instrumento más 
adecuado para el impulso de las políticas 
preventivas porque son documentos com-
partidos por todos los agentes intervinien-
tes en la mejora de la seguridad y la salud 
de las personas trabajadoras; Administra-
ciones Públicas, tanto del Estado como de 
las Comunidades Autónomas; empresas y 
trabajadores. Esta Estrategia, al igual que 
las anteriores, es una hoja de ruta conjun-
ta fruto del consenso y en ese consenso 
es donde encuentra su mayor virtud. 

Con respecto a los aspectos más desta-
cables, la Estrategia Española de Seguridad 
y Salud en el Trabajo 2023-2027, toma 
como base lo aprendido en el pasado y su-
pone un salto cualitativo en la mejora de las 
políticas de prevención de riesgos labora-
les. Esta Estrategia nos alinea con las priori-
dades marcadas por la Comisión Europea 
recogidas en el documento “Marco Estraté-
gico de la UE en materia de seguridad y 
salud en el trabajo 2021-2027”. Asimismo, 
incorpora elementos de vanguardia como 
la salud mental, la promoción de la salud 
en los centros de trabajo y la introducción 
de la perspectiva de género en prevención 
de riesgos laborales. 

R2 Desde las organizaciones empresa-
riales queremos resaltar el valor de esta 

Estrategia como elemento de anticipa-
ción a las distintas transiciones que son 
un elemento disruptivo y obligan a las 
empresas a estar en permanente adapta-
ción. La pandemia de la COVID-19 o los 
actuales conflictos geopolíticos, con la 
consecuente ruptura de la cadena de su-
ministro, han hecho que las empresas 
tengan que adaptarse día a día en los últi-
mos tres años. Estamos en un mundo en 
constante cambio que nos obliga a estar 
en continua adaptación. 

El reto demográfico va a ser uno de los 
más exigentes de las próximas décadas a 
acometer por España, en particular, y el 
continente europeo, en general. Una so-
ciedad más longeva nos va a exigir que la 
seguridad y salud en el trabajo adquiera 
una dimensión hasta ahora desconocida, 
modelando innegablemente las políticas 
de salud, de la gestión de los recursos hu-
manos y, como no, de la salud laboral. 

La digitalización y la sostenibilidad van 
a provocar igualmente una transformación 
tan profunda en la sociedad que reconfi-
gurará el mercado de trabajo y el día a día 
de las empresas. Las empresas se en-
cuentran ante un proceso de cambio y 
adaptación de sus estrategias y sistemas 
de gestión, donde adquiere especial rele-
vancia que la prevención de riesgos labo-
rales tenga su sitio. 

R3 Otra de las potencialidades que tie-
ne esta Estrategia es que tiene un enfo-
que integral. Se abordan los retos que te-
nemos en seguridad y salud en el trabajo 
desde varias perspectivas destacando el 
refuerzo de las bases documentales, la 
investigación, la difusión, las actuaciones 
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de apoyo, información y sensibilización, el 
impulso de medidas de asistencia técnica, 
vigilancia y control, etc. 

R4 La prevención de riesgos laborales 
es una de las materias en las que aún no 
se ha integrado la perspectiva de género, 
situación que debe revertirse en los próxi-
mos años. Una sociedad cada día más 
plural y diversa, nos exige contemplar en 
la política de riesgos laborales la perspecti-
va de género. Además de ser una cuestión 
de justicia social, una buena política de 
igualdad ayuda a las empresas a mejorar 
su eficacia y competitividad. De ahí que 
sea importante trabajar la integración de la 
perspectiva de género en los sistemas de 
gestión de la prevención de las empresas 
y en especial en las evaluaciones de ries-
gos y en el establecimiento de las corres-
pondientes medidas preventivas. 

Esta nueva Estrategia, como ya venían 
haciendo las anteriores, vuelve a poner el 
foco en las pymes, concretamente en la 
necesidad de facilitar la aplicación de la 
normativa preventiva y mejorar la integra-
ción de la prevención en las mismas. En 
relación con la necesidad de facilitar la 
aplicación normativa, es necesario que 
abordemos una simplificación de la nor-
mativa de prevención, adaptando y ade-
cuando la legislación a las características 
de las pequeñas y medianas empresas 
para facilitar su aplicación por las mismas. 
En esta misma línea, se deben establecer 
criterios y facilitar herramientas que posibi-
liten que las pequeñas y medianas em-
presas puedan poner en práctica la pre-
vención de riesgos laborales y mejorar la 
integración de la prevención. Esta mejora 
de la integración no excluye, ni debe ha-
cerlo, la intervención de los servicios de 
prevención ajenos. Es necesario trabajar 
en la mejora de la coordinación efecti-
va entre el trabajo de los servicios de 

prevención ajenos y la actividad producti-
va de las empresas, de manera que mejo-
remos nuestros resultados en lo que a re-
ducción de la siniestralidad se refiere en 
las pymes, que, no olvidemos, son nues-
tro tejido productivo mayoritario. 

Por su parte, en el texto de la Estrategia 
se hace referencia a distintos colectivos 
vulnerables, todos ellos de gran interés, 
pero me gustaría hacer especial referencia 
a las actuaciones previstas en relación con 
el retorno al trabajo después de un perío-
do prolongado de baja. Nuestras empre-
sas necesitan apoyo en lo que a la mejora 
de la empleabilidad de la población traba-
jadora se refiere en función de las necesi-
dades especiales que se hayan derivado 
de una enfermedad crónica o de larga 
duración. 

R5 El papel de los interlocutores socia-
les en estas estrategias es bidireccional. En 
primer término, ponemos voz a la situa-
ción, objetivos, desafíos y oportunidades 
de nuestros representados/as y evalua-
mos el impacto en las empresas de las 
actuaciones que se realicen. En segundo 
lugar, difundimos esta Estrategia entre las 
empresas, sirviendo de plataforma de di-
fusión. 

En este punto es importante asimismo 
recalcar el espacio que esta Estrategia deja 
a la negociación colectiva, donde interve-
nimos. El convenio colectivo se configura 

como la vía idónea para adaptar las condi-
ciones generales de seguridad y salud en 
el trabajo a las características del sector o 
de la organización empresarial. Las perso-
nas que negocian los convenios son quie-
nes más conocen las necesidades en ma-
teria de prevención de riesgos laborales 
en su ámbito. Además, la duración tempo-
ral del convenio colectivo favorece una 
protección actualizada de la seguridad y la 
salud, ya que permite adecuar las medi-
das de prevención a los cambios opera-
dos en el sistema productivo, a las innova-
ciones tecnológicas implantadas e, incluso, 
a la aparición de nuevos riesgos. 

Asimismo, el convenio colectivo es la 
forma más eficaz de impulsar y desarrollar 
la cultura preventiva entre las empresas y 
la población trabajadora. Si el convenio co-
lectivo, nacido del acuerdo entre aquellas, 
aborda y establece los principios básicos 
de la actuación preventiva en su unidad 
de negociación, conseguirá un triple obje-
tivo: primero, una mejor adecuación de la 
normativa a ese ámbito concreto, segun-
do, facilitando un mayor conocimiento, 
realizando así una función pedagógica de 
la regulación y, tercero, logrando una acep-
tación más favorable de esos contenidos 
por parte de sus destinatarios. 

R6 Desde las organizaciones empresa-
riales esperamos llegar al final del ámbito 
de aplicación temporal de esta Estrategia, 
es decir, a finales de 2027 habiendo logra-
do entornos de trabajo más seguros y sa-
ludables, que contribuyan positivamente a 
la reducción de la siniestralidad laboral, a 
la mejora de la salud de los trabajadores/ 
as y al progreso de las empresas y la so-
ciedad en su conjunto, en un alineamien-
to con el Objetivo 3 de Desarrollo Sosteni-
ble relativo a la salud y el bienestar y el 
Objetivo 8 relativo al trabajo decente y al 
progreso económico. 
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Miguel Canales Gutiérrez 
Responsable de Formación y Prevención 
de Riesgos Laborales 
Confederación Española de la Pequeña 
y Mediana Empresa (CEPYME) 

R1 Efectivamente, la EESST 2023-
2027 es la tercera Estrategia aprobada en 
nuestro país y es un instrumento muy 
adecuado para el impulso de las políticas 
de prevención, principalmente porque es 
una Estrategia que ha gozado en su elabo-
ración del consenso de los interlocutores 
sociales, de las CC AA y de los miembros 
de la Comisión Nacional de Seguridad y 
Salud en el Trabajo (CNSST) y porque es 
una Estrategia que ha tenido en cuenta las 
principales necesidades que hay en pre-
vención en el momento actual en nuestro 
país, pero que también tiene ya en consi-
deración algunos de los retos que pode-
mos encontrar en el futuro por la digitaliza-
ción y los cambios que pueden producirse 
en el mundo del trabajo; la necesidad de 
coordinación de los medios preventivos y 
sanitarios ante posibles futuras crisis sani-
tarias; la inclusión de la perspectiva de gé-
nero y la preocupación, en concreto, por 
una parte tan importante del empresaria-
do de nuestro país como son las peque-
ñas y medianas empresas. 

De la nueva Estrategia destacaría que 
incorpora elementos de vanguardia y que 
lo hace de una manera más tangible, a tra-
vés de sus seis objetivos estratégicos y más 
de cien líneas de actuación. Es una Estrate-
gia seguramente más práctica de lo que lo 
han sido, en el marco de la prevención, las 
estrategias anteriores. 

R2 La puesta en marcha de la Estrate-
gia se enmarca, efectivamente, en un mo-
mento de cambios relevantes que se es-
tán produciendo, además, con una gran 
rapidez. Dentro de este entorno, el gran 
reto que creo todos tenemos y que tiene 
la Estrategia, es la reducción de la sinies-
tralidad laboral y, muy especialmente, los 
accidentes mortales. Espero que a medida 
que avance la aplicación de la Estrategia, 
podamos ir percibiendo su impacto en 
este ámbito. 

La oportunidad, creo que es la de ser 
capaces de generar una cultura preventiva 
que abarque a nuestra sociedad y que 
abarque a nuestras pequeñas y medianas 
empresas, que son el 99 % del conjunto 
empresarial de nuestro país y el 70 % del 
empleo. 

Si una mayoría relevante de las peque-
ñas y medianas empresas, especialmente 
las más pequeñas, las microempresas, in-
crementa esta cultura de la prevención, ha-
bremos dado un paso adelante muy im-
portante en el ámbito de la prevención. 

R3 En el caso de los tres grandes retos 
del Marco Estratégico de la UE 2021-2027, 
fundamentalmente la Estrategia los aborda 
desde el punto de vista de la investigación, 
del conocimiento de cuáles son los riesgos 
emergentes a los que nos vamos a enfren-
tar en estas transiciones ecológica, digital y 
demográfica y de poder abordar, en virtud 
de ese conocimiento, cuáles son las mejo-
res medidas preventivas. También desde el 
punto de vista de tratar de aprovechar las 
ventajas que nos va a permitir la digitaliza-
ción, que va a ofrecernos nuevas herra-
mientas en el ámbito de la prevención 
como “big data”, la inteligencia artificial o la 
robotización, para determinar cuáles van a 
ser esos riesgos emergentes y cómo tratar-
los de la manera más eficaz posible. 

En el caso de los accidentes y de las en-
fermedades profesionales, hay una parte 
muy importante de la Estrategia dedicada 
precisamente al fomento de la investiga-
ción en este ámbito, a determinar por qué 
se producen los accidentes y a incrementar 
la eficacia de la información que podemos 
obtener de las notificaciones de accidentes 
de trabajo, que es fundamental para poder 
realizar una prevención eficaz. 

En cuanto a las respuestas ante posibles 
nuevas crisis similares a las que desgracia-
damente hemos vivido con la COVID-19, la 
Estrategia es un marco en el que hemos 
tratado de recoger las lecciones aprendidas 
de esa experiencia tan intensa y difícil por la 
que ha tenido que atravesar nuestra socie-
dad. Uno de los elementos clave, es la ne-
cesidad de coordinación entre el Sistema 
Nacional de Salud y también los servicios 



ENTREVISTA

50 Nº 114 • Abril 2023

 

 

 

 
 
 

 

 
 

  

 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

  

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

de prevención propios y ajenos que existen 
en el ámbito de las empresas. 

R4 En el caso de la perspectiva de gé-
nero, su incorporación va a permitir investi-
gar y conocer cuáles son las diferencias en 
cuanto a los riesgos y en cuanto a las políti-
cas de prevención a aplicar en virtud del 
género, no solamente en los sectores más 
feminizados, sino, con carácter general, en 
los diferentes sectores. 

En cuanto a la protección de las perso-
nas con mayor vulnerabilidad, la Estrategia 
tiene especialmente en cuenta los colecti-
vos del ámbito sanitario y sociosanitario, las 
personas migrantes y los autónomos/as, 
así como a las personas jóvenes. La preo-
cupación por la seguridad y por la pre-
vención específica en estos colectivos, es-
peramos que nos aporte un incremento 
relevante de seguridad en los próximos 
años. 

Para las pymes, la aportación fundamen-
tal de la Estrategia es ser capaces de crear 
una cultura preventiva y también la simplifi-
cación y facilitación de la prevención, para 
que la pequeña y mediana empresa se in-
corpore de manera eficaz en este ámbito, 
teniendo en cuenta que tienen menos me-
dios económicos y humanos. Aquí, medidas 
como la flexibilización, la simplificación de 
la normativa, de la documentación, etc. 
pueden ser de gran ayuda. Se necesita, en 
suma, especial sensibilidad en la regulación 
y en la adopción de medidas de prevención 

de riesgos laborales cuando las dirigimos a 
estas empresas que son el 99 % de las em-
presas españolas. 

R5 A lo largo de todo el proceso de ela-
boración de la Estrategia, ha destacado el 
grado de consenso que hemos alcanzado 
entre todos los que hemos participado en 
la misma y ese mismo grado de colabora-
ción, de compromiso, es el que entiendo 
necesario para que podamos aplicarla efi-
cazmente durante estos cinco años, que 
parece un periodo de tiempo breve, pero 
que significa un periodo de tiempo sufi-
ciente para que muchos de los objetivos de 
la Estrategia se puedan cumplir y para que 
cuando acabemos este periodo de aplica-
ción de la Estrategia podamos decir que la 
prevención de riesgos en nuestro país, al 
menos en los ámbitos en los que la hemos 
aplicado, ha mejorado. 

Como hemos tratado de hacer durante 
el proceso de elaboración de la Estrategia, 
esperamos que CEPYME pueda contri-
buir de la forma más eficaz posible a la 

consecución de los objetivos y, en especial, 
a que podamos extender en nuestra socie-
dad y nuestras pymes la cultura de la pre-
vención, que será un paso adelante muy 
importante para la prevención y para la sa-
lud de nuestros trabajadores y trabajadoras. 

R6 Me gustaría verla con avances rele-
vantes y tangibles en el ámbito de la pre-
vención y, en concreto, en los objetivos que 
nos hemos marcado en esta Estrategia. 
Este es verdaderamente el reto que tene-
mos todos los que hemos participado en 
elaboración de la Estrategia y yo creo que, 
de algún modo, también la ilusión de quie-
nes la hemos hecho con la mejor de nues-
tras voluntades y con la intención de que 
sea lo más eficaz posible en una función 
tan humana como es la de preservar la se-
guridad y la salud de las personas que de-
sarrollan su actividad laboral en las empre-
sas de nuestro país. 

Al final del año 2024, en el último tri-
mestre, tendremos la ocasión de valorar 
cómo ha evolucionado el primer plan de 
acción 2023-2024 y nos permitirá conocer 
si estamos enfocando adecuadamente la 
aplicación práctica de la Estrategia o requie-
re de algunas modificaciones o cambios 
que fuera necesario incluir para dotarla de 
la eficacia que todos queremos que tenga. 
Cinco años es un periodo de tiempo por 
una parte breve, pero también suficiente 
para que determinadas medidas que están 
previstas en esta Estrategia nos den los fru-
tos que esperamos. 

Adela Quinzá-Torroja García 
Gerente del Instituto de Seguridad y Salud 
Laboral de Galicia (ISSGA) 

R1 Esta Estrategia es el resultado del de-
bate y las aportaciones de los agentes socia-
les y de las administraciones con competen-
cias en esta materia, la AGE y las CC AA. Por 
ello, sí es un marco adecuado y de consen-
so para un trabajo conjunto además de un 
impulso compartido en un momento de 

especial dinamismo y cambio en las relacio-
nes laborales. Todos los participantes nos 
comprometemos en una única visión que 
se recoge al inicio del texto y definimos unos 
objetivos y líneas de actuación que, sin 
duda, van a reforzar la mejora de la gestión 
de los riesgos laborales y, con ello, contribuir 
positivamente a la salud de las personas tra-
bajadoras, al progreso de las empresas y de 
la sociedad española y que cada comunidad 
autónoma completará con sus estrategias 
territoriales para ahondar en las respuestas a 
sus necesidades específicas. 
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Desde mi punto de vista, supone un 
salto cualitativo respecto a las estrategias 
anteriores por la influencia que sobre ella 
tiene el reciente nuevo marco estratégico 
europeo, por la profunda transformación 
del trabajo que estamos viviendo y por-
que, sin descuidar aspectos problemáti-
cos tradicionales de la prevención y de la 
siniestralidad, se abordan los nuevos ries-
gos con una perspectiva más amplia e in-
tegral de la salud de las personas traba-
jadoras, como lo demuestra que, por 
primera vez, la salud mental ocupa un lu-
gar prioritario. 

Por último, quisiera destacar el papel re-
levante del INSST en la elaboración de esta 
Estrategia y reconocer públicamente su la-
bor como organismo de referencia y de 
coordinación. 

R2 El reto más difícil que tenemos que 
afrontar desde el Instituto de Seguridade e 
Saúde Laboral de Galicia, como organis-
mo público de referencia, es estar a la al-
tura para dar una respuesta adecuada y 
ágil al tejido empresarial gallego, en un 
momento de profunda transformación, te-
niendo siempre como principios informa-
dores de nuestras actuaciones la especia-
lización, el rigor científico, la adaptación y 
el conocimiento sobre los nuevos riesgos. 

También debemos avanzar en una efec-
tiva coordinación para conjugar la salud la-
boral y la salud pública y consolidar la pro-
moción de la salud en el trabajo como 
camino a seguir. 

La experiencia, el conocimiento técni-
co y nuestro amplio trabajo de campo en 
las distintas disciplinas preventivas son 
una oportunidad indiscutible que nos 
permiten acompañar al tejido empresa-
rial gallego para mejorar su gestión de los 
riesgos laborales, lograr efectivas reduc-
ciones de la siniestralidad y todo en un 
momento de especial necesidad por te-
ner que afrontar juntos los cambios en el 
mundo del trabajo y en la sociedad en 
general. 

R3 En las líneas de actuación de cada 
uno de los seis objetivos se pueden ver re-
flejada la necesidad de abordar estos tres 

grandes retos. El objetivo 2 se dedica ínte-
gramente a la gestión de los cambios deri-
vados de las nuevas formas de trabajo, 
mencionando expresamente los cambios 
demográfico y climático desde la óptica 
preventiva, mediante una serie de actuacio-
nes dirigidas al análisis del marco normati-
vo para su adaptación, a la promoción de la 
investigación para conocer su impacto, al 
apoyo, impulso y control a las empresas 
para afrontarlos, haciendo una especial re-
ferencia a la salud mental en el trabajo. La 
prioridad de este objetivo es la anticipación 
y la gestión de los riesgos nuevos y emer-
gentes. 

En el objetivo 1, dedicado a prevención 
de los accidentes de trabajo y enfermeda-
des profesionales, se marca como priori-
dad reducir los daños para la salud de la 
personas trabajadoras a través de la inves-
tigación, la intensificación de las actuacio-
nes de las administraciones en materia de 
asistencia técnica, apoyo, vigilancia y con-
trol dirigidas a la prevención, entre otras, 
de patologías no traumáticas, trastornos 
musculoesqueléticos (TME), riesgos psi-
cosociales y la seguridad laboral vial. En 
este mismo objetivo, se recogen líneas de 
prevención de enfermedades relaciona-
das con el trabajo con especial énfasis en 
el cáncer de origen profesional, la exposi-
ción a sustancias y agentes peligrosos y la 
exposición al amianto. 

En cuanto a la preparación ante posibles 
crisis, se identifica como objetivo la necesi-
dad de fortalecer el sistema de seguridad 
y salud en el trabajo para garantizar una 
efectiva coordinación y participación de las 
administraciones autonómicas incluyendo, 
desde mi punto de vista, todo el cono-
cimiento y bagaje adquiridos durante la 

pandemia, especialmente, en higiene in-
dustrial y medicina del trabajo. 

R4 Al conseguir la incorporación de la 
perspectiva de género en la gestión pre-
ventiva mediante las líneas de actuación 
propuestas en la Estrategia se evitarán los 
sesgos de género y se facilitará la adopción 
de medidas preventivas más eficaces, acor-
des con las personas trabajadoras expues-
tas. 

Con respecto a las personas de mayor 
riesgo o vulnerabilidad, se pondrá en valor 
la diversidad en las empresas, se contribui-
rá a la integración de todos los colectivos 
para promover lugares de trabajo inclusivos 
que garanticen la salud de las personas 
trabajadoras y se tutelarán especialmente 
aquellas actividades o colectivos con mayo-
res dificultades. 

Si hablamos del impacto esperado al 
acercar la prevención a las pymes teniendo 
en cuenta la nueva realidad, lograremos 
una reducción de la siniestralidad laboral al 
mejorar la gestión preventiva y el compro-
miso del personal, causando un impacto 
directo en el bienestar y el crecimiento eco-
nómico buscando una sociedad más justa, 
equitativa y sostenible. 

R5 El logro de estos objetivos estratégi-
cos es para el ISSGA una absoluta prioridad 
y contribuiremos con nuestro trabajo diario 
dirigido al tejido empresarial gallego para su 
consecución, fundamentalmente a través 
de actuaciones de sensibilización, aseso-
ramiento técnico, investigación y progra-
mas específicos de mejora de la gestión y 
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reducción de la siniestralidad incorporando 
en todos ellos la nueva visión estratégica 
para conseguir entornos de trabajo seguros 
y saludables. 

Además, trabajaremos coordinadamen-
te con el INSST, con los órganos técnicos 
de otras CC AA y cuidando la participación 
activa de las organizaciones sindicales y 
empresariales durante la ejecución de las 
líneas de actuación previstas hasta 2027. 

En este momento, en Galicia, como re-
fuerzo a la Estrategia española, a través del 
diálogo social del Gobierno gallego, se está 
diseñando la nueva estrategia de seguridad 
y salud en el trabajo 2023-2027 que, sin 
duda, contribuirá al cumplimiento de los 
objetivos con una visión más específica de 
la realidad laboral gallega y que incidirá 
especialmente en la pymes, en nuestros 

colectivos más vulnerables y en el reto de 
integrar la gestión preventiva de los nuevos 
riesgos derivados de la transformación en 
el mundo del trabajo, sin descuidar la pre-
paración para afrontar con éxito el impacto 
de posibles futuras crisis. 

R6 Me encantaría que se asumiera por 
todos que la salud de las personas traba-
jadoras es una fuente de bienestar y pro-
ductividad en el trabajo y que todos, des-
de el ámbito público y privado, supiéramos 
cumplir de manera eficaz con nuestra 
parte para que eso sea una realidad indis-
cutible. 

Ver a una empresa decidida y compro-
metida que pone en el centro a las per-
sonas, un personal trabajador haciendo 
valer su derecho y, formando parte del 
cambio, unas organizaciones sindicales y 

empresariales con objetivos claros y una 
Administración que acompañe con rigor 
técnico al tejido empresarial. 

Me gustaría también acabar con la vul-
nerabilidad de actividades muy feminiza-
das en el sector de los cuidados y que la 
educación asuma el valor de la preven-
ción como consustancial al aprendizaje 
para las futuras y futuros trabajadores y 
trabajadoras. 

Con un mirada más interna, querría ver 
reforzados en todos los niveles a los órga-
nos técnicos en esta materia y a los profe-
sionales que trabajan día a día en hacer 
prevención en los lugares de trabajo, que 
han demostrado durante la pandemia la 
importancia de su papel en la resolución 
de crisis en el entorno laboral y que serán 
cada vez más necesarios en el futuro. 

Álvaro Plaza Langarica 
Director del Instituto Cántabro de Seguridad 
y Salud en el Trabajo (ICASST) 

R1 Considero que no solo es el más 
adecuado, sino que es el mejor instrumen-
to posible, ya que nace de la negociación, 
del dialogo social, del consenso de organi-
zaciones sindicales, empresariales, Comu-
nidades Autónomas y distintos miembros 
de la AGE; por lo tanto, el documento ya 
nace con todas las garantías. 

Con respecto a las estrategias anterio-
res, destaco, como no puede ser de otra 
manera, la forma en que se adapta a los 
tiempos actuales en materias como pers-
pectiva de género, cambio climático y pre-
paración para futuras crisis. Esta Estrategia 
está perfectamente enfocada para el perio-
do de tiempo que viene y debe ser el ins-
trumento y la línea maestra para que todas 
esas materias, todos esos nuevos retos en-
cuentren la solución adecuada. 

R2 Tanto a nivel nacional como en 
nuestro ámbito autonómico, considero que 
los retos más grandes son la digitalización y 
el teletrabajo y la adaptación de los puestos 

de trabajo y sus condiciones a esa nueva 
realidad. 

Y, por encima de ello, el cambio climáti-
co y su incidencia en la prevención de ries-
gos laborales, cuya magnitud y transcen-
dencia todavía están por determinar y 
calcular, pero que ya sabemos que va a te-
ner una capital importancia, como ha deja-
do patente el Marco Estratégico de la Unión 
Europea en materia de seguridad y salud 
2021-2027, que lo configura como un pilar 
fundamental. 

R3 Como he mencionado antes, esta 
Estrategia tiene en cuenta y afronta retos 
presentes y futuros de una manera ambi-
ciosa y contundente. Tanto la transición 
ecológica y digital, la prevención de acci-
dentes de trabajo y enfermedades profe-
sionales y la preparación ante futuras cri-
sis, son ejes capitales del texto de la 
Estrategia. 

Pero no solo en la Estrategia nacional; 
estos temas son tan vitales que, en la Estra-
tegia Cántabra de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, que acaba de ser negociada para el 
periodo 2023-2028, son 3 de los 5 puntos 
principales en los que pivotarán las accio-
nes de prevención de riesgos laborales en 
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los próximos cinco años en la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

R4 El impacto tiene que ser máximo en 
esos tres apartados ya que, si no se realiza 
una política de prevención de riesgos incor-
porando la perspectiva de género o aten-
diendo a la protección de las personas en 
situación de mayor riesgo, las evaluaciones 
de riesgos en las empresas quedarán cojas 
y serán ineficaces. 

De igual modo, la PRL en las pequeñas 
y medianas empresas es fundamental, es 
ahí donde perviven los mayores riesgos 
para la salud y seguridad de los trabajado-
res y de las trabajadoras de nuestro país y 
donde los índices de incidencia son mayo-
res; por lo tanto, es ahí donde hay que po-
ner el foco y las actuaciones principales. 

R5 Efectivamente, como he recalcado 
anteriormente, la Estrategia ha sido fruto 
del consenso de múltiples organizacio-
nes y, por eso, es la mejor estrategia po-
sible. Mi papel, como Director del Institu-
to Cántabro de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, ha sido junto a mis compañeras 
Adela Quinzá-Torroja, gerente del Instituto 
de Seguridad y Salud Laboral de Galicia y 
Elena Mancha, directora xeral de Rela-
cións Laborais de la Consellería de Em-
prego e Igualdade en la Xunta de Galicia, 
coordinar la participación y las aportacio-
nes de las Comunidades Autónomas en 
el grupo de trabajo que ha desarrollado la 
Estrategia. 

Y puedo decir, sin lugar a dudas, que 
ha sido una experiencia enriquecedora 
y un auténtico orgullo formar parte de 

este grupo y poder desarrollar este pro-
yecto. 

R6 ¡Que pregunta más difícil…! Es 
muy complicado dar una respuesta que 
no mezcle ideas que casi podríamos defi-
nir como utópicas. Si tengo que decir algo, 
sin lugar a dudas, sería que nadie muriese 
en su puesto de trabajo, que dejemos de 
investigar accidentes de trabajo o enfer-
medades profesionales de carácter mortal. 

Por lo tanto, me gustaría ver una Espa-
ña en la que la cultura preventiva está tan 
interiorizada en las empresas y en la socie-
dad, que los principios preventivos sean 
un básico para todos los agentes implica-
do en la seguridad y salud y en la que in-
vertir en PRL sea la inversión más fácil que 
pueda hacer una empresa. 

Carlos Arranz Cordero 
Director del Instituto Nacional de Seguridad 
y Salud en el Trabajo (INSST) 

R1 Las estrategias son una herramien-
ta de gestión que han ido evolucionando 
con el tiempo y adquiriendo protagonis-
mo en la formulación de las políticas pú-
blicas. Efectivamente, acabamos de apro-
bar la tercera estrategia española de 
seguridad y salud en el trabajo y este he-
cho, en sí mismo, viene a reflejar que se 
trata de un instrumento adecuado y con-
solidado para el impulso de las políticas 
públicas preventivas. 

Nos encontramos en un contexto 
económico y social de especial incerti-
dumbre por la confluencia de muchos 
factores que está afectando de lleno al 
mundo del trabajo y, cómo no, a la segu-
ridad y salud de las personas trabajado-
ras. La EESST 2023-2027 tiene la do-
ble finalidad de orientarnos en la toma 
de decisiones para avanzar hacia un 
futuro del trabajo mejor y reforzar la 
colaboración y la acción conjunta de 
Administraciones Públicas e Interlocu-
tores Sociales, tan necesaria en escena-
rios complejos. 

Sin restar importancia a las estrategias 
anteriores, que sin duda han contribuido a 
mejorar las condiciones de seguridad y sa-
lud en el trabajo y a que nuestro sistema 
preventivo sea hoy mejor que en 2007, 
destacaría de esta Estrategia 2023-2027 
su perspectiva global y su alineación con 
otras directrices internacionales, europeas 
y nacionales, su ambición en los objetivos 
fijados y, sobre todo, el enfoque integral 
que confiere a la protección de la salud de 
las personas trabajadoras, avanzando ha-
cia modelos que, además de promover 
la prevención, incluyan la rehabilitación, la 
incorporación al trabajo y la promoción de 
la salud física y mental, a través de una 
acción coordinada de todos los agentes 
implicados. 

R2 Entre los muchos retos que tene-
mos por delante y que se recogen en la 
Estrategia, el más importante y el más 
difícil será conseguir un cambio de ten-
dencia en la evolución de los índices de 
incidencia de accidentes de trabajo y en-
fermedades profesionales e iniciar una 
senda de decrecimiento, progresivo y 
sostenido, que permita reducir significa-
tivamente las preocupantes cifras de si-
niestralidad laboral. La EESST 2023-2027 
propone llevar a cabo actuaciones de 
sensibilización, asesoramiento, vigilancia y 
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control, bien dirigidas hacia actividades y 
colectivos diana con el objetivo de alcan-
zar el mayor impacto posible. 

Respecto a las oportunidades, quizás 
destacaría la innovación tecnológica y su 
aplicación a la prevención de riesgos labo-
rales en sus múltiples campos: investiga-
ción, generación y difusión del conocimien-
to, equipos y procesos productivos, control 
de los riesgos, etc. 

R3 Desde el inicio de los trabajos pre-
paratorios, todas las partes estuvimos de 
acuerdo en que estos ejes estratégicos 
del marco europeo debían ser comparti-
dos y se constituían en un buen punto de 
partida. 

Desde el punto de vista normativo, ha 
llegado el momento de revisar los están-
dares normativos a los que deben respon-
der las condiciones de seguridad y salud 
existentes en las empresas, con el fin de 
garantizar la protección de las personas 
trabajadoras frente a los riesgos nuevos y 
emergentes derivados de las transiciones 

demográfica, climática y ecológica. En este 
sentido, la EESST apuesta por el impulso 
de la investigación y la generación y difu-
sión de conocimiento como cauce princi-
pal para adecuar la normativa a la realidad 
en cada momento. 

Para atender estos grandes retos, se 
hace imprescindible reforzar el Sistema 
Nacional de Seguridad y Salud en el Traba-
jo e intensificar o mejorar los mecanismos 
de coordinación existentes. En el marco de 
la nueva EESST 2023-2037, se prevén es-
fuerzos importantes para formar y capaci-
tar a los profesionales de la prevención de 
riesgos, así como a mejorar la coordinación 
y cooperación entre las instituciones para 
trabajar con objetivos comunes, con un 
propósito de mejora continua. 

Por último, la necesaria reducción de la 
siniestralidad laboral, marcada como uno 
de los objetivos prioritarios de la EESST, no 
podría lograrse sin el liderazgo de los em-
presarios y las empresarias y sin potenciar 
la participación activa y real de las personas 
trabajadoras. En este sentido, se seguirá 

apoyando a las empresas desde los pode-
res públicos y se seguirán potenciando la 
formación, la información y la sensibiliza-
ción para reforzar la cultura preventiva en el 
tejido empresarial español como garantía 
de mejora de las empresas y de la socie-
dad española en su conjunto. 

Un alto porcentaje de los accidentes de 
trabajo se producen por causas que pue-
den evitarse. La mejora de la información 
sobre los accidentes de trabajo con el fin 
de poder definir políticas preventivas más 
eficaces es una línea de trabajo importante. 
A este respecto, las actuaciones se dirigirán 
a la mejora de la investigación de los acci-
dentes de trabajo para identificar y conocer 
mejor las causas que los originan, ponien-
do el foco especialmente en accidentes de 
trabajo mortales en actividades prioritarias, 
incluidas las patologías no traumáticas, así 
como a mejorar los sistemas de registro y 
notificación de las mismos de forma que 
resulten más precisos, armonizados y con-
sensuados. 

Por otro lado, la EESST incluye actua-
ciones dirigidas a concienciar sobre los 
riesgos y los posibles daños a la salud, al 
asesoramiento y apoyo a las empresas 
para facilitarles el cumplimiento de la nor-
mativa, así como al control y vigilancia. 
Para ello, se pone el foco en los sectores y 
actividades con mayor siniestralidad, en 
aquellos ámbitos del tejido económico y 
de la población trabajadora que requieran, 
por distintas causas, una atención prefe-
rente. 

La prevención de los TME y de los da-
ños a la salud derivados de factores de ries-
go psicosociales adquieren una relevancia 
importante en el marco de esta EESST 
2023-2027. En esta línea, se seguirá traba-
jando de manera coordinada en el seno de 
la CNSST para mejorar el conocimiento 
de aquellos, así como el fortalecimiento de 
los sistemas de información y la actividad 
preventiva. 

Nos preocupan mucho las crecientes 
cifras de accidentes graves y mortales por 
patologías no traumáticas y la Estrategia, 
en su objetivo 1, no se olvida de esta cir-
cunstancia. Hay que reforzar la gestión de 
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los riesgos psicosociales y, donde sea po-
sible, reforzar programas integrales de 
promoción de la salud como comple-
mento de una correcta gestión de la acti-
vidad preventiva. Tampoco podemos olvi-
darnos de la importancia del retorno al 
trabajo tras períodos de baja que, a nues-
tro juicio, es un área con muchas posibili-
dades de mejora. 

Otra prioridad es minimizar el impacto 
del accidente de tráfico en la siniestrali-
dad laboral. Para ello, se trabaja conjunta-
mente desde la CNSST y en consonancia 
con otras políticas públicas, como la Es-
trategia de Seguridad Vial 2021. 

R4 Los riesgos laborales afectan de ma-
nera desigual a los hombres y a las muje-
res. Por ello, la integración de la perspectiva 
de género en la prevención de riesgos la-
borales es fundamental para garantizar la 
seguridad y la salud de todas las personas 
trabajadoras por igual. 

Las diferentes actuaciones desarrolla-
das en este quinto objetivo persiguen 
abordar estas diferencias y dar respuesta 
a la diversidad de realidades en el mun-
do del trabajo, logrando una prevención 
de riesgos más eficaz. En este sentido, 
está previsto desarrollar actuaciones diri-
gidas a revisar la normativa de PRL para 
integrar la perspectiva de género, mejo-
rar el conocimiento de la exposición a 
riesgos laborales y de los daños a la sa-
lud de las mujeres, fomentar la integra-
ción de la perspectiva de género en la 
evaluación de riesgos para definir priori-
dades de actuación preventiva, impulsar 
la acción sobre los riesgos específicos 
de género, con especial atención a las 
actividades feminizadas y precarizadas, y 
sensibilizar sobre la necesidad de inte-
grar la perspectiva de género de forma 
real y eficaz, entre otras. 

Es evidente que la voluntad del Mi-
nisterio de Trabajo y Economía Social es 
reforzar la protección de las personas 
trabajadoras como principio general. Así 
se ha hecho recientemente con las 
personas al servicio del hogar familiar. 
Tampoco podemos olvidarnos de las 
personas trabajadoras autónomas, con 

un grado de protección que hoy no es 
equiparable al del resto de personas 
trabajadoras. 

La pandemia de la COVID-19 nos en-
frentó a la realidad de la existencia de per-
sonas trabajadoras con un especial rasgo 
de vulnerabilidad. Por ello, pondremos el 
foco en los sectores sanitario y sociosani-
tario, especialmente golpeados por las cir-
cunstancias de los últimos años, y en los 
que confluyen riesgos ergonómicos, psi-
cosociales y biológicos, entre otros. Ejem-
plo de ello es el sector de asistencia a 
domicilio, en el que se constatan deficien-
cias y dificultades en la gestión preventiva, 
que debemos resolver en el marco de 
esta Estrategia. 

Pero tampoco nos olvidaremos de la 
diversidad funcional, de la población traba-
jadora de menor edad o de los migrantes, 
entre otros colectivos. 

En cuanto a las pymes, son nuestra 
realidad y también es hora de revisar la 
normativa para favorecer la integración 
de la prevención; potenciar fórmulas de 
complementariedad con más recursos 
propios; mejorar la utilidad de la docu-
mentación preventiva exigiendo más cali-
dad en la actuación de los servicios de 
prevención ajenos; potenciar herramien-
tas de gestión sencillas, pero con utilidad 
preventiva; etc. 

R5 Creo que no descubro nada si afir-
mo que el INSST ha sido un elemento 
clave en la configuración del texto y lo será 
en la implementación de la Estrategia. Ac-
tuamos como órgano científico técnico, 
centro de referencia con las instituciones 
europeas y como secretaría de la CNSST, 
nada menos. En la CNSST tenemos asig-
nado un papel de coordinación de los dis-
tintos departamentos de la AGE y preten-
demos potenciar esto durante el período 
2023-2027. Cuestiones como el cambio 
climático, el envejecimiento activo o la di-
versidad funcional, por ejemplo, así lo 
aconsejan. Hay que alinear todos los pla-
nes estratégicos, que no son pocos. Tam-
bién queremos estar más cerca de las 
Administraciones autonómicas, nuestro 
papel de coordinación y cooperación con 

las mismas debe ser puesto en valor; se 
dice expresamente en la Estrategia y pue-
do decir que ya estamos trabajando con-
juntamente para potenciar la cooperación 
entre el INSST y las CC AA. Estamos refor-
zando, en definitiva, nuestra política de 
alianzas. 

Pero, además, está nuestro papel técni-
co e investigador. Vamos a potenciar tres 
líneas de trabajo que consideramos estra-
tégicas para reforzar nuestra programa-
ción: salud mental, transición digital y tran-
sición ecológica. Nos estamos armando 
para abordar estos problemas con el hori-
zonte 2027. Sepan también que nuestras 
directrices de programación desde 2023 
están alineadas con los objetivos de la Es-
trategia y se consolidarán a medio plazo 
con esta finalidad. En definitiva, nuestro 
compromiso con la EESST 2023-2027 es 
total. 

R6 El proceso de elaboración de la 
EESST 2023-2027 ha sido una oportuni-
dad para reflexionar y pensar en el futuro 
del trabajo que nos gustaría tener. La Estra-
tegia aspira a mejorar en los desafíos que 
nos hemos fijado, a alcanzar entornos de 
trabajo más seguros y saludables y a situar 
a España entre los países de la UE con me-
jores indicadores de seguridad y salud en el 
trabajo. 

Me gustaría que en 2027 pudiésemos 
decir que la prevención de riesgos está in-
tegrada en la toma de decisiones en todos 
los niveles y que las empresas españolas 
son un ejemplo de gestión. Me gustaría 
poder ver que nadie duda de que invertir 
en salud es rentable y que hay un com-
promiso compartido de mejora continua 
tanto de empresas como de personas tra-
bajadoras. 

Pero, evidentemente, el principal ob-
jetivo es no continuar con las actuales 
cifras de siniestralidad. Entre todos y to-
das debemos ser capaces de revertir 
esta situación. Hemos mejorado mucho 
desde 1995, pero esto ya no es suficien-
te. El número de accidentes mortales, por 
ejemplo, es inaceptable. Esta Estrategia 
debería ser un punto de inflexión y espe-
ramos que lo sea. 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECCIÓN TÉCNICA 

Enfermedades infecciosas 
emergentes transmitidas por 
vectores. Especial referencia 
a su impacto en el ámbito laboral 

Emma Mauriz Osorio 
Centro Nacional de Nuevas Tecnologías. INSST 

Las enfermedades transmitidas por vectores representan una parte importante de las 

enfermedades transmisibles. Algunas de ellas tienen especial relevancia en nuestro país 

debido a que los vectores relacionados con su transmisión están bien establecidos en 

nuestro territorio. Aunque el riesgo general no es alto, su prevalencia puede aumentar 

debido a la proliferación de sus vectores principales, como consecuencia de factores 

relacionados con el cambio global: movimientos migratorios, uso del suelo o cambio 

climático. Asimismo, pueden tener impacto en el ámbito laboral, especialmente en el 

personal sanitario y en los trabajos en el exterior. Por ello, es necesario mejorar el 

conocimiento acerca de la gestión del riesgo de estas enfermedades. 

INTRODUCCIÓN 

En el siglo VI, las imponentes murallas 
de Constantinopla no consiguieron prote-
ger a la capital del Imperio Bizantino de un 
enemigo desconocido y brutal: la peste de 
Justiniano, la primera pandemia de la his-
toria de la que tenemos constancia; arrasó 
la ciudad, acabó con un 25 % de la pobla-
ción mediterránea y entre 25 y 50 millo-
nes de personas en todo el mundo. 

Las enfermedades infecciosas han 
sido en muchas ocasiones capítulos im-
portantes de la historia de la humanidad. 
Las mejoras en infraestructuras, en el 

saneamiento, en el acceso al agua pota-
ble y los avances en microbiología y me-
dicina experimentados desde el siglo XIX 
hicieron decrecer considerablemente 
muchas de estas enfermedades. Pero, 
aunque llegamos a pensar que su final 
podría estar cerca, continúan aparecien-
do nuevas infecciones, mientras muchas 
de las antiguas permanecen todavía con 
nosotros. 

La Organización Mundial de la Salud 
(OMS) alertó en su informe de 2007 de 
que las nuevas enfermedades están 
emergiendo a una tasa sin precedentes 
de una al año, más rápido que nunca en 

la historia. Desde la década de 1970 se 
conocen más de 40 nuevas enfermeda-
des, incluyendo algunas como SARS, 
MERS, Zika, Ébola y SARS-CoV-2. Durante 
los primeros cinco años del siglo XXI, la 
OMS documentó más de 1100 eventos 
epidémicos en todo el mundo [1]. 

¿QUÉ SON LAS ENFERMEDADES 
INFECCIOSAS EMERGENTES? 

Las enfermedades infecciosas emer-
gentes son aquellas que afectan a una po-
blación por primera vez. Tienen dos gran-
des causas: de un lado, agentes infecciosos 
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que no se conocían antes y provocan en-
fermedades que nunca habían ocurrido 
en el ser humano; del otro, agentes que 
causan enfermedades ya conocidas, pero 
que se han extendido a nuevos ámbitos 
geográficos. En muchos casos, estas en-
fermedades han supuesto un problema 
de salud en el pasado y tras haber dismi-
nuido considerablemente su incidencia, 
vuelven a reaparecer en una porción signi-
ficativa de la población. En este caso, se 
conocen como enfermedades reemer-
gentes (es el caso, por ejemplo, de la tu-
berculosis o la malaria). 

ENFERMEDADES 
TRANSMITIDAS POR VECTORES 

Una gran parte de estas enfermedades 
infecciosas son transmitidas por vectores. 
De manera amplia, podemos definir “vec-
tor” como cualquier organismo vivo que 
funciona como transmisor de un agente in-
feccioso (bacteria, virus o parásito) de un 
animal infectado a un ser humano u otro 
animal. Los vectores suelen ser organismos 
artrópodos, esto es, moscas, mosquitos, ga-
rrapatas, pulgas y piojos. Estos vectores 
transmiten la enfermedad de manera activa 
o pasiva. Un ejemplo de transmisión activa 

es el caso de mosquitos y garrapatas, que 
transportan patógenos que se multiplican 
en su cuerpo y los transmiten a nuevos 
huéspedes mediante mordeduras o pica-
duras. En relación con la transmisión pasiva, 
los vectores actúan de forma mecánica. 
Este es el caso de las moscas, que pueden 
recoger agentes infecciosos en el exterior 
de sus cuerpos y transmitirlos por contacto 
físico. 

Según datos de la OMS, estas enfer-
medades de transmisión vectorial supo-
nen un 17 % de todas las enfermedades 
infecciosas, lo que se traduce en más de 
700.000 muertes al año. Estas afectan 
principalmente a zonas tropicales y sub-
tropicales, con incidencias en las pobla-
ciones más pobres. De este modo, alre-
dedor del 80 % de la población mundial 
sufre riesgo de padecer una o más de 
estas enfermedades [2]. 

Tabla 1 Listado no exhaustivo de enfermedades de transmisión vectorial, agente causal y su 
vector principal 

Enfermedad Agente patógeno Vector principal 

Fiebre del Nilo Occidental Virus del Nilo Occidental (Flavivirus) Culex spp. (mosquito) 

Fiebre amarilla Virus de la fiebre amarilla (Flavivirus) Aedes spp., Haemagogus spp. (mosquito) 

Zika Virus de Zika (virus) Aedes spp. (mosquito) 

Dengue Virus del dengue (Flavivirus) Aedes spp. (mosquito) 

Chikungunya Virus del chikungunya (Alfavirus) Aedes spp. (mosquito) 

Malaria Plasmodium spp. (parásito) Anopheles (mosquito) 

Rickettsiosis Rickettsia spp. (bacteria) Amblyomma spp. (garrapata) 

Enfermedad de Lyme Borrelia burgdorferi (bacteria) Ixodes spp. (garrapata) 

Fiebre hemorrágica 

Crimea-Congo 

Nairovirus de la fiebre hemorrágica de Crimea-

Congo (virus) 
Hyalomma spp. (garrapata) 

Leishmaniasis Leishmania spp. (parásito) Phlebotomus spp., Lutzomyia spp. (mosca de la arena) 

FACTORES IMPLICADOS  
EN LA APARICIÓN DE 
ENFERMEDADES INFECCIOSAS 
EMERGENTES 

Existen diversos factores implicados 
en la expansión o aparición de estas 

enfermedades emergentes. Sin embargo, 
todos ellos guardan relación con lo que 
hoy conocemos como cambio global: un 
conjunto de alteraciones en los procesos 
que gobiernan el funcionamiento de los 
sistemas naturales y que son consecuen-
cia de la actividad humana. Algunos de 
los más relevantes son los siguientes: 

• Los movimientos de personas 

La ya mencionada plaga de Justiniano 
se extendió por todo el Imperio. Comenzó 
a propagarse por las zonas costeras a tra-
vés de los enclaves comerciales y de ahí 
pasó al interior. Los movimientos de per-
sonas impulsados por factores como 
guerras, inestabilidad política, desastres 
naturales o motivos económicos no son 
un fenómeno nuevo, como tampoco lo es 
la manera en que las enfermedades se 
extienden con ellas. La diferencia principal 
estriba en la gran explosión de la movili-
dad humana en las últimas décadas, ca-
racterizada por una velocidad, un volumen 
y un rango geográfico sin precedentes. 
Esto ha hecho que enfermedades como 
el SARS o el SARS-CoV-2 se extiendan en 
pocos meses por todo el planeta, o que 
otras como el virus de la viruela del mono, 
endémico de África central y occidental, 
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haya causado brotes en diversos países 
del mundo. 

Pero no son solo las grandes distan-
cias. La movilidad de las personas del 
campo a las zonas urbanas, en muchas 
ocasiones, se traduce en una urbaniza-
ción descontrolada y falta de acceso a 
servicios básicos, como el agua potable o 
la recogida y eliminación de residuos. 
Esto, a su vez, favorece la proliferación de 
algunos de los vectores que transmiten 
estas enfermedades. Existe una relación 
entre las enfermedades transmisibles y 
los residuos sólidos urbanos, especial-
mente cuando los desechos se acumu-
lan en el tiempo, creando sitios madri-
guera que son alimento para reservorios 
como los roedores. Esta asociación es 
especialmente destacable en el caso de 
las enfermedades transmitidas por el vec-
tor Aedes [3]. El cosmopolitismo de este 
vector se ha visto también favorecido por 
los movimientos humanos, como conse-
cuencia de su transporte accidental auto-
movilístico, ferroviario o aéreo. Es decir, el 
vector utiliza los neumáticos para deposi-
tar los huevos [4]. También por el trans-
porte marítimo, como muestra el caso de 
la introducción de Ae. albopictus en el 
sur de California, consecuencia de envíos 
en contenedores de plantas de bambú 

de la suerte (Dracaena spp.) empaque-
tados en agua estancada [5]. 

• Los movimientos de animales

Tanto los movimientos naturales de
animales, como es el caso de las aves 
migratorias, como el comercio internacio-
nal de los mismos, suponen un factor de 
dispersión muy importante en estas en-
fermedades. A pesar de los esfuerzos de 
la Organización Mundial de Sanidad Ani-
mal (anteriormente conocida como OIE) 
y de los distintos países para establecer 
medidas de control sanitario, la distribu-
ción de animales a diferentes partes del 
mundo tiene como consecuencia el con-
tacto entre animales infectados y anima-
les sanos. Ello no solo supone la disemi-
nación de enfermedades, sino también el 
peligro de convertir zonas libres de virus 
u otros agentes en zonas endémicas.
Fue, por ejemplo, el caso de la importa-
ción de tres perros infectados con rabia
procedentes de la isla de Célebes a la isla
de Flores (Indonesia), lo que supuso que
esta isla, libre de rabia hasta 1997, se
convirtiera en una zona endémica del vi-
rus. El resultado fue más de un centenar
de muertes en seres humanos y el sacri-
ficio de cientos de miles de perros [6].
Otro ejemplo fue la importación en 2003

de diferentes especies de roedores des-
de Gambia al estado de Texas (EE UU). 
Este proceso causó el primer brote de la 
viruela del mono fuera de África, que se 
extendió a perritos de las praderas, que 
posteriormente fueron vendidos como 
mascotas en diferentes estados del país, 
provocando un brote que afectó a dece-
nas de personas [7]. 

• La deforestación y el uso del suelo

Al igual que en el caso de las migracio-
nes, este tampoco es un fenómeno nuevo. 
De manera análoga, el factor novedoso es 
la velocidad a la que el fenómeno ocurre. 
Las tasas de destrucción de masa forestal 
se han incrementado dramáticamente en 
el último siglo. Entre las causas encontra-
mos la deforestación con fines ganaderos o 
agrícolas, así como la creación de nuevos 
asentamientos como consecuencia del au-
mento de población que se traslada a estos 
nuevos lugares. Este fenómeno está, por 
tanto, estrechamente ligado con la urbani-
zación y la contaminación, afecta a la tem-
peratura, contribuye a la aparición de even-
tos meteorológicos extremos y aumenta la 
exposición de individuos no inmunizados a 
vectores infectados. 

Los cambios en el uso de la tierra afec-
tan a la dinámica de población de algunos 
vectores, como, por ejemplo, los mosqui-
tos. Las modificaciones pueden implicar 
pérdida de hospedadores, depredadores 
o hábitats. Esto puede afectar a su dinámi-
ca poblacional, oviposición y comporta-
miento ante la búsqueda de hospedado-
res. Las modificaciones del ambiente
llevan a los vectores a buscar nuevas fuen-
tes de sangre y hábitats de alimentación
alternativos. El resultado puede ocasionar
un mayor contacto con los hospedadores
e iniciar eventos de propagación mayores,
introduciendo nuevas infecciones en po-
blaciones humanas susceptibles. Existen
estudios centrados en la región amazóni-
ca que relacionan la deforestación con la
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abundancia de mosquitos y brotes de ar-
bovirus. Paradójicamente, estos se benefi-
cian de la deforestación, en especial algu-
nas especies antropofílicas que se vuelven 
mucho más eficientes en zonas urbanas, 
en comparación con especies con un ran-
go más amplio de hospedadores [8]. 

• El cambio climático

El último informe del Grupo Intergu-
bernamental de Expertos sobre Cambio 
Climático (más conocido por sus siglas 
en inglés, IPCC) señala, con una probabi-
lidad extremadamente alta, a la actividad 
humana como causante de la alteración 
de la composición de la atmósfera mun-
dial [9]. 

Esto se traduce en efectos como un 
aumento de la temperatura global, au-
mento del nivel del mar, de la temperatu-
ra de los océanos, pérdida de los glacia-
res, lluvias intensas, aumento de los 
fenómenos extremos, entre otros. El 
cambio climático ya ha alterado irreversi-
blemente los ecosistemas terrestres y 
marinos, provocando cambios en su es-
tructura y en la fenología, así como im-
pactos en los sistemas humanos, en la 
producción de alimentos, en las infraes-
tructuras, en las ciudades y, sobre todo, 
en la salud: en la salud mental, la malnu-
trición y las enfermedades infecciosas. 

El mismo informe del IPCC señala, 
con un alto nivel de confianza, que “la 
incidencia de enfermedades transmiti-
das por vectores ha aumentado debido 
a la expansión del rango y/o al aumento 
de la reproducción de vectores de enfer-
medades. Las enfermedades animales y 
humanas, incluidas las zoonosis, están 
surgiendo en nuevas áreas” [9]. 

El cambio climático tiene un efecto 
complejo en el vector, el patógeno aso-
ciado y el hospedador. En concreto, las 
temperaturas extremas y los patrones de 

precipitación son los factores climáticos 
que más influyen en la estacionalidad, la 
distribución y la prevalencia de estas en-
fermedades. 

La temperatura impacta en la supervi-
vencia, en la frecuencia de picadura y en 
las tasas de reproducción del vector, así 
como en la supervivencia y en las tasas 
de desarrollo del patógeno que porta. El 
resultado de una temperatura más eleva-
da es una reducción del periodo extrínse-
co de incubación en patógenos de garra-
patas y mosquitos, esto es, disminuye el 
tiempo que transcurre desde que el vec-
tor adquiere la infección hasta que se 
convierte en infeccioso, así como la ex-
tensión de la temporada de transmisión 
del vector [10] [11]. 

En el caso de los mosquitos, son insec-
tos particularmente sensibles a las condi-
ciones meteorológicas. Esto se debe a 
que tienen unos umbrales de temperatura 
exigentes para su supervivencia y son es-
pecialmente susceptibles a los cambios. Al 
ser poiquilotermos, carecen de mecanis-
mos internos para regular su temperatura 
corporal, que está irremediablemente liga-
da a la temperatura ambiental, factor clave 
para su desarrollo. Además, desarrollan 
sus larvas en medios acuáticos, por lo que 

dependen de manera importante de la 
disponibilidad de agua. 

Un ejemplo concreto es el virus del 
Nilo Occidental y el mosquito Culex. La 
temperatura tiene un efecto directo en 
el virus puesto que su replicación se in-
crementa a temperaturas más altas. 
Además, afecta al mosquito: decrece la 
duración del ciclo gonotrófico (el tiempo 
que transcurre entre tomas de sangre) y 
hace aumentar, por tanto, la frecuencia 
de picadura. Todos estos factores hacen 
que la tasa de transmisión aumente, lo 
que provoca una mayor competencia 
del vector y contribuye a un mayor ries-
go de establecimiento del virus [12] [13] 
[14]. 

Otro tanto ocurre con las garrapatas, 
que son altamente sensibles a los cam-
bios de clima. Hay estudios que indican 
que el aumento de enfermedades trans-
mitidas por estos vectores está relaciona-
do con un cambio hacia inviernos más 
suaves y la llegada temprana de la pri-
mavera. Esto favorece cada vez más su 
migración a latitudes más septentriona-
les y la aparición de brotes de enferme-
dades transmitidas por garrapatas. La 
conclusión es que es probable que su 
expansión continue en el futuro debido 
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al  incremento de temperaturas, a las al-
tas probabilidades de sobrevivir al invier-
no y a los cambios en los patrones de 
precipitación [15] [16] [17]. 

EL ESCENARIO EN ESPAÑA 

El Observatorio de Salud y Cambio Cli-
mático contempla las siguientes enferme-
dades de transmisión vectorial con interés  
en nuestro entorno [18]: 

•  Enfermedades transmitidas por mos-
quito o flebótomos: 

–  Paludismo o malaria 
–  Leishmaniasis 
–  Virus del dengue 
–  Fiebre por virus de Chikungunya 
–  Virus del Nilo Occidental 
–  Fiebre amarilla 

•  Enfermedades transmitidas por garra-
patas: 

–  Borreliosis de Lyme 
–  Fiebre hemorrágica de Crimea-

Congo 
–  Fiebre botonosa mediterránea 

•  Enfermedades transmitidas por roedo-
res (tularemia) 

• Otras (Legionella spp.) 

Destacan por su interés las siguientes: 

• El virus del Nilo Occidental 

El virus del Nilo Occidental (VNO) es 
el arbovirus más extendido del mundo. 
Este agente biológico se mantiene en su 
ciclo natural entre las aves y diversas es-
pecies de mosquito. Las aves actúan 
como hospedador y tienen un papel cla-
ve en la diseminación de la enfermedad 
debido a las largas distancias que pueden 
recorrer en sus rutas migratorias. En oca-
siones, además, el mosquito puede trans-
mitir el virus por picadura a humanos y 
otros vertebrados (por ejemplo, caballos), 
siendo estos hospedadores accidentales 
o finales, ya que no desarrollan una vire-
mia suficiente como para transmitir el vi-
rus y perpetuar el ciclo. 

Si bien cualquier mosquito ornitófilo 
puede estar implicado en la transmisión 
del virus, el mosquito del género Culex es 
el principal vector en Europa, donde está 
ampliamente distribuido [19]. 

Aunque en España se conoce su pre-
sencia al menos desde los años 80 del 
siglo XX debido a estudios retrospectivos, 

no es hasta la década del 2000 cuando 
se pone en marcha un plan para vigilar 
animales. Primero en équidos, con la red 
EVITAR en 2001, y posteriormente, con el 
Plan de Vigilancia del VNO que contem-
pla la vigilancia en équidos y aves. Esta 
vigilancia es tanto pasiva en animales con 
sintomatología clínica como activa en ani-
males centinela muestreados periódica-
mente, así como vigilancia entomológica, 
que permite conocer la dinámica del 
mosquito [20]. 

Desde el inicio de la vigilancia, se han 
notificado continuamente focos en explo-
taciones equinas, sobre todo en la cuenca 
del Guadalquivir, pero también en Extre-
madura, Castilla-La Mancha, Castilla y 
León, Cataluña y Comunidad Valenciana. 
En 2004, se diagnosticó el primer caso 
humano en Barcelona. Aunque en los últi-
mos años la actividad del virus parecía ir 
en descenso, en 2020 hubo un marcado 
aumento de la incidencia con 77 casos 
humanos y, de ellos, 8 fallecimientos [21]. 

El riesgo en su conjunto se considera 
bajo en toda España durante el periodo de 
diciembre a marzo. Durante la temporada 
de abril a noviembre, que es la temporada 
de actividad del vector, se considera mo-
derado en algunas zonas de la península; 
aquellas que reúnen condiciones favora-
bles para el mantenimiento y circulación 
del virus, por tener un clima con inviernos 
suaves, que consiguen mantener el ciclo 
invernal del mosquito, zonas de grandes 
humedales o encharcadas, paso de aves 
migratorias que facilitan la reintroducción 
del virus, o un gran número de explotacio-
nes de ganado equino [21] [22]. 

• El virus del dengue 

El virus del dengue es el arbovirus que 
más rápidamente se ha extendido por el 
mundo. Se calcula que puede afectar a 
dos quintas partes de la población mun-
dial, ya que es endémico en más de 100 
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países [23]. En Europa, supone alrededor 
de un 10 % de las enfermedades impor-
tadas. Al igual que en el resto del mundo, 
en España la tendencia muestra un au-
mento significativo. Esto es debido al in-
cremento de la población migrante, la 
gran cantidad de viajeros procedentes de 
países tropicales y subtropicales donde el 
virus es endémico y el aumento del nú-
mero de casos endémicos [24] [25]. 

El vector más competente para trans-
mitir la enfermedad es el mosquito Ae. 
aegypti, que se considera erradicado en 
España, aunque se ha observado espo-
rádicamente en algunos países euro-
peos. El segundo vector más importante 
es Ae. albopictus, que se detectó por 
primera vez en España en 2004, en Ca-
taluña. Desde entonces se ha extendido 
a lo largo de la costa mediterránea, así 
como a las comunidades de Aragón, 
País Vasco, Madrid y Extremadura, posi-
blemente gracias al transporte terrestre 
o aéreo [24].

En 2018 se detectaron los primeros
seis casos autóctonos en personas sin 
historial de viaje relevante. Existe riesgo 
de que se produzcan nuevos casos por 
transmisión local en las zonas donde el 
mosquito está presente, especialmente 
en la temporada de mayor actividad del 
vector. Este hecho, unido al incremento 
del flujo migratorio y las introducciones 
periódicas que se producen a través de 
los viajeros, sugiere la aparición de nue-
vos casos autóctonos en el futuro [24]. 

• La fiebre hemorrágica de Crimea-
Congo

La fiebre hemorrágica de Crimea-
Congo es un ejemplo perfecto de enfer-
medad emergente en Europa. Es, tras el 
dengue, el arbovirus más ampliamente 
distribuido y el primero en distribución 
geográfica entre los virus transmitidos 
por garrapatas que causan enfermedad 

en humanos. Se encuentra de manera 
endémica en muchos países de Asia, 
África, Oriente Medio y Europa oriental. 
En los últimos años, se ha extendido a 
países de la cuenca mediterránea, como 
Francia, Italia y España. El virus se man-
tiene en un ciclo selvático entre garrapa-
tas, principalmente del género Hyalom-
ma, que son a la vez vector y reservorio, 
y diversos hospedadores vertebrados 
que actúan de amplificadores del virus. 
Aunque puede infectar a numerosas es-
pecies, tanto domésticas como salvajes, 
la infección es asintomática en animales, 
siendo el ser humano el único suscepti-
ble a la enfermedad [26]. 

La distribución del virus coincide con 
la distribución de la garrapata del género 
Hyalomma. En la Península Ibérica exis-
ten dos especies ampliamente distribui-
das, H. marginatum, el vector más efi-
ciente, y H. lusitanicum. Su presencia se 
conoce en el sur de Portugal y el suroes-
te de España desde antes del año 2000, 
pero su mordedura a humanos era un 
fenómeno raro. Sin embargo, el número 
de picaduras por H. marginatum fue en 
aumento en los años sucesivos, llegan-
do a situarse de la cuarta a la segunda 
especie de garrapata que provocaba 
más picaduras en personas entre 1997 

y 2007 en algunas zonas como Castilla y 
León [27] [28]. 

En España, el virus se detectó por pri-
mera vez en 2010, en Cáceres, en garra-
patas de H. lusitanicum hospedadas en 
ciervo común (Cervus elaphus). Con ex-
cepción de algunos casos asociados a via-
jeros, no hubo casos autóctonos en Euro-
pa occidental hasta los dos primeros casos 
en nuestro país en 2016. Desde entonces 
se han reportado una docena de casos, 
los dos últimos el pasado verano en la co-
marca de El Bierzo (León) [29]. 

Diversos estudios llevados a cabo des-
de entonces han detectado su presencia 
en años sucesivos en diversas regiones 
del centro y el suroeste del país, lo que 
indica la permanente circulación del virus 
en estas regiones. En el este de España, 
la circulación se produce principalmente 
en zonas geográficas asociadas a alta 
densidad de bóvidos, que favorecen la 
presencia de H. lusitanicum. El calenta-
miento global incide en un clima más 
seco y estaciones más largas y cálidas. 
Esto, unido a la presencia de grandes po-
blaciones de mamíferos grandes y pe-
queños, está modificando la circulación 
del virus, que se puede incrementar a 
medida que estas especies se muevan 
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a áreas con mayor población humana, y 
extenderse a regiones que todavía no 
han sido afectadas [30]. 

ENFERMEDADES INFECCIOSAS 
EMERGENTES EN EL ÁMBITO 
LABORAL 

A pesar del gran número de publica-
ciones sobre enfermedades infecciosas 
emergentes, existen pocas relacionadas 
con la salud laboral. 

En el caso de patógenos transmitidos 
por garrapatas, se han llevado a cabo in-
vestigaciones que evalúan algunas de las 
enfermedades producidas por estos agen-
tes en población general, sin distinguir o 
analizar específicamente las ocupaciones 
de mayor riesgo. Por lo tanto, hay estudios 
de las enfermedades, pero no un análisis 
más exhaustivo del riesgo de sufrir dicha 
enfermedad en los colectivos de riesgo. 

La mayoría de los estudios tienen en 
cuenta la seroprevalencia, es decir, la pre-
sencia de anticuerpos frente a virus o 
bacterias, por ejemplo, anticuerpos anti 
B. burgdorferi en el caso de la enferme-
dad de Lyme [31]. Sin embargo, el riesgo
de infección sintomática en personas que
trabajan al aire libre no ha sido descrito
en detalle.

No obstante, la literatura publicada su-
giere un mayor riesgo de contraer enfer-
medades transmitidas por garrapatas, 
debido a exposición prolongada en áreas 
endémicas. Existen diversos estudios en 
países europeos que indican un mayor 
riesgo de infección en los trabajos al aire 
libre en comparación con los que se rea-
lizan en interiores, si bien se caracterizan 
por una alta heterogeneidad, ya que no 
definen de igual manera los distintos gru-
pos laborales [32] [33]. 

En concreto, estudios recientes docu-
mentan mayor riesgo de enfermedad de 
Lyme en el sector forestal en diversos 
países de Europa. Este personal presenta 
una seroprevalencia mucho mayor que la 
población general, o que las personas 
que realizan trabajo de oficina [34]. 

Una revisión sistemática [35] señala 
también al sector forestal y a la agricultu-
ra como las actividades laborales más 
frecuentemente afectadas por la infec-
ción de B. burgdorferi. En otros sectores, 
como el veterinario o la cría de animales, 
la seroprevalencia era similar o ligera-
mente más alta que en la población ge-
neral. 

La revisión identifica el contacto direc-
to frecuente con garrapatas o con anima-
les que hospedan garrapatas como 

factores principales de riesgo. Por tanto, 
ser miembro de una de estas categorías 
de trabajo no es en sí mismo un riesgo, el 
riesgo real recae en el tipo de tareas que 
se realizan. Dado que las garrapatas na-
cen entre la vegetación y se agarran a la 
piel o la ropa para conseguir su alimento 
(la sangre), las actividades manuales en 
el bosque, como cortar madera, se aso-
cian con un mayor riesgo de seropreva-
lencia que realizar operaciones en ma-
quinaria con cabina cerrada. Es decir, la 
probabilidad de picadura se ve influida 
por la cantidad de tiempo que se pasa en 
el exterior, donde hay una exposición di-
recta al hábitat de la garrapata, concreta-
mente, en áreas boscosas, con árboles, 
matorrales, hierba alta y hojarasca. Ade-
más, las personas que trabajan al aire li-
bre permanecen expuestas al riesgo todo 
el año. Si bien las garrapatas son usual-
mente activas entre marzo y noviembre, 
con picos de actividad en los meses cáli-
dos y húmedos de mayo, junio y sep-
tiembre, pueden sobrevivir al invierno 
bajo la hojarasca o la capa de nieve. 

En relación con la actividad sanitaria, 
el riesgo inherente a la actividad en rela-
ción con los agentes biológicos en gene-
ral pone de manifiesto la importancia de 
garantizar la protección del personal sani-
tario frente a las enfermedades infeccio-
sas transmisibles. Además, podemos re-
saltar dos cuestiones en relación con este 
personal y las enfermedades emergen-
tes: primera, que la presencia de agentes 
biológicos que se creía que solo causa-
ban enfermedades tropicales, debe aho-
ra considerarse un riesgo potencial en 
muchos países mediterráneos; y segun-
da, el incuestionable hecho de que los 
flujos migratorios han cambiado la epide-
miología de muchas enfermedades. Es-
paña, además de país estratégico en 
cuanto a los flujos migratorios, es uno de 
los países que recibe más turistas extran-
jeros. Como ya hemos puesto de mani-
fiesto, las migraciones, el turismo y los 
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viajes internacionales son un transporte 
eficiente de vectores y patógenos de en-
fermedades emergentes y reemergentes, 
que pueden verse cada vez con más fre-
cuencia en las consultas médicas de 
nuestro país. 

PREVENCIÓN Y CONTROL 
DE LAS ENFERMEDADES 
VECTORIALES 

La vigilancia epidemiológica 
y entomológica. El Concepto 
One Health 

Como ya se ha descrito, gran parte de 
estas enfermedades emergentes son 
zoonóticas, involucrando a diferentes 
especies de animales domésticos y salva-
jes, además de verse afectadas por nu-
merosos factores relacionados con el 
cambio climático, el uso del suelo o los 
movimientos de poblaciones. Debido a 
esta complejidad y a la imposibilidad de 
abordar soluciones no multidisciplinares, 
surge desde la OMS el enfoque One 
Health. El concepto “un mundo, una sa-
lud” supone un enfoque integrador que 
trata de unificar la salud de las personas, 
los animales y los ecosistemas, que no 
pueden entenderse de manera aislada. 

En este sentido, la Asamblea Mundial 
de la Salud adoptó en 2005 el Reglamen-
to Sanitario Internacional (RSI-2005), que 
entró en vigor el 15 de junio de 2007 y 
constituye la única legislación internacio-
nal vinculante sobre Salud Pública. 

En la Unión Europea (UE), gracias a la 
Directiva 2003/99/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de no-
viembre de 2003, sobre la vigilancia de 
las zoonosis y los agentes zoonóticos y 
por la que se modifica la Decisión 
90/424/CEE del Consejo y se deroga la 
Directiva 92/117/CEE del Consejo, se ha 
reforzado la vigilancia de las zoonosis y 

de los agentes zoonóticos y se han esta-
blecido las exigencias mínimas que los 
Estados miembros deben respetar para 
reforzar sus actuales sistemas de vigilan-
cia. La transposición de la directiva corres-
ponde al Real Decreto 1940/2004, de 
27 de septiembre, sobre la vigilancia de 
las zoonosis y los agentes zoonóticos. Su 
finalidad es adecuar los sistemas de vigi-
lancia a través de los cuales se recogen, 
analizan y difunden datos sobre estos fe-
nómenos para identificar y caracterizar 
los peligros, evaluar la exposición y definir 
los riesgos correspondientes. 

A nivel europeo, la European Food Sa-
fety Authority (EFSA) y su Comisión Téc-
nica de Salud y Bienestar de los Animales 
asesoran y asisten sobre los aspectos re-
lacionados con la salud humana y la sa-
lud animal en las enfermedades zoonóti-
cas transmitidas por vectores. Además, 
coopera estrechamente con el Centro 
Europeo para la Prevención y el Control 
de las Enfermedades (ECDC), que, a tra-
vés de su red VectorNet, mantiene una 

base de datos actualizada con la distribu-
ción y presencia de vectores en Europa y 
actualiza regularmente los mapas de dis-
tribución. 

Estas herramientas son de gran utili-
dad para determinar las condiciones cli-
máticas y ecológicas que favorecen la 
presencia de vectores y la consecuente 
circulación de los agentes biológicos, e 
implantar así sistemas eficaces de pre-
vención y control, como la vigilancia epi-
demiológica humana, animal y ambien-
tal, que se coordina desde distintos 
ministerios y luego son implementadas 
por las Comunidades Autónomas (CC 
AA). Contamos con la Red de Alerta Sani-
taria Veterinaria (RASVE), con el objetivo 
de prevenir la entrada de enfermedades 
infecciosas, evitar su difusión y erradicar 
las ya presentes, y el Centro Nacional de 
Epidemiología (CNE), que coordina la 
Red Nacional de Vigilancia Epidemioló-
gica (RENAVE). En 2004 se creó, ade-
más, el Centro de Coordinación de Aler-
tas y Emergencias Sanitarias (CCAES), que 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2003-82060
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2003-82060
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2003-82060
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2003-82060
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2004-16934
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2004-16934
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2004-16934
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asumió su coordinación en colaboración 
con el Instituto de Salud Carlos III. El 
CCAES mantiene un sistema rápido de 
detección, comunicación, evaluación y 
respuesta frente a alertas sanitarias. Ade-
más, da seguimiento al cumplimiento de 
los requisitos sobre las capacidades na-
cionales recogidos en el Anexo IA del RSI-
2005 y trabaja con las CC AA y la Admi-
nistración General del Estado para 
garantizar la implementación del citado 
reglamento en nuestro país. 

Todas estas herramientas de vigilancia 
son de gran utilidad a la hora de preparar 
una respuesta en el ámbito laboral, con 
una comunicación eficaz de los protoco-
los de vigilancia y actuación hacia los pro-
fesionales del ámbito sanitario, para pre-
venir su propia infección y garantizar la 
detección precoz de los casos. Pero no 
solo en el ámbito sanitario, es fundamen-
tal también en la actuación de los servi-
cios de prevención a la hora de evaluar el 
riesgo de quien trabaja al aire libre, aque-
llas personas que realizan trabajo de 
campo, o quienes puedan desplazarse a 
zonas endémicas, evaluando adecuada-
mente el riesgo y planificando elementos 
clave como la profilaxis, la vacunación o 
la disponibilidad de un servicio médico 
en el destino. 

Gestión de vectores 

En el caso de los mosquitos, una de las 
medidas fundamentales para evitar su 

proliferación pasa por el control de los lu-
gares susceptibles de cría; es el caso de 
lugares donde se puede retener y acumu-
lar agua, tales como cubos, neumáticos, 
contenedores, canalones, canalizadores 
de los sistemas de acondicionamiento de 
aire, depresiones del suelo, entre otros. En 
algunos de estos puntos donde no pueda 
evitarse el agua estancada, deben llevarse 
a cabo medidas de control de plagas, ade-
cuadas al riesgo, a las especies objetivo y 
al medio ambiente. 

En muchos casos, no será posible lle-
var a cabo medidas de control o medi-
das preventivas para evitar la prolifera-
ción y dispersión del vector. Ante estas 
situaciones, lo más recomendable será 
evitar directamente los puntos de cría. 
Por ejemplo, en el caso de los mosqui-
tos, los humedales, las lagunas y zonas 
de regadíos y en el caso de las áreas 
infestadas por garrapatas, evitar las zo-
nas con hierba alta o con dosel arbóreo. 

Medidas de protección 
individual 

Las medidas de protección individual 
son aquellas medidas dirigidas a evitar la 
picadura de los vectores. En las zonas 
afectadas, es importante el uso de ropa 
adecuada que prevenga la exposición de 
la piel, con pantalones y manga larga, bo-
tas o calzado cerrado con calcetín sufi-
cientemente largo para que permita me-
ter el pantalón por dentro. 

Aunque cubrir la piel de una forma 
efectiva es fundamental, en el caso de las 
garrapatas, tienen capacidad para despla-
zarse a través de la ropa y alcanzar alguna 
zona del cuerpo que no esté cubierta. 

Por ello, es también recomendable el 
uso de repelentes con principios activos 
probados frente a numerosos insectos, 
como IR3535, Icaridin o DEET; o acarici-
das frente a garrapatas, que se pueden 
aplicar sobre la piel. 

Otra alternativa es el uso de ropa im-
pregnada con permetrina, que ha demos-
trado ser eficaz en la reducción de picadura 
de garrapatas en diversos estudios realiza-
dos con personas que trabajan en el exte-
rior [36] [37]. En este sentido, el Comité 
Europeo de Normalización, a través del 
Comité Técnico de ropa de protección, tra-
baja en un proyecto de norma para abordar 
este tipo de ropa con material tejido tratado 
con permetrina. La norma describirá los re-
quisitos que debe cumplir este tipo de ropa 
para que proporcione la suficiente protec-
ción contra las picaduras, siendo a la vez 
duradera y segura. Su puesta en el merca-
do debe ser acorde con lo estipulado en el 
Reglamento (UE) 2016/425 relativo a los 
equipos de protección individual (EPI). 
Además, este tipo de ropa, al estar tratada 
con un biocida, sería considerada como 
“artículo tratado” además de como EPI, de 
acuerdo con lo establecido en el Regla-
mento (UE) 528/2012 relativo a la comer-
cialización y el uso de los biocidas. 

Asimismo, llevar guantes y ropa de 
protección mientras se manejan anima-
les o sus tejidos en áreas endémicas 
puede minimizar el riesgo de transmisión 
de algunos de estos agentes desde los 
animales al ser humano [38]. 

Formación e información 

La formación e información son claves 
y deben estar especialmente dirigidas a 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2016-80531
https://www.boe.es/doue/2012/167/L00001-00123.pdf
https://www.boe.es/doue/2012/167/L00001-00123.pdf
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las personas con potencial exposición, 
con el objetivo de aumentar sus conoci-
mientos, prácticas y sus actitudes ante 
estos riesgos. 

En el caso de profesionales del sector 
sanitario, esta formación, como ya hemos 
comentado, es además fundamental para 
garantizar la detección precoz de los ca-
sos y evitar la transmisión autóctona. 

En el caso de los trabajos al aire libre, las 
medidas esenciales para reducir el riesgo 
incluyen la adopción de conductas de pro-
tección, tales como ducharse tras el trabajo 
en el exterior, revisar el cuerpo y los equi-
pos para detectar posible presencia de vec-
tores y, en el caso de las garrapatas, retirar-
las con la técnica adecuada. La formación 
de las trabajadoras y los trabajadores juega 
un papel clave en la prevención. Algunos 
estudios señalan cómo la concienciación 
en estas conductas de autoprotección su-
pone una reducción del riesgo del personal 
expuesto frente a aquel que no observa los 
mismos comportamientos [35]. 

CONCLUSIONES 

Las enfermedades emergentes su-
ponen un riesgo creciente, no solo para 
la población general y para la salud 

pública, sino como un riesgo laboral es-
pecífico en el marco de la seguridad y la 
salud en el trabajo. 

A pesar de las grandes herramientas 
existentes de vigilancia, conocimiento, 
diagnóstico, manejo, prevención y trata-
miento, es necesaria la implicación de 
muchos sectores para manejar este 
problema, que puede llegar a afectar a 
numerosos trabajadores y trabajadoras 
de diversas actividades: ámbito sanita-
rio, agricultura, ganadería, pesca, activi-
dad forestal y silvicultura, jardinería, 
construcción y, en general, todas las 

actividades laborales que se lleven a 
cabo al aire libre. 

El riesgo biológico debe ser específica-
mente evaluado, en especial en aquellas 
regiones donde la vigilancia epidemiológi-
ca ha notificado casos de las distintas en-
fermedades, teniendo en cuenta no solo 
la región, sino también el tipo de actividad, 
la estación del año y la duración del traba-
jo en el exterior. 

Desde los servicios de prevención se 
debe trabajar en la lucha contra estas 
enfermedades emergentes. 

Referencias bibliográfcas 
[1]  “The world health report 2007: a safer future. Global public health  

security in the 21st century”, World Health Organization  (WHO). 
https://www.who.int/publications/i/item/9789241563444.

[2] “Global vector control response 2017-2030” W orld Health 
Organization (WHO). https://www.who.int/publications/i/
item/9789241512978.

[3] A. Krystosik et al., “Solid Wastes Provide Breeding Sites, Burrows,  
and Food for Biological Disease Vectors, and Urban Zoonotic Re-
servoirs: A Call to Action for Solutions-Based Research”, Frontiers in  
Public Health, vol. 7, Jan 17, 2020.

[4] E. Flacio et al., “(PDF) Primo ritrovamento di Aedes alb opictus in 
Svizzera”, 2023. 

[5]  M.  B. Madon et al., “Introduction of Aedes albopictus (Skuse)  
in Southern California and potential for its establishment”,  
Journal of Vector Ecology, vol. 27, no. 1, pp. 149-154, Jun, 2002.

[6] C. Windiyaningsih et al., “The rabies epidemic on Flores Island, In-
donesia (1998-2003)” Journal of the Medical Association of Thai-
land = Chotmaihet thangphaet, vol. 87, no. 11, pp. 1389-93, 2004-
Nov, 2004. 

[7] M. G. Reynolds et al., “Clinical manifestations of human monkey-
pox influenced by route of infection”, Journal of Infectious Diseases,  
vol. 194, no. 6, pp. 773-780, Sep 15, 2006. 

[8] D. I. Ortiz et al., “The Impact of Deforestation, Urbanization, and 
Changing Land Use Patterns on the Ecology of Mosquito and 
Tick-Borne Diseases in Central America” Insects, vol. 13, no. 1, 
Jan, 2022.

https://www.who.int/publications/i/item/9789241563444
https://www.who.int/publications/i/item/9789241512978
https://www.who.int/publications/i/item/9789241512978


SECCIÓN TÉCNICA

66 Nº 114 • Abril 2023

[9]  IPCC, “Climate Change 2022: Impacts, Adaptation and Vulnerabil-
ity”.  Disponible en: https://www.ipcc.ch/report/sixth-assessment-
report-working-group-ii/. 

[10]  J. Liu-Helmersson et al., “Vectorial Capacity of Aedes aegypti: Ef-
fects of Temperature and Implications for Global Dengue Epidemic  
Potential” Plos One, vol. 9, no. 3, Mar 6, 2014. 

[11]  J. Rocklov, and R. Dubrow, “Climate change: an enduring challenge  
for vector-borne disease prevention and control” Nature Immunol-
ogy, vol. 21, no. 5, pp. 479-483, May, 2020. 

[12]  J. J. Fros et al., “West Nile Virus: High Transmission Rate in  
North-Western European Mosquitoes Indicates Its Epidemic Poten-
tial and Warrants Increased Surveillance” Plos Neglected Tropical  
Diseases, vol. 9, no. 7, Jul, 2015. 

[13]  C. B. F. Vogels et al., “Vector competence of northern European  
Culex pipiens biotypes and hybrids for West Nile virus is differen-
tially affected by temperature” Parasites & Vectors, vol. 9, Jul 7,  
2016. 

[14]  S. Paz, and J. C. Semenza, “Environmental Drivers of West Nile Fever  
Epidemiology in Europe and Western Asia-A Review” International  
Journal of Environmental Research and Public Health, vol. 10, no. 8,  
pp. 3543-3562, Aug, 2013. 

[15]  E. Lindgren, L. Talleklint, and T. Polfeldt, “Impact of climatic change  
on the northern latitude limit and population density of the  
disease-transmitting European tick Ixodes ricinus” Environmental  
Health Perspectives, vol. 108, no. 2, pp. 119-123, Feb, 2000. 

[16]  E. Lindgren, and R. Gustafson, “Tick-borne encephalitis in Sweden  
and climate change” Lancet, vol. 358, no. 9275, pp. 16-18, Jul 7,  
2001. 

[17]  A. J. Monaghan et al., “Climate change influences on the annual  
onset of Lyme disease in the United States” Ticks and Tick-Borne  
Diseases, vol. 6, no. 5, pp. 615-622, 2015, 2015. 

[18]  Observatorio de Salud y Cambio Climático. Ministerio de Agricultura,  
Alimentación y Medio Ambiente. http://www.oscc.gob.es/. 

[19]  P. Fernando Cuervo et al., “West Nile virus in Spain: Forecasting the  
geographical distribution of risky areas with an ecological niche  
modelling approach” Transboundary and Emerging Diseases, vol.  
69, no. 4, pp. E1113-E1129, Jul, 2022. 

[20]  Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. “Informe epidemio-
lógico de la situación de la Fiebre del Nilo Occidental (27 de abril de  
2022)”. Disponible en: https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/ 
temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/informefno_tcm30-
435293.pdf. 

[21]  Centro Nacional de Epidemiología. Instituto de Salud Carlos III.  
2020. “Protocolo para la vigilancia epidemiológica de la fiebre del  
Nilo occidental”. 

[22]  Servicio de Vigilancia y Salud Laboral. Dirección General de Salud  
Pública y Ordenación Farmacéutica. Junta de Andalucía. “Enferme-
dades Transmitidas por Vectores en Andalucía”. Disponible en:  
https://www.repositoriosalud.es/bitstream/10668/3334/1/ 
SVEA_M_EnfTransmitidasVectores_2021.pdf. 

[23]  World Health Organization (WHO). “Fact sheets. Dengue and seve-
re dengue”. Disponible en: https://www.who.int/news-room/fact-
sheets/detail/dengue-and-severe-dengue. 

[24]  L. Redondo-Bravo et al., “Imported dengue in Spain: a na-
tionwide analysis with predictive time series analyses”, Journal  
of Travel Medicine, vol. 26, no. 8, 2019, 2019. 

[25]  R. Bueno Marí et al., “¿Pueden la malaria y el dengue reapare-
cer en España?”, Gac Sanit, vol. 24, no. 4, pp. 347-353, 08/2010, 
2010. 

[26]  D. W. Hawman, and H. Feldmann, “Recent advances in understan-
ding Crimean-Congo hemorrhagic fever virus”, F1000Research,  
vol. 7, 2018, 2018. 

[27]  P. Fillatre, M. Revest, and P. Tattevin, “Crimean-Congo hemorrhagic  
fever: An update” Medecine Et Maladies Infectieuses, vol. 49, no. 8,  
pp. 574-585, Nov, 2019. 

[28]  A. Portillo et al., “Epidemiological Aspects of Crimean-Congo He-
morrhagic Fever in Western Europe: What about the Future?”, Mi-
croorganisms, vol. 9, no. 3, Mar, 2021. 

[29]  Centro de Coordinación de Alertas y Emergencias Sanitarias  
(CCAES). “Detección de casos de Fiebre hemorrágica de Crimea-
Congo en el Bierzo (León)”. Disponible en: https://www.sanidad. 
gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/Crimea_ 
Congo/docs/20220805_Crimea_Congo_El_Bierzo.pdf. 

[30]  L. Carrera-Faja et al., “Evidence of Prolonged Crimean-Congo He-
morrhagic Fever Virus Endemicity by Retrospective Serosurvey,  
Eastern Spain” Emerging Infectious Diseases, vol. 28, no. 5, pp.  
1031-1034, May, 2022. 

[31]  F. Arteaga et al., “Disparity between serological reactivity to Borre-
lia burgdorferi and evidence of past disease in a high-risk group” 
Clinical Infectious Diseases, vol. 27, no. 5, pp. 1210-1213, Nov,  
1998. 

[32]  J. D. Piacentino, and B. S. Schwartz, “Occupational risk of Lyme di-
sease: an epidemiological review” Occupational and Environmen-
tal Medicine, vol. 59, no. 2, pp. 75-84, Feb, 2002. 

[33]  S. Di Renzi et al., “Risk of acquiring tick-borne infections in forestry  
workers from Lazio, Italy” European Journal of Clinical Microbiology  
& Infectious Diseases, vol. 29, no. 12, pp. 1579-1581, 2010-08-18,  
2010. 

[34]  A. Roome et al., “Tick magnets: The occupational risk of tick-borne  
disease exposure in forestry workers in New York” Health Science  
Reports, vol. 5, no. 2, Mar, 2022. 

[35]  N. Magnavita et al., “Occupational Lyme Disease: A Systematic Re-
view and Meta-Analysis” Diagnostics, vol. 12, no. 2, Feb, 2022. 

[36]  K. M. Sullivan et al., “Bioabsorption and effectiveness of long-lasting  
permethrin-treated uniforms over three months among North Ca-
rolina outdoor workers” Parasites & Vectors, vol. 12, no. 1, pp. 1-9,  
2019-01-23, 2019. 

[37]  C. Mitchell et al., “Protective Effectiveness of Long-Lasting Per-
methrin Impregnated Clothing Against Tick Bites in an Endemic  
Lyme Disease Setting: A Randomized Control Trial Among Outdoor  
Workers” Journal of Medical Entomology, vol. 57, no. 5, pp. 1532-
1538, Sep, 2020. 

[38]  N. Vonesch et al., “Emerging zoonotic viral infections of occupatio-
nal health importance” Pathogens and Disease, vol. 77, no. 2, Mar,  
2019. 

https://www.ipcc.ch/report/sixth-assessment-report-working-group-ii/
https://www.ipcc.ch/report/sixth-assessment-report-working-group-ii/
http://www.oscc.gob.es/
https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/informefno_tcm30-435293.pdf
https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/informefno_tcm30-435293.pdf
https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/informefno_tcm30-435293.pdf
https://www.repositoriosalud.es/bitstream/10668/3334/1/SVEA_M_EnfTransmitidasVectores_2021.pdf
https://www.repositoriosalud.es/bitstream/10668/3334/1/SVEA_M_EnfTransmitidasVectores_2021.pdf
https://www.who.int/news-room/fact-sheets/detail/dengue-and-severe-dengue
https://www.who.int/news-room/fact-sheets/detail/dengue-and-severe-dengue
https://www.sanidad.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/Crimea_Congo/docs/20220805_Crimea_Congo_El_Bierzo.pdf
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SECCIÓN TÉCNICA 

Agentes químicos en fabricación 
aditiva 

Diana Torremocha García 
Centro Nacional de Verificación de Maquinaria. INSST 

La fabricación aditiva (FA), también llamada impresión 3D, se engloba dentro 

de lo que se ha denominado industria 4.0 o cuarta revolución industrial, que 

comprende campos tan diferentes como la utilización de drones, exoesqueletos 

o robots colaborativos que faciliten el trabajo, el uso del Internet de las Cosas (IoT) o 

vehículos autoguiados (AGV). 

La utilización de impresoras de fabricación aditiva puede conllevar una exposición 

a agentes químicos que es necesario tener en cuenta en la evaluación de riesgos del 

personal que las maneja. 

Con este artículo se pretende proporcionar una visión general del empleo de las 

distintas tecnologías de fabricación aditiva y de los riesgos debidos al empleo de 

agentes químicos, tanto durante la impresión como en los procesos posteriores 

asociados, así como aportar medidas preventivas que disminuyan la exposición 

a estos contaminantes. 

INTRODUCCIÓN 

Las tecnologías en fabricación aditiva 
se empezaron a desarrollar en 1984, con 
la patente de un “aparato para la produc-
ción de objetos tridimensionales por es-
tereolitografía” por parte de Charles W. 
Hull 1 (Patente nº US4575330A, 1984). 
Fue este mismo ingeniero quien, dos 
años más tarde, fundó la primera empre-
sa dedicada a la fabricación aditiva: 3D 
Systems, que en 2017 seguía estando 
entre las 5 primeras empresas fabrican-
tes del mundo2. 

Las ventajas de poder crear rápida-
mente prototipos que incorporen modifi-
caciones que mejoren las piezas, perso-
nalizar fácilmente componentes gracias a 
los programas informáticos de diseño, 
reducir costes y tiempos de producción y 
disminuir o eliminar residuos gracias a la 
reutilización de la materia prima, hacen 
que el empleo de la fabricación aditiva 
siga creciendo año tras año. Una buena 
muestra se puede observar en la figura 2, 
que representa la evolución prevista en el 
número de impresoras 3D diseñadas en 
todo el mundo hasta 20303, cuando se 
espera que se superen los dos millones. 

En España, aunque parezca que la im-
presión 3D tiene un uso más recreativo y 
doméstico, la realidad es que la tecnolo-
gía de fabricación capa a capa lleva más 
de una década implantada en el tejido 
industrial. Buena prueba de ello es la 
Asociación Española de Tecnologías de 
Fabricación Aditiva y 3D (ADDIMAT)4, 
que agrupa a 112 organizaciones con in-
tereses en el desarrollo y la promoción 
de la fabricación aditiva, divididos entre 
fabricantes de impresoras y distribuido-
res, empresas de impresión 3D y empre-
sas usuarias, así como centros de investi-
gación y formación en este ámbito. 
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plástico 

Figura 1 Detalle de impresora 3D imprimiendo pieza de 

   
desde 2020 hasta 20303 

Figura 2 Evolución estimada del número de impresoras 3D   

SECTORES 

La fabricación aditiva se comenzó utili-
zando en prototipados, con lo que sus  
aplicaciones quedaban reducidas a deter-
minados sectores. Sin embargo, reciente-
mente, se ha visto su utilidad a la hora de  
fabricar piezas reduciendo, en algunas
ocasiones, los costes de producción. Todo  

ello conlleva que los sectores en los que  
se utilizan estos procesos vayan amplián-
dose y modificando los porcentajes de  
uso de cada uno. Una muestra de ello se  
observa en el informe de Wohlers Associa-
tes Inc. de 20205, donde el sector odonto-
lógico se ganó por primera vez el disponer  
de un apartado propio separado del sector  
médico debido a su amplio uso. 

En el informe de 2022 de esta misma 
consultora, y en otra bibliografía, se men-
ciona que entramos en un período de 
avance e inversión donde los principales 
sectores de crecimiento son la automo-
ción, el sector aeroespacial, el ámbito sa-
nitario y los productos de consumo, entre 
otros6, 7. 

En la figura 4 se pueden apreciar los 
sectores que más se apoyaban en estas 
técnicas para sus procesos en el año  
20188. 

En el epígrafe denominado “Otros” 
del citado informe se pueden encontrar 
sectores en los que estas tecnologías es-
tán aún en el primer paso de búsqueda 
de  aplicaciones y desarrollo, como la ar-
queología, la bioimpresión (con tejido or-
gánico o vivo), la cartografía, el arte, los  
juguetes y, en general, el entretenimien-
to. Incluso se habla ya de impresión en 
4D9, donde los materiales utilizados van 
cambiando de forma, textura o dureza en 
función de las características y necesida-
des del entorno. 

TECNOLOGÍAS 

La fabricación aditiva puede utilizar 
distintas tecnologías en función del tipo 
de proceso, la materia prima empleada o 
la fuente de activación, entre otros. Estas 
tecnologías han ido evolucionando rápi-
damente con el paso del tiempo, por  
lo  que es difícil encontrar clasificaciones 
que engloben todas las disponibles en 
este momento en el mercado. Por otro 
lado, hay técnicas que, por diversos moti-
vos, con el transcurso de los años no lle-
gan a consolidarse, con lo que no se im-
plantan finalmente en el mercado. 

Para una mayor claridad respecto a los 
procesos, así como la materia prima y los 
mecanismos que utiliza cada técnica,  
se  puede consultar la norma UNE-EN  
ISO 17296-2:201710 que establece las 



SECCIÓN TÉCNICA

69 Nº 114 • Abril 2023

categorías de procesos y de materias pri-
mas que han demostrado ser útiles y via-
bles en el mercado durante varios años, 
con lo que se supone que son las que 
van a mantenerse e implantarse en los 
años venideros. La norma establece siete 
categorías según las partes fundamenta-
les de funcionamiento de las máquinas. 
En la tabla 1 se correlacionan todas ellas 
con las principales tecnologías que com-
prende cada proceso.

     Figura 3 Impresora 3D con puente de implante dental 
impreso 

     Figura 4 Gráfco sobre el uso de la fabricación aditiva en 
distintos sectores en 20188 

 Como se ha comentado anteriormen-
te, la primera tecnología fue la estereoli-
tografía (SLA), clasificada dentro de los 
procesos denominados de fotopolime-
rización en tanque o cuba. Dentro de 
esta técnica se encuentran también las 
denominadas en inglés Digital Light Pro-
cessing (DLP), Liquid Crystal Display 
(LCD) y Plastic Continuous Digital Light 
Processing (CDLP). En todos estos casos, 
la materia prima a utilizar es una resina 
fotorreactiva en forma de líquido o pasta, 
donde la unión se produce por una reac-
ción química activada mediante radiación 
ultravioleta de láseres o lámparas. 

La proyección de materiales y de 
aglutinantes  también se produce por 
reacción química, principalmente. En el 
primer caso la materia prima utilizada es 
un fotopolímero y en el segundo se utili-
zan polvos o partículas que se unen me-
diante un líquido que tiene función aglu-
tinante. Dentro de estas tecnologías se 
encuentran el Material Jetting (MJ), Drop 
On Demand (DOD), Nano Particle Jet-
ting (NPJ) o, en el caso de utilizar adhesi-
vos, el Binder Jetting (BJ). 

En la fusión de lecho de polvo se 
utilizan también aglutinantes, pero, en 
este caso, las materias primas pueden  
ser  desde metales puros hasta materia-
les cerámicos que se unen por energía  
térmica, habitualmente láser. Aquí se  
encuentran tecnologías como Multi Jet  
Fusion (MJF), Electron Beam Melting  

 

(EBM) o diversas tecnologías láser [Se-
lective Laser Melting (SLM) o Sintering 
(SLS) y Direct Metal Laser Sintering  
(DMLS)]. 

Otro proceso en el que se emplea lá-
ser es la deposición de energía focali-
zada donde se utilizan polvos o filamen-
tos, habitualmente metálicos, a los que, 
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Tabla 1 Procesos y tecnologías utilizadas en fabricación aditiva, según la norma UNE-EN ISO 
17296-2:201710 

Proceso Materia prima 
Mecanismo 
de unión 

Fuente de 
activación 

Procesado 
secundario 

Tecnologías (SIGLAS): 
materiales 

Fotopolimerización Resina fotorreactiva Reacción Radiación UV • Limpieza Digital Light Processing (DLP): 

en tanque o cuba con o sin relleno en 

forma de líquido o 

pasta 

química de láseres o 

lámparas 

• Eliminación del 

material de soporte 

• Curado posterior 

mediante una 

mayor exposición 

UV 

plástico 

Stereolithography (SLA): 

plástico 

Plastic Continuous Digital Light 

Processing (CDLP): plástico 

Liquid Crystal Display (LCD): 

plástico 

Proyección de Fotopolímero líquido Reacción Fuente de • Limpieza Material Jetting (MJ): plástico 

material o cera fundida, con 

o sin relleno 

química o 

adhesión por 

solidificación 

de material 

fundido 

radiación 

luminosa 

• Eliminación del 

material de soporte 

• Curado posterior 

mediante una mayor 

exposición a la 

radiación luminosa 

Nano Particle Jetting (NPJ): 

metal 

Drop On Demand (DOD): cera 

Proyección de Polvos, mezclas Reacción Reacción • Eliminación del Binder Jetting (BJ): arena, 

aglutinante de polvo o 

materiales en 

forma de partículas 

y un agente 

líquido adhesivo/ 

aglutinante 

química y/o 

térmica 

química 

en función 

del agente 

aglutinante 

polvo suelto 

• Impregnación o 

infiltración del 

material líquido 

adecuado en 

función del material 

en polvo y la 

aplicación prevista 

metal, cerámica 

Fusión de lecho de 

polvo 

Diversos polvos 

con o sin relleno 

y aglutinantes: 

polímeros 

termoplásticos, 

metales puros 

o aleaciones 

metálicas, cerámicas 

estructurales o 

industriales 

Reacción 

química 

Energía 

térmica, 

generalmente 

transferida por 

láser, haz de 

electrones y/o 

lámparas de 

infrarrojos 

• Eliminación del 

polvo suelto y/o 

material de soporte 

• Operaciones para 

mejorar el acabado 

superficial, precisión 

dimensional y 

propiedades del 

material 

Electron Beam Melting (EBM): 

metal 

Direct Metal Laser Sintering 

(DMLS): metal 

Selective Laser Melting (SLM): 

metal 

Selective Laser Sintering (SLS): 

plástico 

Multi Jet Fusion (MJF): plástico 

Extrusión de Filamento o pasta, Reacción Calor, • Eliminación de Fused Deposition Modeling 

material generalmente 

termoplásticos 

y cerámicas 

estructurales 

química o 

térmica 

ultrasonidos 

o reacción 

química entre 

componentes 

la estructura de 

soporte 

(FDM): plástico, metal y 

composite 

Fused Filament Fabrication 

(FFF): plástico 
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Tabla 1 Procesos y tecnologías utilizadas en fabricación aditiva, según la norma UNE-EN ISO 
17296-2:201710 (continuación) 

Proceso Materia prima 
Mecanismo 
de unión 

Fuente de 
activación 

Procesado 
secundario 

Tecnologías (SIGLAS): 
materiales 

Deposición de Polvo o filamento, Reacción Láser, haz de • Mejora del acabado Laser Metal Deposition (LMD): 

energía focalizada generalmente 

metálico. Se pueden 

añadir partículas 

cerámicas al 

material base 

química 

de fusión y 

solidificación 

electrones o 

arco de plasma 

superficial 

• Mejora de las 

propiedades del 

material 

metal 

Electron Beam Metal Deposition 

(EBMD): metal 

Wire Arc Additive Manufacturing 

(WAAM): metal 

Thermal Spray (TS): metal 

Laminado de hojas Láminas de papel, 

metálicas, polímeros 

o metales y polvo 

cerámicos unidos 

por aglutinante 

Reacción 

térmica o 

reacción 

química, 

ultrasonidos 

Calentamiento 

localizado o 

a gran escala, 

reacción 

química y 

transductores 

ultrasónicos 

• Eliminación de 

residuos 

• Sinterizado, 

infiltración, 

tratamiento 

térmico, arenado o 

mecanizado para 

mejorar el acabado 

superficial 

Laminated Object 

Manufacturing (LOM): plástico, 

metal y composite 

Figura 5 Uso de los distintos procesos utilizados en 
fabricación aditiva con metales en 20189 

en ocasiones, se les añaden partículas 
cerámicas. En este caso, las tecnologías 
más habituales son el Laser Metal De-
position (LMD), el Wire Arc Additive 
Manufacturing (WAAM), Thermal Spray 
(TS) y el Electron Beam Metal Deposi-
tion (EBMD). 

Por último, gracias al calentamiento 
por aporte de energía o ultrasonidos, so-
bre todo, se desarrollan los procesos de 
extrusión de material utilizado en la 
tecnología de Fused Deposition Mode-
ling (FDM) o Fused Filament Fabrication 
(FFF) y en el laminado de hojas, em-
pleado en Laminated Object Manufactu-
ring (LOM). 

Los datos sobre los porcentajes de 
uso de cada una de las tecnologías varían 
en función de la fuente consultada2, 8; en 
la figura 5 se puede comparar el uso de 
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las distintas tecnologías de fabricación 
aditiva en el ámbito concreto de la indus-
tria metálica en 20188. La fusión de lecho 
de polvo, integrada por tecnologías como 
MJF o SLM, se posiciona como la más 
utilizada. En segundo lugar, y práctica-
mente al mismo nivel de uso, se encuen-
tran los dos tipos de procesos de proyec-
ción y la deposición de energía focalizada. 
La extrusión de material se queda en el 
10 % y, en último lugar, no representan-
do más del 2 % cada una de ellas, se 

encuentran las tecnologías con las que se 
empezó a desarrollar la fabricación aditi-
va: la fotopolimerización en tanque o 
cuba que incluye la SLA como su tecno-
logía principal y el laminado de hojas. 

MATERIAS PRIMAS 
UTILIZADAS 

Desde un punto de vista preventivo, 
es importante tener en cuenta el tipo de 

materias primas que se van a utilizar en 
el proceso de fabricación aditiva que se 
esté valorando. El tipo de material, su for-
ma de presentación y el procedimiento 
de trabajo con el que se carga la máquina 
pueden dar lugar a concentraciones de 
agentes químicos muy diferentes. 

En un primer momento, se utilizaron 
mayoritariamente plásticos, pero, poste-
riormente, se fueron incorporando mate-
riales diferentes como los metales, cerá-
mica, madera, silicona o incluso materias 
orgánicas como el chocolate. Se conside-
ran materiales plásticos a los polímeros, 
ya sea en forma de bobina de hilo, polvo 
o resina líquida. Los metales, sin embar-
go, aparecen en forma de polvo. Aun
siendo el mismo material, la forma de
presentación de éste genera diferencias
en la carga de las impresoras y en sus
consecuencias para la salud. Dicho de
otro modo, las concentraciones que se
generen cuando se utilicen pellets, resi-
nas líquidas o bobinas de plástico pue-
den ser diferentes. Habrá que tener en
cuenta este aspecto para minimizar la
exposición a los compuestos químicos
peligrosos.

Por otro lado, en función sobre todo 
del tipo de materia prima que se utilice, 
se necesitarán procesados posteriores 
distintos, lo que supondrá, también, ries-
gos diferentes. Por ejemplo, la mayor 
parte de las resinas, exceptuando las 
que son biocompatibles como las resi-
nas dentales, van a requerir del uso de 
extracción localizada, así como puede 
ser necesario el uso de guantes y mas-
carillas para su manipulación tras la im-
presión. Esto queda de manifiesto en el 
informe de 2022 sobre las técnicas apli-
cadas tras la impresión de las piezas, 
donde el grupo que mayor preocupa-
ción manifiesta en relación con la segu-
ridad y la salud en este tipo de procesos 
son los usuarios de resinas como mate-
ria prima 11. 

  Figura 6 Bobinas termoplásticas de ácido poliláctico (PLA) 
para impresoras 3D 

     Figura 7 Polvo de metal para impresora 3D de sinterización 
por láser 
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EVALUACIÓN DE RIESGOS 
EN EL USO DE TECNOLOGÍAS 
DE FABRICACIÓN ADITIVA 

Para realizar la evaluación de un pues-
to de trabajo que implique el uso de im-
presoras de fabricación aditiva, hay que 
establecer los riesgos que se pueden pre-
sentar en función, entre otros, de la tec-
nología utilizada. Pueden estar presentes 
riesgos de seguridad, como los derivados 
del uso de atmósferas inertes, o los debi-
dos a atrapamientos y a riesgos eléctricos 
o de incendio; riesgos higiénicos como 
los debidos al uso de radiaciones ionizan-
tes o de compuestos químicos como los 
mencionados en este artículo; riesgos er-
gonómicos debidos, por ejemplo, a las 
posturas empleadas; y riesgos psicoso-
ciales como los derivados del uso de tec-
nología novedosa. 

Sin perjuicio de que en la evaluación 
de los puestos de trabajo implicados en 
los procesos de fabricación aditiva se ten-
gan en cuenta estos otros riesgos que 
puedan estar presentes, en este artículo 
nos vamos a centrar en los riesgos deriva-
dos de la exposición a agentes químicos 
peligrosos. 

Exposición a agentes químicos 
en fabricación aditiva 

Tal y como se deriva del artículo 16 de 
la Ley de Prevención de Riesgos Labora-
les12, la exposición a agentes químicos 
debe tenerse en cuenta en la evaluación 
de los puestos de trabajo en los que se 
utilice fabricación aditiva. En este senti-
do, será de aplicación el Real Decreto 
374/200113, de 6 de abril, sobre la pro-
tección de la salud y seguridad de los 
trabajadores contra los riesgos relaciona-
dos con los agentes químicos durante el 
trabajo. Además, en el caso de que algún 
componente esté clasificado como can-
cerígeno o mutágeno, será de aplicación 
el Real Decreto 665/199714, de 12 de 

mayo, sobre la protección de los trabaja-
dores contra los riesgos relacionados con 
la exposición a agentes cancerígenos du-
rante el trabajo. 

También se puede recurrir a la norma 
EN ISO 14123-1:2016, que establece los 
principios para controlar los riesgos para 
la salud resultantes de sustancias peligro-
sas emitidas por las máquinas15. Para de-
terminar la exposición a compuestos quí-
micos como los indicados en la figura 8, 
habrá que identificar los contaminantes 
que pueden estar presentes. Para ello, 
habrá que consultar la ficha de datos de 
seguridad (FDS) de las materias primas 
que se utilicen durante todas las etapas 
del proceso y analizar los agentes quími-
cos generados por reacciones químicas 
que se puedan producir debido, princi-
palmente, a la degradación térmica de 
algunos compuestos. 

Figura 8 Impresora 3D y principales agentes químicos que 
se pueden producir 

Al realizar la evaluación de riesgos  
por exposición a los agentes químicos  
derivados de los procesos de fabricación  
aditiva, es importante tener en cuenta  

también otros aspectos que pueden in-
fluir en la mayor o menor concentración  
de compuestos peligrosos en el ambien-
te laboral: 

•  Forma de presentación de la materia  
prima. 

•  Disposición de cerramientos o trabajo 
en abierto. 

•  Número de etapas del proceso: una o 
varias. 

•  Forma de realización del trabajo y pe-
ríodos de exposición. 

•  Procesados secundarios realizados para  
mejorar el acabado superficial y/o las  
propiedades del material. 

•  Operaciones de mantenimiento y lim-
pieza de las impresoras. Hay que te-
ner en cuenta la posible exposición a 
compuestos químicos en operaciones 
como los cambios de filtros o de acei-
te de las máquinas. 

https://www.boe.es/eli/es/l/1995/11/08/31/con
https://www.boe.es/eli/es/l/1995/11/08/31/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2001/04/06/374/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2001/04/06/374/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/1997/05/12/665
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     Figura 9 Impresora de sinterización láser para metal 
abierta tras su utilización 

•  Procesos de recuperación y reutiliza-
ción de la materia prima, como el ta-
mizado de polvos. 

•  Gestión de los residuos, que deben
manipularse con las mismas precau-
ciones que los productos originales.
En ocasiones, será necesario que esta 
manipulación la realice una empresa 
especializada en el tratamiento de re-
siduos químicos. 

•  Medidas preventivas ya existentes. 

El Institut national de recherche et de  
sécurité francés (INRS), en un artículo
sobre fabricación aditiva publicado en
2021, indicó que el 25 % de las impre-
soras 3D utilizadas en el sector de la in-
vestigación (laboratorios, universidades,
centros de I + D), el 50 % de las utiliza-
das en el sector servicios y el 40 % de  
las empleadas en el sector industrial, no  
contaban con sistemas de aspiración16. 
Además, hay que tener en cuenta que 
los sistemas de aspiración que tengan
las  impresoras, orientados a bajar la
temperatura de determinados proce-
sos dentro de la impresión, no sustitu-
yen a la extracción localizada, cuyo fin  
es  minimizar la concentración de los

 

 

 
 

 

 
 
 

 

compuestos químicos peligrosos que
puedan estar presentes. 

Centrándonos en la naturaleza quími-
ca de los contaminantes, en la bibliogra-
fía consultada se ha analizado la exposi-
ción a los siguientes contaminantes: 

•  Compuestos orgánicos volátiles  
(COV) como hidrocarburos aromáti-
cos, ftalatos, aldehídos, estirenos, alco-
holes y cetonas. 

•  Metales como aluminio, cadmio, co-
balto, manganeso, niobio, níquel, tita-
nio, zinc, hierro, cromo, molibdeno y 
wolframio. 

•  Otro tipo de materia particulada  
como otros polvos respirables, partícu-
las finas y nanomateriales. 

Los COV se pueden encontrar, princi-
palmente, en el uso de tecnologías de 
impresión en las que se utilicen como 
materia prima (filamentos) productos
plásticos como el acrilonitrilo-butadieno-
estireno (ABS), el ácido poliláctico (PLA), 
el  tereftalato de polietileno (PET), el po-
licarbonato (PC), la polieteretercetona
(PEEK), acrilatos, poliuretanos, resinas

  

  
 

 

epoxi, etc17. Para determinar el tipo de 
filamento utilizado hay que recurrir a la 
FDS, en la que también se proporcio-
nan indicaciones sobre las propiedades 
fisicoquímicas de los productos. Tam-
bién habrá que tener en cuenta la for-
ma de manipulación, así como la canti-
dad de producto y la frecuencia de uso. 
En este sentido, los Reglamentos (CE) 
1907/2006 (REACH)18 y 1272/2008 
(CLP)19 establecen mejoras continuas 
para la protección de la salud humana y 
el medio ambiente frente al riesgo que 
pueden conllevar la fabricación, comer-
cialización, uso, clasificación, etiqueta-
do y envasado de las sustancias y mez-
clas químicas, así como la obligación, 
cuando corresponda, para los fabrican-
tes, de establecer escenarios de exposi-
ción que pueden servir de ayuda para 
realizar la evaluación de riesgos a estos 
compuestos. 

Como se ha mencionado, es necesa-
rio establecer, asimismo, el resto de com-
puestos que se puedan generar en el 
proceso, como hidrocarburos aromáticos, 
y los que se utilicen en el procesado pos-
terior de la pieza, como alcohol isopropí-
lico o éter monometílico de tripropilengli-
col en el caso de enjuagues de piezas de 
resina y el alcohol polivinílico o el polies-
tireno de alto impacto para retirar los so-
portes de impresión tras emplear algunas 
técnicas20. 

Los polvos metálicos utilizados en la 
impresión pueden contener aluminio, tita-
nio, manganeso, zinc, wolframio, niobio, 
níquel, cobalto, hierro, cadmio, etc., en dis-
tintas concentraciones21. Para conocer el 
dato exacto que puede servir como punto 
de partida, hay que recurrir a la ficha técni-
ca del producto o a la FDS, donde se sue-
len dar detalles sobre la composición del 
polvo. Por ejemplo, el Institut für Ar-
beitsschutz der DGUV alemán (IFA), ha 
publicado un estudio junto con otros orga-
nismos alemanes, donde la materia prima 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=celex:32006R1907
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=celex:32006R1907
https://eur-lex.europa.eu/eli/reg/2008/1272
https://eur-lex.europa.eu/eli/reg/2008/1272
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utilizada era polvo metálico de titanio que 
incluía entre un 5,5 % y un 6,5 % de alu-
minio, de 3,5 % a 4,5 % de vanadio y 
entre un 89 % y un 91 % de titanio 22. Los 
tamaños indicados para estos polvos va-
rían entre 20 y 60 µm. Además, no hay 
que olvidar que, por efecto de la tempera-
tura, algunos de esos metales, como el 
níquel, el cromo o el cobalto, pueden for-
mar óxidos cancerígenos. 

Hasta la fecha no se ha prestado es-
pecial atención a la exposición a agentes 
químicos en procesos de fabricación adi-
tiva. La escasa bibliografía encontrada se 
ha centrado en la exposición a COV23-29 y 
partículas en general, encontrándose da-
tos de concentración del orden de cente-
nas y miles de µg/m3 de alcoholes, aldehí-
dos, hidrocarburos alifáticos, hidrocarburos 
aromáticos, ácidos carboxílicos, ésteres, 
éteres, cetonas, siloxanos, aldehídos, ace-
tatos, glicerinas, nitrilos, etc. 

Hay que destacar que, en la mayor 
parte de los artículos, las mediciones se 
han realizado con impresoras que utiliza-
ban filamentos ABS, dado que son los 
más utilizados. También se ha encontra-
do información sobre exposición a COV 
con filamentos de PLA, PC y Ultem. Se-
gún Kim, la exposición a compuestos 
como tolueno y etilbenceno era mayor 
cuando la materia prima era ABS, com-
parando con dos filamentos distintos de 
PLA utilizando la técnica FDM 29. En los 
pocos casos en los que se han caracteri-
zado las partículas emitidas30-33, las con-
clusiones eran similares; las mediciones 
realizadas con impresoras que utilizan 
como filamento ABS dan como resulta-
do concentraciones mayores de partícu-
las que los de PLA, nylon o poliestireno 
de alto impacto. Sin embargo, respecto a 
la emisión de nanopartículas31, son los 
filamentos que contienen poliestireno 
de alto impacto y nylon los que más 
emisiones producen de este tipo de 
contaminantes. Según Du Preez28, otro 

aspecto del tipo de filamento que puede 
influir en la concentración generada es su 
color. 

Se ha determinado que la temperatu-
ra de impresión es la condición que más 
influye en la emisión de las partículas30, 31. 
Esto también se advierte en el caso de la 
emisión de nanopartículas. En la técnica 
FDM32, esto se produce sobre todo en las 
primeras etapas de la impresión. Habrá 
que tener en cuenta este hecho a la hora 
de elegir la temperatura de impresión, de 
forma que se obtenga la máxima calidad 
requerida para las piezas con la menor 
temperatura y que, así, la emisión de par-
tículas sea la más baja posible. 

La bibliografía consultada pone de 
manifiesto que uno de los momentos del 
proceso donde mayor exposición a COV 
y materia particulada puede haber es el 
momento de abrir las puertas, ya que di-
versos autores27, 28 han indicado una ma-
yor concentración de agentes químicos 
peligrosos, sobre todo de COV, cuando se 
acaba de imprimir y se retira la pieza. A 
este respecto, el estudio de Knon señala 
que el encerramiento del proceso puede 
no ser la medida más efectiva, si no se 
adoptan las debidas precauciones al abrir 
la impresora, ya que se puede producir 

un pico de concentración en ese mo-
mento32. Señalan que es muy importante 
el tiempo de espera tras la impresión, no 
solo para enfriar la pieza, sino para que 
disminuya la concentración y la importan-
cia del uso de una adecuada extracción 
localizada. Para evitar la apertura de la 
impresora antes de tiempo, también es 
conveniente que las puertas del equipo 
sean transparentes y que disponga de 
iluminación, de forma que no sea nece-
sario abrirla para ver si la impresión se 
está desarrollando correctamente. 

Otro momento en el que se han en-
contrado concentraciones significativas 
de COV es en el procesado posterior de 
algunas piezas fabricadas con FDM, con 
exposiciones a acetona y a cloroformo28. 

Respecto a la utilidad de algunas medi-
das preventivas, es importante analizarlas 
cuidadosamente. Por ejemplo, no todos 
los filtros que se instalen sirven para todo 
tipo de compuestos. En general, los filtros 
de carbón activo se instalan para reducir la 
concentración ambiental a COV mientras 
que los filtros HEPA minimizan la concen-
tración de materia particulada26, 28. 

Finalmente, hay que tener en cuenta 
que, en algunas ocasiones, se trata de 

Figura 10 Proceso de limpieza tras la impresión de una 
pieza mediante fabricación aditiva 
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exposiciones de corta duración con picos 
de concentración que, aunque en el con-
junto de las 8 horas de trabajo en una 
jornada no lleguen a superar el VLA-ED, sí 
pueden alcanzar valores superiores a los 
que establezca el VLA-EC, en los com-
puestos que dispongan de ese valor, o la 
recomendación establecida en la publica-
ción sobre los Límites de Exposición Pro-
fesional34 sobre los límites de desviación. 

Figura 11 Cargado de polvo metálico en una impresora de 
sinterización láser 

MEDIDAS PREVENTIVAS 
A APLICAR 

Para determinar las medidas preventi-
vas a aplicar que eliminen o minimicen la 
exposición a agentes químicos peligro-
sos, se deben seguir los principios de la 
acción preventiva que se establecen en 
el artículo 15 de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales12. El orden recogido en 
la ley, aplicado a la fabricación aditiva, su-
pone: 

1. Utilizar productos que sean menos 
peligrosos, por lo que habrá que 
plantearse qué materias primas son 
las más y las menos nocivas y, si es 
posible, sustituir por otros productos. 

Existen materiales como el PLA cuyo 
origen es vegetal, que al utilizarlos en 
procesos de fabricación aditiva es 
bastante improbable que despren-
dan gases tóxicos mientras que otros 
materiales como el ABS proveniente 
del petróleo, utilizados en la misma 
tecnología sí que pueden desprender 
agentes químicos peligrosos. 

2.  Disponer de sistemas cerrados con 
iluminación y puertas transparentes, 
para evitar que se manipule directa-
mente el producto. Por ejemplo, en 
algunos sistemas de impresión, la úl-
tima fase del mismo comprende la 
limpieza de la pieza. Este paso se 
puede realizar mediante la técnica de 
bolsa de guantes, de forma que la ex-
posición quede confinada al recinto 
donde se realiza la limpieza. Es con-
veniente plantear esta medida para la 
carga y descarga de la máquina, ya 
que es uno de los momentos en los 
que el personal está en contacto con 
la materia prima. 

3.  Instalar extracción localizada en la  
fuente, diseñada específicamente  
para disminuir la concentración 

ambiental de los agentes químicos. A 
este respecto, no se deben confundir 
los sistemas de ventilación que eviten 
sobrecalentamientos con la extracción 
localizada, ya que no están diseñados 
para extraer los contaminantes que se 
produzcan. Habrá que estudiar la velo-
cidad de captación que se requiere en 
cada caso en que sea necesario dispo-
ner de extracción localizada. Por ejem-
plo, si la materia prima es polvo, se 
requiere una velocidad mínima de 
conducto de 20 m/s16. En cualquier 
caso, el aire extraído debe ser filtrado 
antes de expulsarlo al exterior, por lo 
que se tendrá en cuenta también el 
tipo de compuestos a la hora de elegir 
el filtro más adecuado. 

4.  Disponer de ventilación general, 
como medida complementaria a la 
anterior, de forma que los contami-
nantes residuales se diluyan en el 
aire. Los cálculos respecto a los cau-
dales mínimos se deberán realizar 
teniendo en cuenta los sistemas de 
captación de los que se disponga. 

5.  Por último, habrá que valorar la nece-
sidad de la utilización de equipos de 
protección individual, en función de 
lo que establezca la evaluación de 
riesgos. Principalmente, habrá que 
analizar la necesidad de utilizar guan-
tes, equipos de protección respirato-
ria, ocular y/o ropa de protección 
para los compuestos químicos que 
se estén utilizando en los procesos 
posteriores de limpieza y acabado. 

En cualquier caso, los equipos se de-
ben mantener de forma adecuada, si-
guiendo las instrucciones del fabricante a 
ese respecto y siguiendo un procedi-
miento adecuado que no genere exposi-
ciones adicionales. 

Como complemento a estas medidas 
técnicas, las medidas organizativas deben 

https://www.insst.es/documentacion/catalogo-de-publicaciones/limites-de-exposicion-profesional-para-agentes-quimicos-2023
https://www.insst.es/documentacion/catalogo-de-publicaciones/limites-de-exposicion-profesional-para-agentes-quimicos-2023
https://www.boe.es/eli/es/l/1995/11/08/31/con
https://www.boe.es/eli/es/l/1995/11/08/31/con
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diseñarse con el objetivo de evitar la pro-
pagación de esos contaminantes quími-
cos. Entre las principales medidas en este 
ámbito, se encontrarían, por ejemplo: 

• Procedimientos adecuados para la car-
ga y apertura de la máquina al finalizar 
la impresión que incluyan las medidas 
preventivas que sean necesarias.

• Limitar el acceso a las personas traba-
jadoras no implicadas.

• Ubicar las impresoras en zonas aisladas.

• Comprobar el etiquetado adecuado
de los productos a utilizar, así como de
los envases utilizados en los trasvases.

• Uso de contenedores estancos.

• Orden y limpieza.

• Almacenamiento adecuado de los
productos, teniendo en cuenta posi-
bles incompatibilidades.

• Gestión adecuada de los residuos ge-
nerados.

Por último, estas medidas se deben
complementar con una adecuada forma-
ción e información a la plantilla, sobre los 
riesgos a los que están expuestos y las 
medidas preventivas que deben aplicar. 

CONCLUSIONES 

La fabricación aditiva comprende unas 
técnicas en las que se utilizan distintos 
compuestos químicos como materia pri-
ma. Esto se debe tener en cuenta en la 
evaluación de riesgos de los puestos de 
trabajo que utilicen estos equipos. En 
este artículo se han destacado los si-
guientes puntos, que se tendrán que 
considerar a la hora de realizar dicha eva-
luación: 

• La tecnología más utilizada actual-
mente es la fusión de lecho de polvo.
Se deberá tener en cuenta la metodo-
logía empleada, ya que los riesgos son
diferentes para cada una de ellas.

• Los sectores en los que se prevé un
crecimiento mayor en el campo de la
fabricación aditiva son el sector sanita-
rio, el aeroespacial y el de productos
de consumo.

• La evolución constante de las tecno-
logías empleadas en la fabricación 
aditiva o impresión 3D hace necesa-
rio que en la evaluación de riesgos 
derivados de la exposición a agentes 
químicos se tenga especialmente en 
cuenta:

– Técnicas y materias primas em-
pleadas.

– Procesados secunda
dos para mejorar el 
perficial y/o las pro
material.

• Algunas medidas preve
plementar pueden ser: s
los productos peligroso
que no lo sean o lo sean e
do, utilización de sistem
extracción localizada, ve
neral, elaboración de pr
de trabajo seguros (carg
apertura de la impresor
mación e información d
nas trabajadoras, utilizac
pos de protección indi
otras. 

• Pueden estar presentes 
higiénicos, ergonómicos
dad derivados del uso 
nologías como pueden
eléctricos, riesgo de ince
derivados de la exposici
nes ionizantes, riesgos p
atmósferas inertes, etc.,
que tener en cuenta en l
de riesgos del puesto de
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riesgos derivados de la exposición a las radiaciones ionizantes.

Ley 39/2022, de 30 de diciembre Nº 314
31.12.2022

del Deporte.

Corrección de errores del Real 
Decreto 450/2022, de 14 de 
junio

Nº 28
02.02.2023

por el que se modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado por el 
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo.

Corrección de errores del Real 
Decreto 487/2022, de 21 de 
junio

Nº 36
11.02.2023

por el que se establecen los requisitos sanitarios para la prevención y el control 
de la legionelosis.
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Factores psicosociales en la conducción
de transporte colectivo por carretera 

AUTOBUSES 

POR EL BUEN CAMINO 

Factores psicosociales en la conducción 
de transporte de mercancías por carretera 

CAMIONES 

POR EL BUEN CAMINO 

TAXI 2 

     

Novedades editoriales del 
www.insst.es 

En esta colección de cinco folletos se ofrece información sobre los factores de riesgo 
psicosocial a los que pueden estar expuestas las personas que conducen medios de 
transporte diversos (autobuses; camiones; taxis; mensajería, paquetería y cargas menores;  
y ambulancias) y sobre las medidas preventivas que se pueden adoptar para eliminar o 
minimizar los riesgos derivados de la realización de estas actividades. 

FACTORES  
PSICOSOCIALES EN  
LA CONDUCCIÓN  
DE TRANSPORTE  
COLECTIVO POR  
CARRETERA  
AUTOBUSES 
F.66.1.22

FACTORES  
PSICOSOCIALES EN  
LA CONDUCCIÓN  
DE TRANSPORTE DE  
MERCANCÍAS POR  
CARRETERA  
CAMIONES 
F.67.1.22

FACTORES  
PSICOSOCIALES EN  
LA CONDUCCIÓN   
DE TRANSPORTE DE  
VIAJEROS POR   
CARRETERA TAXIS 
F.68.1.22

Factores psicosociales en la conducción 
de mercancías por carretera

MENSAJERÍA, PAQUETERÍA 
Y CARGAS MENORES 

POR EL BUEN CAMINO 

FACTORES  
PSICOSOCIALES EN  
LA CONDUCCIÓN DE  
MERCANCÍAS POR  
CARRETERA  
MENSAJERÍA,  
PAQUETERÍA Y  
CARGAS MENORES 
F.69.1.22

Factores psicosociales en la conducción 
de transporte sanitario por carretera 

AMBULANCIAS 

POR EL BUEN CAMINO 

FACTORES  
PSICOSOCIALES EN  
LA CONDUCCIÓN   
DE TRANSPORTE  
SANITARIO   
POR CARRETERA  
AMBULANCIAS 
F.70.1.22

Factores psicosociales en la conducción 
de transporte de viajeros por carretera 

TAXIS 

POR EL BUEN CAMINO 

https://F.70.1.22
https://F.69.1.22
www.insst.es
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NUEVAS FICHAS DE LA COLECCIÓN 
“FICHAS DE CONTROL DE AGENTES QUÍMICOS (FCAQ)” 

FCAQ.6.1.22 

En esta nueva entrega de la colección “Fichas de Control de Agentes Químicos 
(FCAQ)” se continúa con la colección de fichas correspondientes a determinados 

sectores industriales: fichas (BK0-BK7) para el control de la exposición a sílice en la 
fabricación de ladrillos y azulejos. 

NUEVAS FICHAS DE LA COLECCIÓN “AGENTES 
CANCERÍGENOS EN EL TRABAJO: CONOCER  
PARA PREVENIR” 
AC.7.1.22 
AC.8.1.22 

La exposición laboral a los compuestos de Cr (VI) (Ficha nº 7) 
o al amianto (Ficha nº 8) puede provocar efectos perjudiciales 
para la salud. 
En estas nuevas fichas, enmarcadas en la colección “Agentes 
Cancerígenos en el Trabajo: Conocer para Prevenir” se ofrece 
información sobre cómo gestionar el riesgo por exposición a 
estos agentes. 

MÉTODOS DE TOMA DE MUESTRAS Y ANÁLISIS ACTUALIZADOS 
MTA-MA-062/A23 
MTA-MA-063/A23 

Se dispone de nuevas ediciones de métodos de toma de muestras 
y análisis, recogidos en la colección “Métodos de toma 

de muestras y análisis. MTA”. 
Esta colección comprende métodos seleccionados por su interés y 
aplicabilidad en el campo de la Higiene Industrial, desarrollados de 

acuerdo con la normativa vigente para obtener mediciones cuyo objeto 
es la comparación con los valores límite de exposición profesional. 

 
 
 

 
 

https://AC.8.1.22
https://AC.7.1.22
https://FCAQ.6.1.22
evalizana
Sello

evalizana
Sello

evalizana
Sello
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DIRECTRICES PARA LA DECISIÓN CLÍNICA EN 
ENFERMEDADES PROFESIONALES RELACIONADAS 

CON LOS TRASTORNOS MUSCULOESQUELÉTICOS 
(TME) - ACTUALIZACIÓN 2022 

DDC.2.2.22 

Se abordan, en diez cuadernillos, dentro de la serie 
“Directrices para la Decisión Clínica en Enfermedades 

Profesionales”, los trastornos musculoesqueléticos 
de miembro superior que están recogidos en el 

anexo I del Real Decreto 1299/2006, por el que se 
aprueba el cuadro de enfermedades profesionales 

en el sistema de la Seguridad Social y se establecen 
criterios para su notificación y registro. 

 
 

 
 

 
 

 
 

ESTUDIO DE LA EXPOSICIÓN A RADIACIÓN 
ULTRAVIOLETA SOLAR EN BUQUES 
PESQUEROS 
DT.115.1.22 

El riesgo por exposición a la radiación ultravioleta 
(UV) procedente del sol, asociado a una mayor 
aparición de patologías, entre las que se 
encuentran el melanoma y algunos carcinomas, 
es especialmente relevante en las personas 
trabajadoras en el sector Pesquero. En 
consecuencia, se ha llevado a cabo el presente 
estudio con el objeto de caracterizar la exposición 
global de los trabajadores del mar a la RUV. 

ESTUDIO DE SITUACIÓN DE LOS RIESGOS 
PSICOSOCIALES EN EL PERSONAL DE CENTROS 
SANITARIOS: IMPACTO DE LA PANDEMIA POR 

COVID-19 
DD.118.1.22 

Este estudio descriptivo de investigación aplicada 
tiene como objetivo conocer el impacto psicosocial 

de la situación de trabajo durante la primera ola de la 
crisis por COVID-19 sobre el personal de centros 

sanitarios en España, así como las posibles 
intervenciones para reducirlo desde el ámbito de la 

prevención de riesgos laborales. 

https://DD.118.1.22
https://DT.115.1.22
https://DDC.2.2.22
www.insst.es


EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL FRENTE 
A LOS RIESGOS DIRECTOS E INDIRECTOS 

DERIVADOS DE LA EXPOSICIÓN A CAMPOS 
ELECTROMAGNÉTICOS

F.65.1.22 

En este tríptico se identifican los EPI frente a los riesgos 
directos e indirectos derivados de la exposición a 

campos electromagnéticos que se pueden encontrar 
en el mercado. Además, se han incluido aspectos a 

tener en cuenta para su selección y uso.

AMIANTO: UN ENEMIGO OCULTO. LOCALIZA E 
IDENTIFICA MATERIALES CON AMIANTO PARA 
SITUARLOS EN EL ‘MAPA SEGURO’ DE TU 
EMPRESA
F.72.1.22

Este tríptico ofrece información sobre la 
“identificación de materiales con amianto”, como 
parte del proceso de “diagnóstico de amianto” en 
el marco de su gestión segura en las empresas, 
presentando de forma sencilla sus finalidades, 
etapas y tipos (gestión y demolición), así como 
algunas obligaciones específicas en obras de 
construcción y gestión de residuos.

ANÁLISIS FRECUENCIAL DE MEDIDAS DE 
VIBRACIONES EN LIJADORAS

DT.116.1.22

Este documento técnico presenta un análisis de la 
distribución de la aceleración por frecuencia de dos 

lijadoras. El objetivo es determinar el perfil del 
espectro frecuencial característico de ambas 

máquinas a fin de determinar las frecuencias 
dominantes y su comportamiento al variar las 

condiciones de funcionamiento.

Novedades editoriales del
www.insst.es



INFOGRAFÍAS SOBRE RIESGO QUÍMICO
CAR.168.1.22
CAR.169.1.22
CAR.170.1.22

El Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo 
(INSST) ofrece una serie de materiales divulgativos e 
informativos sobre el riesgo químico, cuya finalidad 
es ofrecer una información sintética y visual acerca 
de las principales medidas recomendadas para la 
identificación, evaluación y control del riesgo químico en 
los lugares de trabajo.

DESCONEXIÓN DIGITAL: NOVEDADES EDITORIALES
AV.7.1.22

CAR.161.1.22
CAR.171.1.22
CAR.172.1.22

La sobreexposición tecnológica y la conectividad 
permanente producen impactos negativos en la 

salud mental, cardiovascular y musculoesquelética. 
Este material divulgativo (1 audiovisual y 3 carteles) 

está encaminado a promover el cumplimiento de las 
obligaciones empresariales en cuanto al derecho a 
la desconexión digital y a sensibilizar a la población 

trabajadora en esta materia.

Novedades editoriales del
www.insst.es



85 Nº 114 • Abril 2023

  

  

  http://www.insst.es 

 

 

INSTITUTO NACIONAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, O.A., M.P.     

SERVICIOS  
CENTRALES 

 C/ Torrelaguna, 73 - 28027 MADRID - Tel. 91 363 41 00 
Para consultas generales: consultassscc@insst.mites.gob.es 

CENTROS 
NACIONALES

  C.N. de CONDICIONES DE TRABAJO.  
C/ Dulcet, 2-10 – 08034 BARCELONA. Tel.: 93 280 01 02

  C.N. de NUEVAS TECNOLOGÍAS.  
C/ Torrelaguna, 73 – 28027 MADRID. Tel.: 91 363 41 00

  C.N. de MEDIOS DE PROTECCIÓN.  
C/ Carabela La Niña, 16 - 41007-SEVILLA. Tel.: 95 451 41 11

  C.N. de VERIFICACIÓN DE MAQUINARIA.  Camino de la Dinamita, s/n. Monte Basatxu-
Cruces – 48903 BARAKALDO (BIZKAIA). Tel.: 94 499 02 11

GABINETES  
TÉCNICOS  

PROVINCIALES

CEUTA. Avda. Ntra. Sra. de Otero, s/n. 51002 CEUTA. Tel.: 956 50 30 84 

MELILLA. Avda. Juan Carlos I Rey, 2, 1ºD - 52001 MELILLA. Tel.: 952 690 463 

CENTROS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO EN LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 
ANDALUCÍA 
INSTITUTO ANDALUZ DE 
PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES (IAPRL) 
Avda. de Einstein, 4 
Isla de la Cartuja 
41090 SEVILLA 
Tel.: 955 06 39 10 

ALMERÍA 
Avda. de la Estación, 25 - 1ºA 
Edificio Torresbermejas
04005 ALMERÍA 
Tel.: 950 88 02 36 

CÁDIZ 
C/ Barbate, esquina  
a San Mateo s/n
11012 CÁDIZ 
Tel.: 956 90 70 31 
      600 168 042 

CÓRDOBA 
Avda. de Chinales, parcela 26 
Polígono Ind. de Chinales 
14071 CÓRDOBA 
Tel.: 957 01 58 00 

GRANADA 
C/ San Miguel, 110 
18100 ARMILLA (GRANADA) 
Tel.: 958 01 13 50 

HUELVA 
Ctra. Sevilla a Huelva, km. 636  
21007 HUELVA 
Aptdo. de Correos 1.041 
Tel.: 959 99 20 13 

JAÉN 
Avda. Antonio Pascual Acosta, 1 
23009 JAÉN 
Tel.: 953 31 34 26 

MÁLAGA 
Avda. Juan XXIII, 82 
Ronda Intermedia 
29006 MÁLAGA 
Tel.: 951 03 94 00 

SEVILLA 
C/ Carabela La Niña, 16 
41007 SEVILLA 
Tel.: 955 06 65 00 

ARAGÓN 
INSTITUTO ARAGONÉS  
DE SEGURIDAD Y SALUD 
LABORAL (ISSLA) 
C/Dr. Bernardino Ramazzini,5 
50015 ZARAGOZA 
Tel.: 976 71 66 69 

HUESCA 
C/ Ricardo del Arco, 6 - 4ª Planta 
22003 HUESCA 
Tel.: 974 29 30 32 

TERUEL 
C/ San Francisco, 1 - 1ª Planta 
44001 TERUEL 
Tel.: 978 64 11 77 

ZARAGOZA 
C/ Dr. Bernardino Ramazzini, 5 
50015 ZARAGOZA 
Tel.: 976 71 66 69 

PRINCIPADO DE ASTURIAS 
INSTITUTO ASTURIANO  
DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES (IAPRL) 
Avda. del Cristo de las 
Cadenas,107 
33006 OVIEDO 
Tel.: 985 10 82 75 

ILLES BALEARS 
INSTITUTO BALEAR DE 
SEGURIDAD Y SALUD 
LABORAL (IBASSAL) 
Plaça de Son Castelló, 1 
Polígono de Son Castelló 
07009 PALMA DE MALLORCA 
Tel.: 971 17 66 00 

CANARIAS 
INSTITUTO CANARIO  
DE SEGURIDAD LABORAL 
(ICASEL) 
C/ León y Castillo 57-1ª Planta 
35003 LAS PALMAS DE GRAN  
CANARIA 
Tel.: 928 30 77 54 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 
Ramón y Cajal, 3 - Semisótano 
1 - Local 5 
38003 SANTA CRUZ DE 
TENERIFE 
Tel.: 922 47 77 70 

CANTABRIA 
INSTITUTO CÁNTABRO  
DE SEGURIDAD Y SALUD  
EN EL TRABAJO (ICASST) 
Avda. del Faro, 33 - Pintor 
Eduardo Sanz, 19 
39012 SANTANDER 
Tel.: 942 39 80 50 

CASTILLA-LA MANCHA 
SERVICIO DE PREVENCIÓN  
DE RIESGOS LABORALES 
Avda. Irlanda, 14 
45071 TOLEDO 
Tel.: 925 28 80 00 

 
 

ALBACETE 
C/ Alarcón, 2 
02071 ALBACETE 
Tel.: 967 53 90 00 

CIUDAD REAL 
Ctra. Fuensanta, s/n 
13071 CIUDAD REAL 
Tel.: 926 22 34 50 

CUENCA 
C/ Parque de San Julián, 13 – 
2ª Planta 
16071 CUENCA 
Tel.: 969 17 98 00 

GUADALAJARA 
Avda. de Castilla, 7-C Posterior 
19071 GUADALAJARA 
Tel.: 949 88 79 99 

TOLEDO 
Avda. de Francia, 2 
45071 TOLEDO 
Tel.: 925 26 79 80 

CASTILLA Y LEÓN 
CENTRO DE SEGURIDAD 
Y SALUD LABORAL 
DE CASTILLA Y LEÓN 
Avda. de Portugal, s/n
24009 LEÓN 
Tel.: 987 34 40 32 

ÁVILA 
C/ Segovia, 25 - Bajo
05005 ÁVILA 
Tel.: 920 35 58 00 

BURGOS 
Avda. Castilla y León, 2-4 
09006 BURGOS 
Tel.: 947 24 46 16 

LEÓN 
Avda. de Portugal, s/n
24009 LEÓN 
Tel.: 987 20 22 52 

PALENCIA 
C/ Doctor Cajal, 4-6 
34001 PALENCIA 
Tel.: 979 71 55 00 

SALAMANCA 
C/ Príncipe de Vergara, 53-71 
37003 SALAMANCA 
Tel.: 923 29 60 00 

SEGOVIA 
Plaza de la Merced, 12 - Bajo 
40003 SEGOVIA 
Tel.: 921 41 74 48 

 

SORIA 
P.º del Espolón, 10 - Entreplanta 
42001 SORIA 
Tel.: 975 24 07 84 

VALLADOLID 
C/ Santuario, 6, 2ª Planta 
47002 Valladolid 
Tel: 983 29 80 33 

ZAMORA 
Avda. de Requejo, 4 - 3ª Planta 
49071 ZAMORA 
Tel.: 980 55 75 44 

CATALUÑA 
INSTITUTO CATALÁN DE 
SEGURIDAD Y SALUD 
LABORAL (ICSSL) 
Carrer de Sepúlveda, 148 - 150 
08011 BARCELONA 
Tel.: 932 28 56 69 

BARCELONA 
Carrer de Sepúlveda, 148 - 150 
08011 BARCELONA 
Tel.: 932 05 50 01 

GIRONA 
Plaça Pompeu Fabra, 1 
17002 GIRONA 
Tel.: 872 97 54 50 

LLEIDA 
Carrer General Brito, 3 
25007 LLEIDA 
Tel.: 973 20 04 00 

TARRAGONA 
Carrer del Riu de Siurana, 28 - B 
Polígono Campoclaro 
43006 TARRAGONA 
Tel.: 977 54 14 55 

EXTREMADURA 
SERVICIO DE SEGURIDAD 
Y SALUD EN EL TRABAJO 
Paseo de Roma, s/n. Módulo 
D- 2ª Planta 
06800 MÉRIDA 
Tel.: 924 00 52 53 

BADAJOZ 
Avda. Miguel de Fabra, nº 4 
Polígono Ind. El Nevero 
06006 BADAJOZ 
Tel.: 924 01 47 00 

  
 

 

 
 

 

 

CÁCERES 
C/ Hilanderas, 15 
Polígono Ind. Las Capellanías
10005 CÁCERES 
Tel.: 927 00 69 12 

GALICIA 
INSTITUTO DE SEGURIDAD 
Y SALUD LABORAL DE GALICIA 
(ISSGA) 
Edificio IGAPE – ISSGA – 3er piso 
Complejo Adtvo. de San Lázaro 
15703 SANTIAGO DE 
COMPOSTELA (A CORUÑA) 
Tel.: 981 95 70 18 

A CORUÑA 
Rúa Doctor Camilo Veiras, 8 
15009 A CORUÑA 
Tel.: 981 18 23 29 

LUGO 
Ronda de Fingoi, 170 
27071 LUGO 
Tel.: 982 29 43 00 

OURENSE 
Rua Villaamil e Castro, s/n 
32872 OURENSE 
Tel.: 988 38 63 95 

PONTEVEDRA 
Camiño Coto do Coello, 2 
36812 RANDE REDONDELA 
(PONTEVEDRA) 
Tel.: 886 21 81 00 

COMUNIDAD DE MADRID 
INSTITUTO REGIONAL 
DE SEGURIDAD Y SALUD 
EN EL TRABAJO (IRSST) 
C/ Ventura Rodríguez, 7; Pl. 2.ª, 
3ª, 5ª y 6.ª 
28008 MADRID 
Tel.: 900 713 123 

REGIÓN DE MURCIA 
INSTITUTO DE SEGURIDAD 
Y SALUD LABORAL (ISSL) 
C/ Lorca, 70 
30120 EL PALMAR (MURCIA) 
Tel.: 968 36 55 00 

NAVARRA 
INSTITUTO DE SALUD 
PÚBLICA Y LABORAL 
DE NAVARRA (ISPLN) 
C/Leyre, 15
31003 PAMPLONA - IRUÑA 
Tel.: 848 42 34 40 
Pol. de Landaben, Calle E 
31012 PAMPLONA - IRUÑA 
Tel.: 848 42 89 48 

LA RIOJA 
INSTITUTO RIOJANO  
DE SALUD LABORAL (IRSAL) 
C/ Hermanos Hircio, 5 
26007 LOGROÑO 
Tel.: 941 29 18 01 

COMUNIDAD VALENCIANA 
INSTITUTO VALENCIANO  
DE SEGURIDAD Y SALUD  
EN EL TRABAJO (INVASSAT) 
C/ Valencia, 32 
46100 BURJASSOT (VALENCIA) 
Tel.: 963 42 44 70 

ALICANTE 
C/ Hondón de los Frailes, 1 
03005 ALICANTE 
Tel.: 966 90 24 45 

CASTELLÓN 
Ctra. Nacional 340 
Valencia-Barcelona, km. 68,400 
12004 CASTELLÓN 
Tel.: 964 55 83 00 

VALENCIA 
C/ Valencia, 32 
46100 BURJASSOT (VALENCIA) 
Tel.: 963 42 44 70 

PAÍS VASCO 
INSTITUTO VASCO DE 
SEGURIDAD Y SALUD 
LABORALES (OSALAN) 
Camino de la Dinamita, s/n 
Monte Basatxu-Cruces 
48903 BARAKALDO (BIZKAIA) 
Tel.: 944 03 21 90 

ARABA/ÁLAVA 
C/ José Atxotegi, 1 
01009 VITORIA - GASTEIZ 
Tel.: 945 01 68 00 

BIZKAIA 
Camino de la Dinamita, s/n 
Monte Basatxu-Cruces 
48903 BARAKALDO (BIZKAIA) 
Tel.: 944 99 02 11 

GIPUZKOA 
Maldatxo Bidea, s/n 
Barrio Eguía 
20012 DONOSTIA - SAN 
SEBASTIÁN 
Tel.: 943 02 32 50 

https://www.juntadeandalucia.es/empleoformacionytrabajoautonomo/webiaprl/
https://www.juntadeandalucia.es/empleoformacionytrabajoautonomo/webiaprl/
https://www.juntadeandalucia.es/empleoformacionytrabajoautonomo/webiaprl/
https://www.aragon.es/organismos/departamento-de-economia-planificacion-y-empleo/direccion-general-de-trabajo-autonomos-y-economia-social/instituto-aragones-de-seguridad-y-salud-laboral-issla-
https://www.aragon.es/organismos/departamento-de-economia-planificacion-y-empleo/direccion-general-de-trabajo-autonomos-y-economia-social/instituto-aragones-de-seguridad-y-salud-laboral-issla-
https://www.aragon.es/organismos/departamento-de-economia-planificacion-y-empleo/direccion-general-de-trabajo-autonomos-y-economia-social/instituto-aragones-de-seguridad-y-salud-laboral-issla-
https://www.iaprl.org/
https://www.iaprl.org/
https://www.iaprl.org/
http://www.caib.es/sites/ibassal/ca/index/?campa=yes
http://www.caib.es/sites/ibassal/ca/index/?campa=yes
http://www.caib.es/sites/ibassal/ca/index/?campa=yes
https://www.gobiernodecanarias.org/trabajo/icasel/
https://www.gobiernodecanarias.org/trabajo/icasel/
https://www.gobiernodecanarias.org/trabajo/icasel/
https://www.icasst.es/
https://www.icasst.es/
https://www.icasst.es/
https://seguridadlaboral.castillalamancha.es/
https://seguridadlaboral.castillalamancha.es/
https://trabajoyprevencion.jcyl.es/web/es/trabajo-prevencion-riesgos-laborales.html
https://trabajoyprevencion.jcyl.es/web/es/trabajo-prevencion-riesgos-laborales.html
https://trabajoyprevencion.jcyl.es/web/es/trabajo-prevencion-riesgos-laborales.html
https://treball.gencat.cat/ca/ambits/seguretat_i_salut_laboral/
https://treball.gencat.cat/ca/ambits/seguretat_i_salut_laboral/
https://treball.gencat.cat/ca/ambits/seguretat_i_salut_laboral/
http://ssprl.gobex.es/ssprl/web/guest;jsessionid=B98BA5A821FA42A332A2B72E45C0136F
http://ssprl.gobex.es/ssprl/web/guest;jsessionid=B98BA5A821FA42A332A2B72E45C0136F
http://issga.xunta.gal/portal/index.html
http://issga.xunta.gal/portal/index.html
http://issga.xunta.gal/portal/index.html
https://www.comunidad.madrid/centros/instituto-regional-seguridad-salud-trabajo
https://www.comunidad.madrid/centros/instituto-regional-seguridad-salud-trabajo
https://www.comunidad.madrid/centros/instituto-regional-seguridad-salud-trabajo
http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=160&IDTIPO=140&RASTRO=c$m
http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=160&IDTIPO=140&RASTRO=c$m
http://www.navarra.es/home_es/Gobierno+de+Navarra/Organigrama/Los+departamentos/Salud/Organigrama/Estructura+Organica/Instituto+Navarro+de+Salud+Laboral/portada+INSL.htm
http://www.navarra.es/home_es/Gobierno+de+Navarra/Organigrama/Los+departamentos/Salud/Organigrama/Estructura+Organica/Instituto+Navarro+de+Salud+Laboral/portada+INSL.htm
http://www.navarra.es/home_es/Gobierno+de+Navarra/Organigrama/Los+departamentos/Salud/Organigrama/Estructura+Organica/Instituto+Navarro+de+Salud+Laboral/portada+INSL.htm
https://www.larioja.org/relaciones-laborales/es/irsal-instituto-riojano-salud-laboral
https://www.larioja.org/relaciones-laborales/es/irsal-instituto-riojano-salud-laboral
https://invassat.gva.es/es/
https://invassat.gva.es/es/
https://invassat.gva.es/es/
https://www.osalan.euskadi.eus/osalan/
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